
Año CCXLVI.  —Núm . 126 Lunes 6 Mayo 1907 T omo I I . —Pág. 499

S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes-
Reales órdenes disponiendo se ^anuncien las vacantes de 

Cátedras que se expresan. *
Administración central;

T r ib u n a l  S u pr e m o .—Sala de lo Contencioso administrativa. 
Relación de los pleitos incoados ante, esta Sala.

C o n sejo  S u prem o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a .— Relación de las 
pensiones declaradas por este Consejo durante la  segunda' 
quincena del mes de A bril últim o.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección general de Prisiones —Escala
fón délos funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

Dirección general délos Registros. — Orden resolutoria de un 
recurso gubernativo  in terpuesto por el Notario D. F aus
tino  Ruiz de Castroviejo contra la negativa del R eg istra 
dor de la  propiedad de Lucena á inscrib ir una e sc ri
tu ra  de donación.

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y  Clases p a siv a s .-

Subasta para la adquisición de títu los y residuos de la 
Deuda perpe tua al 4 por 100 in terior;

F o m en to .— Dirección general de Obras públicas.—A utorizan-, 
do al Ingeniero Jefe de Obras públicas de Cádiz para que 
ejecute por adm inistración las obras de reparación de los 
kilóm etros 1 al 44 de la  carre tera  de Cádiz á Málaga 
(Cádiz).

* A utorizando al A yuntam iento de Güeñes para aprove
char aguas de los m anantiales Suluguchi,- Pontón y No
cedal y Ubieta, que brotan  en jurisdicción de este A yun
tam iento .

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es
tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Co
mercio de esta Corte durante el mes de A bril últim o.

Aórntaiafracióo prevínola!
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los ind iv i

duos que se mencionan.
Universidad de Granada. —Incluyendo en la  relación de as

p iran tes á Escuelas públicas anunciadas en la  Ga c e t a  
de 22 del ac tua l á los Maestros que se expresan.

Universidad de Santiago.— Nombramiento de Maestras para  
las Escuelas que se indican.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos.—Relaciones de 
individuos que no han  reclamado sus alcances.

AdmláiistraoióD munioipal:
Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se m encionan.
Admlntstr&oióa de i&8tioía 

Edictos de Juzgados de prim era instancia y j urisdicciones 
de G uerra y M arina.

Alunólos y noticias oficial n  
E lectra del Besaya.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có

digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—T)$.íq% meteorológicos» 

P s r t e  n o  o f l e l e f 0 
Amenlos, santoral y esp.ctagalos»

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  O r d e n e s

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección técnica (Química), va- i 
cante en la Escuela Superior de Artes é Industrias de I 
Madrid, al turno correspondiente, que es el de oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 4 de Enero de 1900 y Real decreto de 
10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añas. Ma
drid 30 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Colorido y Composición, va
cante en la Escuela Superior de Artes é Industrias y 
Bellas Artes de Barcelona, al turno correspondiente, 
que es el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en- 
el Real decreto y Reglamento de 4 de Enero de 1900 y 
Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Dibujo artístico, vacante en la Es
cuela Elemental de Artes é Industrias de Oviedo, al 
turno correspondiente, que es el de oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento

de 4 de Enero de 1900 y Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de Í907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar de Idiomas (Francés é Inglés), vacan
te en la Escuela Superior de Artes é Industrias de Ma
drid, al turno correspondiente, que es el de concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art; 16 del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a l a  de lo Contencioso adm inistrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala•
D. Angel Pardo y Puzo con tra  la  Real orden expedida por 

el M inisterio de M arina en 10 de Eqéro de 1907, sobre abono 
en oro de los haberes que devengó du ran te  el tiempo d e .su  
residencia en Manila hallándose em barcado en el transporte  
General Alora.

La Compañía M adrileña de Urbanización contra la Real 
orden expedida por el M inisterio de Fomento en 6 de Febrero 
de 1907, sobre paso por las vías que en la calle de S anta En
g ra c ia  de esta Corte tiene establecidas la Sociedad del T ran
vía del Norte de Madrid.

Doña Ramona G arcía F ruela contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes 
en 20 de Enero de 1907, que confirma el acuerdo de la  Subse
cre taría  negando á la exponente el derecho á desempeñar una 
A uxiliaría de párvulos en la Escuela de Maestras de Guada
lajara.

D. A gustín  Gómez G aliano contra la Real orden expedida 
•por el M inisterio de la Gobernación en 16 de Enero de 1907, 
que revocó un acuerdo del Gobernador de Ciudad Real, revo
catorio á su vez de varios del Alcalde de A lm agro, sobre im 
posición de varias m ultas.

Doña María Teresa de V icente contra la  Real orden expe
dida por el M inisterio de Hacienda en 27 de Diciembre 
de 1906, sobro responsabilidades por ocupación de terrenos 
en el m onte núm . 105 del catálogo de los. de u tilidad  pública 
de Alto de Pino (Serra) Valencia.

D. L u is de Salazar y Ju liá  y otros contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio de la Gobernación en 7 de Enero 
de 1907, sobre form ación de Secciones para el nom bram iento 
de Vocales asociados del Municipio de Bilbao.

Doña Josefa Éguinu y Eranzo contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de instrucción  pública y Bellas A rtes 
en 20 de Enero de 1907, sobre nom bram iento de Maestra au x i
lia r de la Escuela de párvulos de dicha localidad.

D. Santiago Salazar U garte contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 15 de Febrero de 1907, 
sobre rectificación del presupuesto m unicipal de Beceite 
para 1907 (Teruel).

D. Ramón Valls y Casals y otro, como albacea de Doña 
Rosalía. Blondel, con tra  el acuerdo de la  Dirección general de 
Contribuciones, Im puestos y Rentas en 15 de Enero de 1907, 
sobre nulidad de transm isión  á D. Domingo Bou de un 
censal.

D. José Cañizares Gómez con tra  acuerdo de la Inspección 
general de Comisiones liquidadoras del E jército  en 22 de 
Enero de 1907, sobre abono de gratificaciones de m ando de 
com pañía en la isla de Cuba.

D. Pedro Fernández López y  otros contra la Real orden ex - 
pedida por el Ministerio aé la  Gobernación en 26 de Marzo 
de 1907, sobre elecciones municipales en Fonsagrada.

El F iscal de S. M. contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes en 
18 de Junio de 1901, 31 de'Agosto y 15 de Octubre de 1902, 
27 de Marzo y Í4 de Ágóstó de 1906, sobre nom bram iento de 
Profesora num erariá  dé lá . Escuela Superior de Maestras de 
Sevilla á Dona Clotilde dé Castro Rodríguez.

Lo que, en cum plim iento del a rt. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo  se m encionan.

Madrid .2 de Mayo de 1907.= E 1 Secretario decano, L icen
ciado Francisco. Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Abril último, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

N O M B R E S

Pensión anual 
qne« 

íes señala.

Pesetas.

o p m c io s is

José Reina M artín .................... ........
Alfonsa González A g u ile ra . ...........
A ntonio Ram írez Berm údez........ >
Dolores Val Verde P iñ as .............
Luis Pérez Cabañas ..........................
María Asegurado V illá n .................
Pedro A guilera A révalo ..................
Dorotea Espinar G ranados.............
Antonio Rojas R odríguez. . . . . . . .
Patrocinio García Lobo...................
Juan José Jiménez C astillo .............
Juana Santos R u iz ............................
Seráñna A ira Iglesias .....................
Santiago Diez P é re z ........................
Justa  de Dios M artínez.....................
María Díaz S e v illa ............................
Em ilia López del V alle ..............
Rafaela A guirrezabala A izpúrua . 
Beatriz M artínez J im é n e z .............

182*50 
182*50 
18250 
18250 
182-50 
182-50 
182*50 
182*50 
182*50 
182 50 
182*50 
182*50 
182*50 
182 50 
182*50 
273*75 
182*50 
137 * 
182‘50

Transm isión.

M adrid 4 de Mayo de 1907.=E1 Coronel, Secretario  acciden
ta l, Leopoldo de H errera.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  P R I S I O N E S

E s c a l a f ó n  d e l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  d e  P r i s i o n e s .  (1)

Número FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA CONCEPTO

dé
orden.

N O M B R E S
Día. Mes. Afío. Día. Mes. Año. POR EL QUE HAN INGRESADO

759
760

27 N oviem bre,. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Exam en.—Excedente.
27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem .— Excedente.

7oI
762
763
764
765
766
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780 
781
782
783
784
785
786
787

27 Noviem bre........ 1906 27 Noviembre. . . . . 1906 Idem.
27 Noviembre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 N oviem bre......... 1906. 27 Noviembre......... 1906 Idem.
27 Noviembre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviembre. . . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviem bre........ 1906 27 Noviembre. . . . . 1906 Idem.
27 Noviem bre......... 1906 27 Noviembre......... 1906 Idem.Joaquín García T en re iro .«.»....••«»••••••• *
27 Noviembre. 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.Enrique Hmz Sanclie^
27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1905 Idem.
27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem .Manuel Salgado L ópez......................... .......................
27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .— Excedente.
27 N oviem bre......... 1906 27 N ov iem b re ... . . 1906 Idem.
27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem .—Excedente.
27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem .— Excedente.
27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre..;.. . 1906 Idem.
27 N oviem bre .. . . . 1906 27 N o v ie m b re ..* .. 1906 Idem.
27 Noviembre. . . . . ' 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . 1906 Idem.
27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1909 Idem.
27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
27 Noviembre, . . . . . 1906 27 N oviem bre ..— 1906 Idem.
27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre. 1906 Idem.iOO

789
790
791
792
793
794
795
796
797
798
799
800 
801 
802 
803

27 Noviembre. . . . . 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviembre. . . . . 1906 . 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
27 N ov iem bre .. . .  . 1906 27 Noviembre. . . . . 1906 Idem.
27 Noviembre. . . . . 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
27 N oviem bre......... 1906 27 N ov iem b re .. . . . 1906 Idem.
27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviembre. . . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.jdrancisco r erndiiutjz xvuuiiguc£............. *..............

Luis Díaz Pavón . . . . ................................................. 27
27

Noviem bre.........
N oviem bre.........

1906
1906

27
27

Noviembre, . . . .  
N oviem bre.........

1906
1906

Idem.
Idem.

27 N ovirm bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
27 N oviem bre .. . . . 1906 27 Noviembre......... 1906 Idem..T aCUIlQO IJTíir C/lcl oalaIlit*u.L;Cl
27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
27 Noviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.jiiiseo Marunez jaciLLao. ..........................*.............. .. ■

Ul/\ rt TT )%T O Tíil/l 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Y/ TVk i! i A 1? avia ó 11 Ü7 42 AH i<l npii p7  ̂ . . . 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.oU4

805
QflA

27
27

^AlTIflTnllT'P 1906
1906

27 N oviem bre......... 1906 Idem .
A fílann fl i 1 TW í orn pl , . ............................ Noviem bre......... 27 Noviem bre......... 1906 Idem .oOO

807
QOQ

F él í F m i 1 i n F p i*n á n d P,z ............................................ 27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.oOo

809
810 
811 
8 12
813
814
815
816
817
818
819
820 
8 2 1 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837QQQ

Plnron^ín NiífÍP? Ü'llfiTltftS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Noviembre. 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.

P 1 a4a \f í on pl V 1 1 1 & TYi nr 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
T> i iirl a 4?¿) f'H O ü rl P7 Rprt̂ 9TT1 PiT. . . k . . . . • • • • • 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.XtlCarLiU JT tj1 lidiiuc/í uoi oa ........................
T7i<n/if iiAcn k PííTiPO . . 27 Noviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
José Gómez Ferreira....................... .............................
Afanupl ílpn? TiÍIii' aHíí . ..................... .. é ••••••«• •

27
27

Noviem bre.........
N oviem bre.........

1906
1906

27
27

N oviem bre........
N oviem bre. . . . .

1906
1906

Idem .
Idem .—Excedente.

A dH rp< \1 a rí a Típplft Tlflifir * * .•»*♦•••*•*••*••• 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
TW« mi p1 A omi i 1A t* Jí TY1 fin ftZ . . ........... .. . • • > • • # * • • • » • 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
Ta pnhñ T?p1p7 TTip.rrn - ........... 27 N ov iem bre .. . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
1?A1 5v rrAmo? firniTift?, *« 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
A ti rypl R nKí f\ TíprPP.r ............................................... 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
"Íaoá Sátl^VlP? PrllP.rrfl ...................................... .. r • » 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
Trian A A pinTift 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
A ■ntrniin P 1 íi ti pl 1 p c Si pppft _ 27 N oviem bre .. . . . 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
*17 í'íi ti r* i cpo P¿r*p7 A m nndia . . .  . .  . * . *.........•••••» 27 Noviembre. 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem .—Excedente.X1 1 CtllvloüU i  C1 V/j ii.UlyUUiM( »•«•«••**•*••••••••••
Tnon Prnnpo .......................... 27 N oviem bre......... 1906* 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
T^nníhin VpfO f̂tra Rrmfinft . 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviembre. 1906 Idem .
T?Q-fopl finíitír*pn Oilftllí í̂l .*.*•*«*••*«•»*•••» 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
HÍQnnpl DapppI flíihpftrfl. ................... **••*♦• 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviembre. 1906 Idem.
T)pH nri ("TíiTnrm̂  'T*nnfi7£ ............... . » . « * « ............................. 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre .. . . . 1906 Idem .
\Ta nn p1 Rq 11 PctApoQ Síiíipho .•*.**.».•*■*■*••* 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
CJo 1 ttaí4 am 1?riní í?oniTlOCÍÍ _  ̂A 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.©aivauor Jüj&pi cj^piuuba....................... .......................
T? i/in ri/T a T .Át\07 c\ & V 1T1 llPQQ - .  ̂ a a . . . 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem. —'̂Excedente.
A n íhal \T nltru r.ft+nT*rP . .......................... 27 Noviembre. . . . . 1906 27 N ov iem b re .. . . . 1906 Idem.
A 1 ttq n/7 T? o m a Ti TTaI q ti a , 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
Ti1 »Vi í 1 5r\ nQ ínAATI Í̂ tíl A I7fl ppc , ............... . . 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
l l i l l l l l i O  Û clíbCÜIl wcllÍLáZIICo
T« i m o 11 t r* 11 a ] P o Ion _ ............... 27 Noviem bre......... 1903 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
ü A 11 <\ y*A a \ffl Tífl A07 fin T*/T i o  ̂ a A . . . . . 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem.
T\a] fí ti 1? At>A o ri H 07 Ra pcq Tíl pT « 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem .—Excedente*ooo

839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866

Ua/1 at»i aa í?AT>n qtiHp7 KPPnfiTinP7 . . . . . . . . . . 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
A n ̂ AriT A ü Ck r» T7 Q17 nfl7 |¡Q 11 PPn A - ■. « . . . . * . 27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre. 1906 Idem.
A Tl̂ ATll A Po TYl AAC! V 1 ti fl PC!  ̂ _ ................... .. 27 N ov iem bre .. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Taod M ahotí a PnpllhT1  ̂ . . . . a* . a i « . i a. . . 27 Noviembre. . . . . 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem . *
T.ai*oh7a Mai*ptia llfi nî pllp.̂ ! .......................... 27 N ov iem bre .. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
\T 01711 ol T r« r*n T't1 í7 7 . ............. .. 27 N oviem bre .. . . . 1906 2 1 Noviem bre......... 1906 Idem.
R n fl A A TÜ̂paIat* IWp P̂Ô IIAI* . a a . . 27

27
N oviem bre......... 1906 27 Noviembre. 1906 Idem.

Tnarmín Vidal Mar*t,ínfiz . . . N oviem bre......... 1906 27 Noviém bre......... 1906 Idem .—Excedente.
A ti o*Al ví7 T?p m t,n ' . ~ ............... .. 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
TriiiQ OIIpt* Ti«T*r*nnfl . „ . ........... É . . . 27 Noviembre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem .—Excedente.
M a Tin pl T i tti pti P7 'Rnrnní!. . . . .  ................. .. 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
T?«rnÓ7i VhL Giné-^ . . .  ................. .. 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Acrimtín Lónez Jiménez ................................ .. 27 Noviembre. . . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Cruz Gallego Espino.................................... ............ . 27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
Tiñón Infestas Eamos . ..................... ............ 27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Juan Toranzo Fábresf'as ............................................. 27 Noviembre. . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem .
Viptnriftnn (Tabalón Escribano............................... 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre........ i 906 Idem.
Em ilio Toldos Ahad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 27 Noviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
A ngel Oliete M artínez...............i ............................... 27 Noviem bre......... 1906 27 Noviembre......... 1906 Idem.
Sivt.o Pérez Sánchez.............................................. .. 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviembre. 1906 Idem.
Francisco Deliran P avá.. ................... .. 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
To*nacio Fernández Díaz............ .......................... .. 27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
PlmllÍA A rrpri7 Pradera . . ..................... ............ 27 N oviem bre.. . . . 1906 27* Noviem bre......... 1906 Idem.
T7v*on ai caá A1 Pprp7. Dam acbo....................... .. 27 Noviem bre......... 1906 27 Noviembre......... 1906 Idem.
A mal io A-alindo Fernández . ................... ... ............. 27 Noviembre......... 1906 27 Noviembre. 1906 Idem . —Excedente.
Tncé í 7 a ct.pllote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 N oviem bre . . . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
l o o i i c  A a v i d  Onerolt . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 N oviem bre......... 1906 27 N oviem bre. . . . . 1906 Idem.o e s u o  U n  V i u  v ¿  u o i  u x u  ................................ ...
Tnan A Gal indo ............................................................ 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.

867
868

Antonio Rnhín A z e a  rate ........................................... 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Manual F  A na ricio  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre --------- --- 1906 Idem.

'

(1) Véase la Gaceta, de ayer.
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N O M B R E S
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA CONCEPTO

POR EL QUE HAN INGRESADODía. Mes. Año. Día. Mes. Año.

27 N oviem bre........ 1906 27 Noviembre........ 1906 Examen.
Idem .

oou 27 N oviem bre .. . . . 1906 27 N o v i e m b r e . . 1906O/U
ft71 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 •

27
27

Noviembre. • • •. 1906 Idem .—Excedente, 
Idem .

0 /1
872
873
874
875Q7£

27 N oviem bre........ 1906 N oviem bre.. • . . 1906
190627 N oviem bre........ 1906 Noviembre. •• •. Idem .—Excedente. 

Idem,
ii.iiu.reo uccii eic* ....................... • • • . • • ............

27 Noviem bre........ 1906 27
27
27

N oviem bre.. . . . 1906
1906
1906
1906
1906

ijollTlofccl Ií»Olg i r a  Oíi
27 Noviem bre........ 1906 N oviem bre.. . . . Idem .—Excedente. 

Idem .27 N oviem bre... • • 1906 N oviem bre.. . . .O /O
877Q'T'Q

27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre........ Idem.
T,ní<a Remierea B eréns........... 27 N oviem bre .. . . . 1906 27 Novienibre........ Idem.o /o

879
qqa

27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem,
Idem.
Idem.

27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviembre......... 1906
1906

oou
881
882
883
884
885
886

27 N o v i e m b r e . . 1906 27 N oviem bre.. . . .
V alentín  A Frióla A rre s ta ra su .. . . . . . . . . . . . . . . . 27 Noviembre. . 1906 27 N oviem bre.. , . , 1906 Idem,
Joaouín  Esteba ........................... .. 27 N oviem bre.. . . . . 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
Roí^filio Salftimanca 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Tiafaftl Haza frOTizálGZ............ 27 N oviem bre .. ..» 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
Delfín Montero Fernández 27 N oviem bre......... 1906 *7 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.

887
888

Francisco Rey Sanz 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviem bre........ • 1906 Idem.
Feline Zanata T,esa. ............................................ 27 Noviembre. . .  • • 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .—Excedente.

889 27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
890
891
892
893
894
895
896
897
898

A-mcrel Clresno Pascual ..................... ■• . • • • • • •  * • • • 27 N oviem bre.. .  • . 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .—Excedente.
27 Noviem bre........ 1906 27 Noviembre. . . . . 1906 Idem .—Idem .
27 Noviem bre. • • • • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .

"Rafael Serrano H errera . 27 N oviem bre.. • • • 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
27 1906 27 N oviem bre .. . . . 1906 Idem .
27 Noyi«™hre. . . . . 1906 • 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem •

.Tose Merino Jim énez.. 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviembre. . * . . 1906 Idem,
Rafael Rndalla Rodrigo ......................... .. 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Telesforo Llovell M orata......................... . 27 Noviembre. •• • • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.

899
900
901
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921 
922
923
924
925
926
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951
952
953
954
955
956
957
958

27 Noviembre. •• • • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.

Aní>nsto Tlíaz T erre ro s ........... 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .—Excedente.
"Knrimip Jimftilftz fi-alindo A ..................... • • ............. 27 Noviembre. 1906 .27 N oviem bre .. . . . 1906 Idem .
Ricardo Romero Sim ón. 27 Noviembre. •• • • 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.

27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre .. . . . 1906 Idem.
27 N oviem bre.. • • • 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.

V icente del Pozo B lanco ................... .. 27 Noviembre. . • • • 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
27 Noviembre. . • •• 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .—Excedente.
27 N oviem bre.. * • • 1906 27 N oviem bre . . . . . 1906 Idem .—Idem ,

.Tnan Rarhuio O astro . ........... ............................ ■ 27 N oviem bre .. .  • • 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Constantino O adio. ........... 27 Noviembre. .• • • 1906 27 N oviem bre . . . . . 1906 Idem.
Cándido Meliá F erra n d o ................... .. 27 N oviem bre .. .  . • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .
Fm erenciano B arragán . 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
Epifanio Nebreda A lvarez................ .. 27 Noviem bre. *• • • 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
Pedro M artínez Gom ar . . . . . . 27 N oviem bre- . . . . 1906 27

27
Noviembre......... 1906 Idem.

Ano*el M artín le v a d o  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Noviembre . . . .  
Noviembre. -«* *

1906 Noviembre. «• • • 1906 Idem.
E mi l i o  D o m í n g u e z  , t . .  r f , . , ............ 1 . . . . . ........... .. 27 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
A ntonio H errán O rellana ........................................ 27 N oviem bre.......... 1906 27 Noviembre. 1906 Idem.
Juan Galán Alba . . . . . . . .  ......................... 27 Novi«™hrfi. - • • • 1906 27 Noviembre......... 1906 Idem.
José Tlomíncrnez Botella ......................... .................. 27 Noviembre. •• • • 1906 27 N ev iem bre.. . . . 1906 Idem.
A ntonio Olanda Soto ......................... .... 27 N oviem bre....» 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Miguel Montesinos ................... ............................ .. 27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Luciano Lónez Goicochea....................... 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .
Sebastián Arroyo Jiménez v t r , , , . . . , , f ............... 27 Noviomhrp......... 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
Vicente Peláéz Benaheu . . . . . . . 27 Noviembre- - • • • 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem .
Natalio E R uiz . ............... 27 Noviembre. •• • • 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
Miguel Romero F ernández. .> • • • ............... 27 Noviem bre......... 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
Joaquín Roig M a si.................................................... . "27 N oviem bre .. •»• 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Celestino López C lavo .............................. .. 27 N oviem bre ..• • • 1906 27 N oviem bre .......... 1906 Idem .
M atías B allesta O rtu n o ........................ .. 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre......... 1906 Idem .
Pedro V ivar Muro. . . .  .................................... 27 N oviem bre......... 1906 27 Noviembre. . . . . 1906 Idem .—Excedente.
Miguel Luis G arcía .. . . .  ............... ........................ *.
Kfhiartio frómfiz Hernánrlftz ...........

27
27

Noviem bre.........
N oviem bre .. • •»

1906
1906

27
27

N oviem bre........
N ov iem bre.. . . .

1906
1906

Idem .
Idem .—Excedente.

Cabriol García Iglesias . . . . . . .  . . . . . . . . . . 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Rafael Muiíoz López ...................................... 27 Noviembre. . • • • 1906 27 Noviembre. 1906 Idem .—Excedentes
Pedro Salvador Afimilar . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 N oviem bre.. • • • 1906 •27 N oviem bre.. « . . 1906 Idem.
José F alla  Sánchez ............................... 27 N oviem bre.. . • * "1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem .
Benito Arano*iiren ................... 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
Cirilo Esninosa 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Ildefonso M>irífl A révalo . . . . . . . . . . .  ............... .. 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
José Cruz R uibas. . . .  . . . . . . . . . . ■ . . * . . . ■ • 1 1 . 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Paulino Dorado Gaseo .......................................... 27 Noviem bre........ 1906 . 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Sebastián García B a rre ra ....................................• •« 27 N o v i e m b r e . • 

N oviem bre.. • • •
1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.

Juan  G arcía Lóoez ...................................... . ................ 27 1906 27 Noviem bre......... 1906 Idem.
Francisco López N avarro ................. ...................... .. 27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem .
Eleuterio G arrote M a rtín . . . . • • • • • . . • ............... 27 N oviem bre.. . . • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .
R aim undo A bir V idal ....................................■. .  • • 27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
Francisco Collado Mínguez . . . . * ............. 27 N oviem bre.. • • • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.
José Tlemia Sánchez ..................... ................ .. 27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .
Mariano Lacalle R uiz................ ................ . . « . • ■»* 27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Serafín Menadas C ata lán ............................................... 27 Noviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
A ndrés Sánchez A r ia s . ................... .. *........... 27 N oviem bre* . . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem.
Manuel Caballero Cerrato 27 N oviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .
Miguel Corso M aldonado............. 27 Noviem bre......... 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
A ntonio O rtiz A rias ...........• ............ 27 N oviem bre .. . . . 1906 27 N oviem bre........ 1906 Idem .
Angel F raisenet Senao.......... .. * 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .—Excedente.
Tomás Tudancos Martínez 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem .
José A rnaldo A lvarez.................. . . • • • • « • • « .......... 27 N oviem bre.. • • • 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 . Idem.
Juan  A. Al varado ......................... .. 27 N oviem bre .. . . . 1906 ' 27 N oviem bre., . . . 1906 Idem .

959
960
961
962

Ignacio G arcía Castel................................. . . . . . . . . 27 N oviem bre........ 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem.
Modesto Pedro Al varado. . . . . . . . . . . . . . . ........... 27 N oviem bre.. . . . 1906 27 N oviem bre.. . . . 1906 Idem,
Jaim e Váznuez G óm ez..................................... 27

27
N oviem bre.. . .  ■ 1906 27 N oviem bre.. ..» 1906 Idem .

Misriiel Casas Sánfiliftz ...............*............ Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .
963 Celestino Pazos P azos.................. ............... . . . . . . . 27 Noviembre. •. • • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem,
964 Doroteo O rtiz M oral................... 27 Noviem bre........ 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem .

. 965 M elchor Reloba R iv a s .............. . . . . . . .................... 27 N oviem bre.. « • • 1906 27 Noviem bre........ 1906 Idem.

1

S E C C I Ó N  S A N I T A R I A )
Médicos de primera clase.

D. A ntonio Torres Solá.......... ...................... .. . . . . . . 2 Ju l i o . . . . . . . . . . ' 1890 2 J u lio . ................. 1890 Concurso.—E n comisión.
2 José M. Trapero G u zm án ....................... ................ 10

8
8

E n e ro .......... .. •. 18S9 3 Enero . . . . . . . . . 1902 Idem.
3 Leopoldo Blanco O bregón........................ .. . . . Octubre . • • • • • • 1888 13 Marzo.................. 1907 Idem .
4 A gapito S antam arina P rid a ..................... ........ . O ctubre.. . . . . * • 1888 13 Marzo.................. 1907 Idem .
5 Antonio Perdiguero R ica ................. .....  , 8

15
1888 13 Marzo........... .. 1907 Idem .

6 A ntonio Sánchez O rd u ñ a .., , .............. ................ N oviem bre. . . . . 1888 13 Marzo................* 1907 Derecho propio.

Médicos de segunda clase.
1 D . José M. Laredo V alle ............................................ ...... 13

26
6

22
22

T)ÍP]P7Tll)Pft-* * • * * 1888 1 Agosto. 1905 Concurso.
2 G erardo F erre iro  A b en te ............... , A b r i l . .............

Junio
1889 18 A g o sto .............. 1906 Idem .

3 Manuel Vives L ie rn ................................................ # 1889 15 M arzo... . . . . . . . 1907 Idem.
4 V icente Méndez M anzano................. .............. D iciem bre.. . . . 1889 15 M arzo... ■ ........... 1907 Idem.
5 Gerardo Salm erón R íos........................................... O etubre . . . . . . . 1888 15 Marzo................* 1907 Idem .

Médicos de tercera clase.
1 D . Manuel G arcía y A lcalá............ .......................... 13

28
19
17
24
24
24

Febrero . . .  . . . 1889 13 Febrero . . . . . . . 1889 Concurso.
2 E nrique V idal O rtiz ................................................... O ctubre . . . . . . 1888 5 S ep tiem bre. . . .  

Marzo*.. . . . . . . .
1896 Idem.

3 Pablo G arcía F e rn án d e z ........................................... Enero............
O etubre . . . . . .

1887 14 1900 Idem.
4 Em ilio Sánchez G a rc ía .............................................. 1888 17 O c tu b re ... ......... 1888 Idem.

Oposición.—Excedente.5 Em ilio Fernández D om ínguez........................ « . . . \iap7n . . . . . . 1903 24 Marzo . . . . . . . . . 1903
6 Felipe Moreno de L a ra . ..................... . ,  • ................ .. M arzo.. . . . . . . . 1903 24 Marzo.................. 1903 Idem.
7 Manuel Esté v e z .....................................  * . /Marzo . . . . . . . . . 1903 24 M arzo .... . . . . . . 1903. Idem.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros civil 
Y de la propiedad y del Notariado.

Xlnto. Sr.: En el recurso  gubernativo  interpuesto por el No
ta rio  D. Faustino R uiz de Gastroviejo contra la  negativa del 
R egistrador de la  propiedad de Lucena á insc rib ir un a  escri
tu ra  de donación, pendiente én este Centro en v ir tu d  de ape
lación del Registrador-:

Resultando: que v&t e sc ritu ra  otorgada en Encinas Reales 
á 23 de Agosto de 1935 ante el Notario D. Faustino Ruiz de 
Castroviejo y Cerón,, donó Juan. N avarro P rie to  á su h ijo  
Ju a n  N avarro y Mármol una tie rra  conocida con el nom bre 
de la  O rtega, s ita  en térm ino m unicipal de Encinas Reales, 
ju stip reciada en 350 pesetas, sin más condiciones que las n a 
tu ra le s  del con tra to , la aceptación dei donatario , y la exp re
sión á los otorgantes de las reservas y advertencias legales: 

Resultandos que presentada esta escritu ra  en el Registro de 
la  propiedad de L ucena, puso en ella el R egistrador la  si
guiente note: «Suspendida la  inscripción de este documento 
porque no se dem uestra ni aun alega que al otorgante quedan 
bienes para v ivir; bien entendido que este títu lo  ha sido pre
sentado hey, D iario núm . 931, folio 256 vuelto, tomo43>: 

Resultando: que el N otario D, F austino  Ruiz de Castro- 
viejo y Cerón in terpuso este recurso solicitando se declarase 
que la m encionada e sc ritu ra  se halla  extendida con arreglo 
a  las formalidades y prescripciones legales, y es por ello ins
cribible,-alegando como fundamentos de derecho: que los a r
tícu los <Z3i y 636 del Código civ il m arcan, dos lím ites á 
la  libertad  de donar; que no siendo hoy necesaria la insi
nuación en las donaciones, carecen los Registradores de 
atribuciones para exigir su justificación y m ucho más para 
afirm ar a priori que una donación es nula, fundándose en los 
preceptos de los artículos 634 ó 636 del referido Código; que. 
consecuente con esta doctrina, el 654 ordena que la donación, 
inoficiosa tiene plena eficacia durante la vida del donante, y,, 
por le tanto , hasta  que llegue el momento de su reducción; 
que aplicando este criterio  á los citados artícu los 634 y 636, 
lleva forzosamente á la conclusión de que la donación de to 
dos ó parte de los bieEes produce todos sus efectos hasta que 
se pruebe que por v irtu d  de ella no quedó al donante lo ne
cesario para v iv ir, según su estado y circunstancias, prueba 
u lte rio r que ha de ser hecha por parte legítim a, y no corres
pondo apreciarla ni hacer sobre ella tales investigaciones ni 
¿ los Notarios autorizantes ni á los Registradores, sino á los 
T ribunales de Justicia  en el ju ic io  correspondiente; que lo 
con trario  llevaría á suponer que la Ley establece la insinua
ción, desechada hoy por in ú til, toda vez que fuera de la do
nación hay sobrados medios para tran sm itir  todos los bienes 
por un precio confesado; y que la Resolución de este Centro 
de 21 de Agosto de 1893 determ ina que reputándose válidas 
las donaciones m ientras no se declaren excesivas ó inoficio
sas por los Tribunales de Justicia y a instancia de quien ten 
ga derecho á pedir la reducción, no están facultados los Re
g istradores para negar la inscripción de las escritu ras en 
que aquéllas se consignen:

_ Resultando: que el R egistrador de la propiedad informó in 
sistiendo en su calificación y alegando: que en la nota recu
rrid a  no se dice que sea nula la  donación de que se tra ta , y 
que por esta razón, en vez de denegar la inscripción por falta 
insubsanable, puso la  nota de suspensión; que la Ley no q u ie 
re que el donante, exagerando su liberalidad, se quede aprío- 
ri sin bienes para v iv ir , tengan  ó no legitim arios que pue
dan pedir en su día la reducción, conforme á dichos a r t íc u 
los y al 820 del mismo Código, por v ir tu d  dé los que se in te
g ra  la legítim a:

Resultando: que el Juez deprim era instancia de Lucena des 
estim ó el recurso, fundándose en consideraciones semejan
tes á las expuestas por el R egistrador, y en que nadie puede, 
por vía de donación, dar ni rec ib ir más de lo que pueda re 
c jb ir ó dar por testam ento, y que siendo inoficiosa la dona 
ción en todo lo que exceda de esta medida, no ha lugar á h a 
cer la declaración que el Notario solicita, confirmando en 
este sentido la nota del R egistrador:

Resultando: que el Notario D. Faustino Ruiz de Castrovie
jo  apeló de dicho auto, añadiendo que lo que pretende el R e
g istrador carece de finalidad, porque así como no es^preciso 
consignar en el contrato  de com praventa que el vendedor 
queda sujeto al saneam iento en caso de evicción de la  cosa 
vendida, es por idéntico m otivo innecesario exponer lo que 
constituye un elemento propio de la donación:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia, de confor
m idad con lo solicitado por el Notario, revocó el auto recu 
rrido , declarando que la escritu ra  objeto de este recurso es 
inscribible por hallarse extendida con arreglo á las form ali
dades y prescripciones legales:

 ̂Vistos los artículos 624, 632, 633, 634, 636 y 656 del Código 
civil, y las Resoluciones de 16 de Noviembre de 1888 y 21 de 
Agosto de 1893:

Considerando: que este Centro directivo ha consignado ya 
en Resolución de 21 de Agosto de 1893 la doctrina de que no 
es lícito estim ar a priori que una donación sea nu la  por i n 
oficiosa, sino susceptible en todo caso de posterior anulación 
ó reducción, cuando en v irtu d  de prueba de parte  legítim a 
se acredite que no quedó al donante lo necesario para v iv ir 
en un estado correspondiente á sus circunstancias, por lo que 
n i al Notario, al au torizar las escritu ras de donación, ni al 
R egistrador, al inscrib irlas, incumbe investigar si el donan
te  conserva lo bastante para v iv ir, por ser esta facultad pro
pia de ios Tribunales de Justicia  en el juicio que proceda y á 
instancia de quien tenga derecho á pedir la  reducción: 

Considerandoj que dicha doctrina se funda principalm ente 
«n que el a r t. 654 del Código civil, al ordenar que la  dona
ción inoficiosa, en el caso á que el mismo se refiere, ha de te 
ner plena eficacia durante la  vida del donante, y por ende, 
hasta  que llegue el momento de su reducción, sienta un cri
terio  que, aplicado al caso del art. 634, perm ite deducir que 
la  donación de todos ó parte de los bienes produce todos sus 
efectos hasta  probado que sea que, á v irtud  de ella, no quedó 
al donante lo preciso para viv ir, según sus circuntancias: 

Considerando: que partiendo de esta base resulta ociosa y 
sin  finalidad la condición, cuya falta nota tam bién el R egis
trad o r, de que el o torgante de la  escritu ra  que ha originado 
este recurso alegue ó consigne en ella la manifestación de 
quedarle  Jo bastante para sus necesidades, ó no ser aquélla 
inoficiosa, puesto que no la acompaña, ni puede acom pañar
la  ó precederla, medida a lguna que acredite la realidad ni 
eficacia de ta l m anifestación, y de contrario , lo mismo si 
consta como si no, cabe en todo caso que la donación sea im 
pugnada por p a rte  leg ítim a, si excediese de los lím ites le
gales:

Considerando, además, que el a r t . 633 del citado Código es
tablece los requisitos ó condiciones especiales que deben re 
u n ir para su validez las escritu ras  de donación ae bienes in 
muebles, sin que en él se exija como indispensable la alega
ción que en el caso presente echa de menos el Registrador: 

Considerandorque, por lo expuesto, procede hacer la  de
claración que solicita el N otario recu rren te  de hallarse re
dactada con sujeción á las form alidades y prescripciones le

gales la ex presada escritura de donación de fecha 23 de Agos
to de 1905, autorizada por el mismo, toda vez que las omisio
nes señaladas en la nota recurrida no constituyen falta que 
impida su inscripción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 1907.=El Director general, 
Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda y C lases 

pasivas.
Negociado Central.

Con arreglo á lo determ inado en Real orden de 3 del presen
te  mes, esta Dirección general ha  dispuesto que el día 18 
del corriente, á las once y media, se verifique en la m ism a la 
subasta de adquisición de títu los y residuos de la  Deuda per
petua al 4 por 100 Interior para su conversión .en inscripcio
nes nom inativas á favor de Corporaciones civiles.

La sum a disponible al efecto es la de 665.873*86 pesetas, 
compuesta de 170.446*82 pesetas, recaudadas por Ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Marzo de 1901, 
Mayo, Agosto y Septiem bre de 1906, y de 495.427*04 pesetas, 
sobrante de la  subasta verificada el día 17 de A bril próxim o 
pasado.

Las reglas y form alidades con que ha de celebrarse la  Su
basta son la s  siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte  en ella depositarán én la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la  pro
posición, bien en m etálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día an terio r al en que se constituya el de
pósito, »egún determ ina la  Real orden de 27 de Jun io  de 1882.

2.a Las proposiciones se h a rán  con arreg lo  al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del T im bre del Estado de 26 de, Marzo 
de 1900, habrán  de ad h erir  á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en le tra , tanto la cantidad no
m inal objeto de la  proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
g aran tirla .

5 .a Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nom bre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la  cédula personal 
del interesado, ó en su  defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 14 y 16, 
de diez á dos, y el 18, de diez á once y m edia. Pasada esta 
hora, la  entrega se h ará  al D irector en el acto de la subasta, 
antes de empezar la lec tu ra  de los pliegos.

7 .a En el día y hora señalados para' la subasta se cons
t itu irá n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y se procederá á la  adm i
sión, duran te quince m inutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, princip ian
do después el acto con la lec tu ra  del anuncio de la misma. 
Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el núm ero del resguardo del depósito, el nom 
bre del proponente, la-cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se ab rirá  y dará lectu ra  del pliego cerrado 
rem itido por el M inisterio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblem ente los requisitos an terio rm en te di
chos. Do las que reúnan  éstos se adm itirán  con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

‘9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la  ú ltim a proposición no se tend rá  en cuenta la 
fracción que resulte m enor de 500 pesetas nom inales, á no 
ser que se complete su im porte con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la  cantidad que corresponda á las s i
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
m itidas deberán presen tar los títu lo s correspondientes á las 
m ism as dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán  los depósitos, quedando por este hecho anulada la ad ju
dicación.

Los que hagan d icha entrega en el térm ino expresado po
drán  re tira r  los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títu los se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de docum entos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se fac ilita rán  en la portería  de esta Dirección.

Estos títu lo s  llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firm a del proponente.j

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo en tre tan to  que se hacen 
los llam am ientos para el pago.

13.  ̂ E l pago del im porte de las proposiciones adm itidas 
tendrá lu g a r precisam ente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títu lo s ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan  por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado C entral de esta Di
rección los resguardos del depósito cjue hub ieran  constituido 
para tom ar parte én ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la  subasta.

Madrid 4 de Mayo de 1907.n=El D irector general, Cenón 
del A lisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar en la  Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ...... pe
setas nom inales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, aJ
cambio de ..... pesetas y  céntim os por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que com prende el anuncio publicado por la  Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en del c o r r ie n te  ,

y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

Madrid d e  de 190..... =E1 interesado,

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.- Conservación  y  reparación.
Aprobado en 2 de Octubre de 1901 el proyécto de repara

ción de los kilómetros 1 al 44 de la carretera de Cádiz a Má
laga, provincia de Cádiz, por sus presupuestos de contrata; 
para el acopio de piedra, de 195.364*87 pesetas, y el de la  
manó de obra, pór administración, de 62.348‘85 pesetas, y eje
cutadas las obras de los kilóMétros 1 al 12 por administra
ción, con objeto de conjurar lay crisis agripóla de aquella 
época, quedó reducido el presupuesto del acopio de piedra 
por contrata de los kilómetros 13 al 44 á la cantidad de 
110.598*38 pesetas, por la chal se subastaron y adjudicaron 
las obras en 23 de Abril de 1902, concediéndose en varias 
épocas Créditos para la mano de obra, de cuyo presupuesto 
aprobado existe un remanente de 23.348 85 pesetas, cuya 
cantidad no se ha invertido; y siendo de urgente necesidad 
acudir á reparar dicha carretera pór el mal estado en que se 
encuentra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido rehabilitar el cré
dito indicado de 23.348*85 pesetas, autorizando al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Cádiz para que ejecute desde luego 
las obras por el sistema de administración, con cargo al ca
pítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De R»al orden lo digo á V. S. para su Conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1907.=E1 Director general, R. Aüdrade.=Sr. Ordenador 
de pago» por obligaciones dé esté Ministerio.

Aguas.
Exam inados los expedientes promovidos por el A y u n ta 

m iento de Güeñes en solicitud de autorización para d e r i
v a r 1*22 litros por segundo de agua de los m anantiales Sulu- 
guchi, Pontón y Nocedal, y un  litro  por segundo de agua del 
m anantial U rbieta, todo ello para  el abastecim iento de la  
población:

R esultando que los expedientes se h an  tram itado  con a r r e 
glo á la  Instrucc ión  vigente, presentándose en el período de 
inform ación pública tres reclam aciones contra la  p rim era  
petición y una contra la  segunda:

Resultando que los inform es oficiales son favorables á las 
concesiones solicitadas:

Considerando que las oposiciones presentadas por varios 
vecinos de A ranguren , el A yuntam iento de Zalla y el rep re 
sentante de La Papelera Española se fundan en ap rovecha
mientos qne no tienen autorización legal, y, aparte  de esto, 
las concesiones solicitadas por el A yuntam iento  de Güeñes 
no obstan para que se legalicen los demás aprovecham ientos 
que en sus justas proporciones son com patibles con el abaste
cim iento de Güeñes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto  
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al A yuntam iento del concejo de G üeñes 
para  aprovechar el caudal de 1*22 litro s  de agua por segundo 
de tiem po dé los m anantiales S uluguchi, Pontón y Nocedal, 
que b ro tan  en jurisd icción de dicho A yuntam iento, con des
tine  al abastecim iento de las diversas barriadas que com pren
de dicho térm ino m unicipal.

2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito  en Bilbao el día 31 de Diciembre de 1904 por el A rqu i-

Itecto D. Santos Zunzuregui, proyecto que ha servido de base 
á la inform ación pública señalada por la Instrucción de 14 
de Junio de 1883.

! 3.a D arán principio los trabajos dentro del plazo de dos 
meses, contados á p a rtir  de Ja fecha de la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  

en que se publique esta concesión; debiendo quedar com ple
tam ente term inados en el de dos años, contados á p a r t i r  de 
la m ism a fecha.

4.a Se im pondrá la servidum bre forzosa de acueducto a 
los tres propietarios de terrenos cuya relación se insertó  en 
el Boletín oficial de Vizcaya de 19 de A bril de 1905, en el an u n 
cio del proyecto de abastecim iento de aguas de que se t ra ta , 
m ediante la  tram itac ión  del oportuno expediente adm inis
tra tivo , con arreglo á la correspondiente Ley y R eglam ento 
de Expropiación forzosa. f

5.a A ntes de comenzar las obras deberá depositarse como 
garan tía  el 3 por 100 del presupuesto de las que afecten al 
dominio público.

6.a Se realizarán las obras bajo la  inspección y  vigilan- 
cia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de A lava y Vizcaya, 
ó del facultativo  subalterno en quien delegue, el que á su  
term inación, y previo reconocim iento, levan tará  un ac ta , 
que ha  de extenderse por trip licado, en cuyo docum ento h a  
ae hacerse constar precisam ente, además del resultado obte
nido en el reconocim iento, el exacto cum plim iento  d é la s  
condiciones estipuladas en la concesión.

7 .a El acta trip licada de recepción de los trabajos ejecu
tados por el A yuntam iento concesionario se som eterá á la  
aprobación de la  Superioridad, y una vez recaída ésta, podrá 
hacerse uso de las aguas concedidas con destino al abasteci
m iento de Güeñes, devolviendo además el im porte ac red ita 
do en la  ca rta  de pago que se constituyó al iniciarse el ex
pediente, como garan tía  del cum plim iento de la obligación 
con tra ída por el A yuntam iento peticionario.

8.a Los gastos originados por los servicios facu ltativos de 
inspección y v ig ilancia de las obras du ran te  el período de su 
construcción, así como los derivados del ac ta  de recepción 
de los trabajos realizados, serán de cuenta del concesionario, 
que en tregará su im porte, justificado oportunam ente, en la  
P agaduría de Obras públicas de A lava y  Vizcaya.

9.a  ̂ El concesionario será responsable de cuantos daños y  
perjuicios se causen á la  propiedad, privada con m otivo de 
las obras, previo justip recio  adm inistra tivo  de los mismos en 
tasación pericial.

10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, dejando á sa l
vo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero , con 
arreglo á todas las prescripciones de la  ley general de O bras 
públicas de 13 de A bril de 1877, á la especial de Aguas de 
13 de Jun io  de 1879 y al Real decreto de 20 de Junio de 1902* 
e n la p a r te  rela tiva á las concesiones de obras públicas de 
todo género.

11. La falta de cum plim iento de cualquiera de las condi
ciones preinsertas ó que dé ellas sed eriven, a ju ic io  de la J e 
fatu ra de Obras públicas, dará lugar á la caducidad de esta 
concesión, y llegado este caso se procederá como m ejor con
venga á los intereses públicos.

l.°  Se autoriza al A yuntam iento del concejo de Güeñes 
para aprovechar el caudal de un  litro  de agua por segundo 
de tiem po del m anantial Ubieta, en ju risd icción  de dicho 

! A yuntam iento , con destino á ampliación de otro proyecto de
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bastecí miento de aguas que solicitó anteriormente y fué 
anunciado en el Boletín oficial de Vizcaya de 19 de Abril 
de 1905.

2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao el día 3 de Diciembre de 1905 por el Ingenie- 
aro de Caminos D. Manuel Pérez Mangado, proyecto que h* 
servido de base á la tramitación del expediente, incoado se
gún la Instrucción de 14 de Junio de 1883.

3.° Darán principio los trabajos dentro del pla^o de tres 
meses, contados á partir de la fecha del Boletín oficial en que

publique esta «oncesión; debiendo quedar completamente 
terminados en el de tres áños, contados á partir de la misma 
jfecha*

4.° Se declara la utilidad pública de las obras para los 
efectos de la imposición forzosa de la servidumbre de acue
ducto sobre los terrenos de propiedad privada que fuere ne
cesario ocupar con la conducción, mediante la tramitación 
del oportuno expediente administrativo, con arreglo á la co
rrespondiente Ley y Reglamento.

5.° . Antes de comenzar las obras deberá depositarse como 
garantía el 3 por 100 del presupuesto de las que afecten al 
dominio público.

6o. Se realizarán las obras bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de Alava y Vizcaya, ó 
del facultativo subalterno en quien ¡delegue, el que á su ter
minación, y previo reconocimiento,; levantará un acta, que 
ha de extenderse por triplicado, en [cuyo  ̂documento ha de 
hacerse constar precisamente, ademas del resultado obtenido 
en el reconocimiento, el exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas en la concesión.

7.° El acta duplicada de recepción de los trabajos ejecu
tados por el Ayuntamiento concesionario se someterá á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez recaída ésta podrá 
hacerse uso de las aguas con destino á la ampliación del 
abastecimiento á que se refiere esta concesión, devolviéndose

al Ayuntamiento de Güeñes el importe acreditado en la car
ta de pago unida al expediente como garantía del cumpli
miento de la obligación contraída, y entregándose uno de los 
ejemplares del actá aprobada por la Superioridad á dicho 
Ayuntamiento, reservándose el segundo ejemplar con el ex
pediente y archivándose el tercero en la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya.

8*° Los gastos originados por los servicios facultativos y 
vigilancia de las obras durante el período de su construc
ción, así como los derivados del acta de recépción de los tra
bajos realizados, serán de cuenta del concesionario, que en
tregará su importe, justificado oportunamente, en la Pagadu
ría de Obras'públicas de Alava y Yizcaya.;

9.° El Apuntamiento cjonceSiónario será responsable de 
cuantos daños y perjuicioslse causen á lajpropiedad privada 
con motivo de las obras, ^previo justiprecio administrativo 
de los rnismps en tasación pericial.

10. Ésta Concesión se otjorga a perpetuidad, dejando á sal - 
vo el derecho de propiedad y él perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril ae 1877, á la especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
en la parte relativa á las concesiones de obras públicas de 
todo género r .

11. La falta de. cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones preinsertas ó que de ellas se deriven, á j uicio de 
la Jefatura ae Obras públicas, dará lugar á la caducidad de 
esta concesión, y llegado este caso se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos.

De orden jdel Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, Sel. del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, coñ publicación en él Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1907.= 
El Director 'general, R. Afidrade.=Sr. Gobernador civil de 
Yizcaya. f

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, según los datos 

facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA AM0RTIZABLE
AL 5 POR 100

CARPETAS 
provisionales 

de 5 por 100 
amortizable.

' OBLIGACIONES 
del Tesoro.

OBLIGACIONES-
municipales.

: OBLIGACIONES 
profinciales.

TOTAL
G E N E R A L

Al contado. A plazo. Al contado. A plazo.

1 1.058.100 2.900.000 806.000 56.500 8.000 > 4.828.600
2 1.343.500 1.450.000 418.000 » 202.500 120.000 » 3.534.0,00
3 1.957.500 600.000 372.500 101.500 20.000 » 3.051.500
4 1.398.500 450.000 177.000 5.000 2.500 6.000 500 2.039.500
5 717.800 500.000 892.500 » 10.000 » » 10.006 '2.130.300
6 784.800 700.000 617.000 * 91.500 12.000 3.500 > 2.208.800
8 1.130.600 450.000 361.500 > 155.000 45.500 24.500 » 2.167.100
9 1.342.000 200.000 417.500 226.000 2.000 12.500 » 2 .200.000

10 907.400 500.000 409.500 9 177.500 31.000 2.025.400
11 753.300 200.000 194.500 » 57.500 1.000 1.50Ó 1.207.800
12 709.500 200.000 323.500 » 57.500 8.500 56.000 2.500 1.357.500
13 1.085.600 400.000 408.500 101.500 55.000 36.500 » 2*. 087.100
15 1.588.900 600.000 347.500 19.500 » 1.000 2.556.900
16 1.699.400 750.000 491.000 156.500 12.000 2.500 » 3.111.400
17 805.600 200.000 669.000 > 140.500 30.000 » 1.845.100
18 461.400 100.000 688.500 > 255.000 10.000 64.500 » 1.579.400
19 944.300 200.000 510.500 415.000 33.500 » 2.103.300
20 916.400 350.000 289.500 1.000 » 5.600 5.000 1.517.500
22 1.308.100 550.000 870.500 155.500 18.000 » 2.902:100
23 1.094.000 650.000 343.000 » 190.000 65.000 27.000 1 2.369.000
24 680.700 2.500.000 216.000 100.000 » 7.500 3.504.200
25 1.179.900 850.000 287.500 239.500 63.000 29.400 8.500 2.657.800
26 971.600 600.000 888.000 » 100.000 » 2.000 2.561.600
27 805.600 2.900.000 139.000 » 48.500 100.000 16.000 » 4.009.100
29 792.200 4.900.000 63.000 » 91.500 29.500 » 5.000 5.881.200
30 528.600 3.700.000 307.000 » 370.000 » > 4.500 4.910.100

_ . J

26.965.300 27.400.000 11.458.000 3.524.500 583.000 368.500 47.000 70.346.300

Madrid 1.° de Mayo de 1907.=E1 Director general, Vizconde de Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1 D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  

de «laén*

Por el presente se hace saber á Juan Martínez Frías y Pío 
llamón Gómez, vecinos de La Puerta, contra quien se ins
truye expediente administrativo por aprehensión de plantas 
de tabaco en el sitio Las Tinadas de las Cabras, del término 
de Segura, el día 23 de Agosto de 1903, que el Sr. Delegado 
de Hacienda ha acordado señalar el día 10 de Mayo próximo 
para la celebración de la junta administrativa qué ha de re
solver el referido expediente.

Y no habiéndose podido conseguir notificarlos, á pesar de 
las diligencias practicadas, se les cita por este anuncio á fin 
de que comparezcan á dicho acto para qué puedan ser oídos; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se celebrará sin Su pre
sencia.

Jaén 26 de Abril de 1907.=E1 Delegado dé Hacienda, Al
fonso Shelly. P—247

Por el presente se hace saber á Mariano Consuelo García 
Martínez, contra quien se instruye expediente administrati- 
vó por aprehensión de plantas de tabaco en el sitió Huertas 
dé Cazorla, que la Junta administrativa, considerando el he
cho como falta de contrabando, comprendida en el art. 11 de 
la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha acordadado por unani
midad declararlo responsable de dicha falta é imponerle la 
multa de tres pesetas, además del comiso del tabaco, y que 
en caso de insolvencia se le exigirá por la vía de apremio.

Y siendo desconocido el domicilio de dicho interesado, se 
publica en este periódico oficial para que le sirva de notifi
cación.

Jaén 30 de Abril de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, A l
fonso Shelly. . ., P—255

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

En el expediente de defraudación que se sigue contra 
D . A. Be/trand, vecino que fué de Barcelona, con domicilio en

la calle Nueva de San Francisco, núm. 31, piso principal, por 
el ejercicio en esta capital de la industria de comerciante del 
número 38 de la tarifa 2.a sin satisfacer la contribución Co
rrespondiente, esta Delegación ht dispuesto que se notifique 
en la forma establecida por el art. 45 del Reglamento sobre 
procedimiento en las reclamaciones económico-administra
tivas el acuerdo de la Administración de Hacienda, poniendo 
de manifiesto dicho expediente durante el plazo de diez días 
al interesado referido, á fin de que dentro del expresado pla
zo pueda presentar las pruebas y alegaciones que á su dere
cho convenga, reservándose al mismo las acciones civiles y 
criminales á que pudiera haber lugar contra D. Manuel Pe
dral, si se hubiere atribuido, sin serlo, la cualidad de apode
rado de la casa A. Bertrand, en un trámite anterior del 
mismo expediente, y que ha negado después.

Lo que se inserta en este diario' oficial para que sirva de 
notificación al interesado, con arreglo á lo que determina el 
precitado art. 45 del Reglamento de procedimientos.

Tarragona 30 de Marzo de 1907.=E1 Delegado de Hacienda.
P—257

Universidad de Granada.
i Prim era enseñanza.

ANXJNOIO

Publicada eji la G a c e t a  de 22 del actual la relación de as
pirantes á Escuelas públicas anunciadas á oposición, y revi
sados los expedientes, se ha notado, que, inadvertidamente, 
han dejado de;incluirse en dichas relaciones las instancias 
de los aspirantes siguientes:

1.° En la relación de aspirantes á Escuelas Superiores de 
niñps, D. Antpnio Robles Martín, que presentó su instancia 
juntamente con la en que solicitaba tomar parte en las Es
cuelas elementales, y D. Francisco-Romero Zurita, que pre
sentó asimismo su instancia con la en que solicitaba tomar 
parte en las Eíscuelas elementales.

2 .° En la relación de Escuelas elementales, D. Francisco 
Alaréón Castaños, que pidió tomajr parte en dichas oposicio
nes al hacérlo en las Escuelas superiores.

Lo que se hace público á los efectos procedentes.
Granada 26 de Abril de 1907.=E1 Rector, Eduardo G. Solá.

Br-254

Univertidad de Santiago.
Lista dé los nombramientos interinos que este Rectorado ha consi-  
- -dUrado de urgente necesidad para que no queden desatendidas las 

Escuelas, y que se anuncian según lo dispuesto en la ley Elec
toral.
Doña Carmen £iópez Calo, para la incompleta mixta de Sal

to, Coruña; Doña Trinidad García López, para la incompleta 
mixta de Lamas, Coruña; Doña Justa Sánchez, para la in
completa de niñas de Beariz, Orense.

Santiago 29 de Abril de 1907.=E1 Rector, Cleto Tróncnso.
P—256

| Batallón Cazadores de Bisayas y Mindanao.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos que han sido ajustados, y cuyos 
alcances no han sido reclamados por los interesados, cuya relación 
se formula á los efectos del art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Mayo último (D. O. núm. 109).

I ALCANCE
c l a s e s  NOMBRES -

I ■ Pesetas.

I Soldado..... Antonio Antillat Subirana........ 78*90
I Sargento . . .  Eugenio Abascal Cantoya.. . . . . . . .  £36*40
I Soldado..... Francisco ArazaGrifoll.... 130*62
I Cabo . . . . . . .  Fernando Arjona Blanco . . . . . . . . .  173*70
I Corneta.. . . .  José Al ver A l v a r e z . .........    42*25
I Soldado.. . . .  Juan Artiaga Rodríguez. ........ 161*27
I Idem . . . . . . .  Joaquín Albina Santamaría.. . . . . .  106*52
I Idem .. . . . . .  Joaquín Alvarez Moya.. ...... . 91‘50
I Sargento . .*. Juan Alvarez Ruiz  .......  531
I M. armero.. José Alba Castro. . . . . . . . . . . . . . . . .  368 10
I Soldado Manuel Aznar Lamarca.. . . . . . . . . .  65‘95
I Idem. . . . . ; .  Miguel Adell Sancho. . . . . . . . . . . . .  515
I Idem. . . . . . .  Pédro Alonso Rodríguez ...  44
I Idem    Simón Arana Torres   50‘05
I Idem. . . . . . .  Tomás Andreu Aicar ........  289*15
I Sargento . . .  Tito Aguinaldo Salvador  .......   20*85
i Cabo    Blas Baldomar Porta. . . . . . . . . . . . .  39 25
I Soldado.,. . .  Félix Bonilla Brabo.  .................. 96*35
I Idem Juan Borrayo Fernández. ........  52 75
I Idem  José Basterra Sorozabal .......... 84
I Idem  José Burón Herrera...................« . . .  42*95
I Idem... . . . . .  Rigoberto Blas Muñoz  ............. 506 20
I Idem Vicente Balmes Fonte................ . 82‘36
I Idem Victoriano Benito Gadea..........    62*95
I Cabo Bernardo Collado Benavides.. . . . . .  868
I M. armero.. Cándido Comas Oliver ........ 150*50
I Soldado.. . . .  Emilio CalafPallarés. ............    27*17
I Idem. . . . . . .  Francisco Cabello García. . . . . . . . .  33S‘40
I Idem. . . . . . .  Ignacio Santamaría Oliva .. 105*45
I Idem . . .  Jesús Campos Peña.   ..........   111‘45
I Idem Hermenegildo Chacobo Ruiz  97̂ 50
I Sargento . . .  Antonio Espejo Jiménez. . . . . . .  . . .  291*15
I Soldado. Faustino Esteban Ibáñez................. 95‘05
I Cabo Andrés Fernández Escarella  135735
I Idem Joaquín Freire Blanco       107*90
| Soldado Jorge Ferrando V idal   . 23 85
I Idem Enrique Godia Villegas................... 655 95
I Idem    Juan Giner V ives............................  110*85
I Idem José García Martínez   323 05
I Idem Pascual Gabaldón Buitrago  63‘55
I Idem Severino Gay García........................  404‘50
I Cabo    Vicente Granados Cruz............. . 113’40
I Soldado Antonio Yegua Gutiérrez .............  110 70
I Idem Babil Iguacén Navarro, ........... 17*15
| Sargento , . .  Rafael Ipola Iboleón..•    .............  506‘35
I Soldado Antonio Lujan Ribera     ........... 156 40
I Idem .. . . . . .  Lorenzo López G i l . . . . . . . . . . . . . . . .  158‘55
I Idem Graciano Mateo Arm engol... . . . . .  81‘60
I Idem .. . . . . .  Juan Mora García. . . . . . . . . . . . . . . .  62 20
I Sargento . . .  Juan Mateo Gómez. . . . . . . . . . . ,  420*90
I Soldado Olayo Muñoz García.  ........ 40*57

Idem Tomás Moreno Alonso   139 93
Idem... . . . . .  Valentín Moraleda Rodríguez. . . . .  97*65
Idem   Braulio Núñez Martínez   301 ‘ 15
Idem   Francisco Peiró Miralles............. , . 10 30
Idem. . . . . . .  José Pérez Romero   78‘ 15
Idem. . . . . . .  José Pulido Martínez ........ 131*05
Idem Mariano Peris B ou   .........  394‘43
Idem Victoriano Prieto Alonso. . . . . . . . .  13*05
Sargento . . .  Dionisio Rodríguez López,. . . . . . . .  923*45
Soldado.. . , .  Juan Rodríguez Martín   176‘55
Idem; Luis Rubiales Aválos   620*50
Cabo . . . . . . .  Miguel Rodríguez A r e n a s . 110*95
Sargento . . .  Modesto Roura Bueno   458‘85
Cabo . . . . . . .  Tomás Ramos Díaz.........................   226*27
Idem Alfonso Sánchez Quiñones   414*40
Sargento . . .  Francisco Sampayo García   32P10
Soldado...,, José Sáez Fernández........................  100‘85
Cabo . . . . . . .  Pascual Sancho Mariscal.   .........  214*65
Sargento . . .  Vicente Santana Alvarez.. . . . . . . . .  .401*61

¡ Soldado.. . . .  José Trigo García.. ..................... .. 594 05
Sargento . . .  Rafael Triana M u ñ o z    448‘45
Idem Eugenio Urzanqui Rodríguez. . , , .  95*15
Soldado.. . . .  Domingo Vilalta Casamijana.. . .  •. 100‘25
Corneta , . . .  Francisco Valero Mateo. . . . . . . . . . .  71 ‘70
Cabo . . . . . . .  Martín Villanueva Sanz................ 213* 15

Pamplona 8 de Junio de 1906. =  El Comandante, segundo
Jefe, Ramón Jimeno.=V.° B.°=E1 Coronel, Ramírez.

JG—473

Artillería. —  Segundo regimiento de Montaña.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de las clases é individuos de tropa que pertenecie
ron al dísuélto 5.° regimiento de Montaña, que tienen terminados 
sus alcances, y cuyos créditos no han sido solicitados por los inte
resados ni herederos.

CRÉDITOS
, c l a s e s  NOMBRES —

Pesetas.

Artillero . . .  Antonio Aceituno G a r c í a . , 146*70 
Idem .. . .Y .. Alfredo Amezua Méndez.. . . . . . . . .  129*20
Id e m ,.. .. / . .  Cristóbal Ferrer Pardo. . . . . . . . . . .  671*70
I d e m . . . . Francisco Moreno S a n t o s . 5 4 8 ‘10
Idem. . . . . . .  Honorio Salazar.Andrés . . . . . . . . . . .  177*35
Idem .. . . . . .  José Vega' Espino.. . . . . . . . . , . . . . . .  353 60
Idem •. • ... .  Pedro García Martínez.. . . . . . . . . . .  142*05

Vitoria 9 de Febrero de 1907.=E1 Comandante Mayor, José 
Junquera.=V.° Bé°=Bausá. JG—905
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Comisión liquidadora del primer batallón del regimiento Infantería Lealtad, núm. 
INCIDENCIAS

R e la c ió n  n o m in a l  d e  lo s  in d iv id u o s  q u e  p e r te n e c ie r o n  a l  m is m o , c u y o s  a j u s te s  e s t á n  te r m in a d o s  y  n o  h a n  r e c la m a d o  lo s  in te sados

3 0

 s u s  c r é d i to s  re s p e c t iv o s .

CLASES N O M B R E S S I T U A C I Ó N

CRÉDITO 
que 

les resulta.

Pesetas.

CLASES N O M B R E S S I T U A C I Ó N

CRÉDITO 
que 

les resulta.

Pesetas.

Cabo 53*55 
92*80 

123*60 
129*45 
79*65 
38‘70 
25*20 

535*45 
123‘95 
62*75 
72*70 

327‘35 
13820 
96*30 

437*70 
34‘20 
57‘35 

460‘35 
442‘65 
460‘35 
164‘20 
171‘05 
92‘30 .. 
76

198*95

S oldado .# ... Joaquín A guilar Merino............ ..............

^Licenciados. . . . . . . . . . . . .  1

 87‘9Q 
21545 
432‘65 
161*55 
63‘05 

119‘20 
134*65 
144*05

5
5*65 

60‘20 
35*35 

133‘35 
102 
242*45 
258*85 
221‘95 
302*50 
109*75 
21*05 

230*10 
389 50 
531*10 
514*10 
478*05 
478*05 
153*35 
89*60 

106*50 
13*80
8‘75 

98‘90 
5340 
17*45 
92*10 

350*30 
396*30 
247‘40 

50‘05 
138*35 
51245 
445*85 

46‘20 
37*05 

166 
371*80 

63
55‘20 
67*45 
32‘75 
85*10 
60*50 

166*45 
36‘15 

110*75 
37*80 
67 85 

135*40 
121*40 
62145 
297*30 
267*60 

18*25 
65*70 

478-05 
461*05

3*78
484*15
324*85
140*45
71*60

Id e m ...........„ José Ferrando Herm ano .........................
Idem Id e m . . . . . . . José Morales G arríg u ez . . . . . . . . . . . . . .
Trjp.m Id em ............. Juan Montesdeoca Jim énez........ ............

Id e m . . . . . . . Jesús Lestón Núñez ........................... ..
Id em . . ......... Juan  G uallar A lloza...................
Id em . . . . . . . José Peón E speran te........ ........................
Id e m ............. José T orren t C »stello t.........................
Id e m ............ Juan  N avarro Tor ra lb a ......................... ..

Idem ... Auspicio Reyes Galdón............................ Id e m ............. Ju an  Paredes R ub io .................................
Id e m . . . . . . .
Idem..»
Id e m ............

Andrés Contreras Pérez................ . . . . . Id e m . . . . . . .
Id em .............

Juan  Serrano Jim énez ........................
José Manzanares L acam bra................

Antonio Rodríguez R odríguez.............. Id e m . . . . . . . José Salinas M orales................................
Id e m . . . . . . . Antonio Martínez In v e rn ó n ...................

Antonio Rollón H ernández.. . . . . . . . . .
Idem .........
Idem ..............

Juan  Vivas S an to s....................................
José Zarandona San V icen te ............... .

Idem . . . . . . . Idem ............. Juan  V irg ili F e r rá n .................................
Id e m . . . . . . . José Expósito Incógnito .........................

ídem A n ton i o Montes O liv a .......... .. Idem .............. José Camarote Lorenzo........... • • ...........
Idem .« Antonio Prieto L iñ á n .............««••••• . Id em ... . . . . . José Mantega In có g n ito . .........................
Id e m . . . . . . .
C orneta .. . . .

Adolfo Castro G rillo Id e m ............ Ju lián  Sánchez Jim énez.......................
Id e m . . . . . . . Joaquín Vivas Gómez...............................

Antonio Simón P inella ................... ..

f a l le c id o s .....................

Id em . . . . . . . José M artínez G a rc ía ...........................
Id em .,. .« .
T d p.m. . T

A n ton i o Rlaneo N e r ó n ................. Id e m . . . . . . . José Priego S e rra n o .................................
A1 harto Tzal Af>uirre Idem .......... Juan García A lvarez...........................

Idem  . Antonio Peñaranda M artínez. Id e m ............ Juan  Montero C arbaja l.......................... ..
Id em . 
Id e m .

1 Id em ............ J uan Rodríguez L e ira . ................... ..
A n ton i o TT reña Fernández ................. /  393‘05 

47'65 
270‘50

Id e m ............ Jerónim o G arcía S ien es...................... . A
Idem  . . . . . .
Idem

Id em ............ José Manuel A lvarez.................................
Rernardo Conde R u iz .............. Id e m . . . . . . . Ju an  Roca B och........ ................................

Idem . Rías Vicente G arcés............... Id em . . . . . . . Justo Morán G a rc ía .. ............. ..................
Idem * Baltasar Rodríguez V id a l .. . . . . . . . . . .

T úcen ciados

86‘20 
58‘75 
27‘50 
80‘70 

461‘05 
23‘80 

103‘30 
13‘75 

381*10 
128‘20 
230‘10 
110‘60 
43‘95 

' 16*45 
37

Idem ............. José Maqueda F é lix ...................................
Id em . . . . . . .
ídem . . *

Riipnaventura. Rardasco Cano Id e m ............. Juan  San M artín T rasp inv il...................
B uenaventura Tiónez G onzález.. . . . . . . Id e m . . . « é.. Juan N avarro Reves.................................

Id e m . . . . . . . José Romero R ozalén ................... .. VEfllleeidos . . . . . . . . . . . . . .i
Id em ............. Bernardo Sánchez Pérez ......................... Id e m ............. Jesús González In c ó g n ito .......................

D esertor...............................

Id e m ___. . . Cándido León R ev illa .......... ..
Cándido Rubio R o b les .............. ..............

Id em ............
Idem ..............

Ju an  González C am pos............................
Juan Fernández E sp inosa.......................

Cást.or Rodríguez R io u e lm e .. . . . . . . . . Idem ..* . . . . . Juan  Gallego Monje.......... .. .....................
OI pm en te Fernández Ranillo . . . . . . . . . Idem .............. José Reig G ra n ..................... ......................
CppíIío Soler B lasco................. Idem ......... .... José Sánchez A dem ur.............. ..
Cándido Muñoz Ordila . ......................... Idem ......... *. José Oso rio B elver.....................................

Id e m .............
Id em . . . . . . .

Camilo Alvarez Cela................................. )
l'lrnn T?í*P?lArt PpPP7 - (

Idem .............
Idem * .

Joaquín González F e r n á n d e z |
TiP.onpin Sun p&7, fra ilía  * i

Id e m .............
Idem

Donato Iriba rren  A ris tu .......................V
Cominero Palom as E sc u rse l........ ..... ■.

Id e m .............
Id em ... . . . . .

Lázaro G arcía R u ed a ........................... r.»
Ludivino Ordóñez Vega.

F allec idos...........................

Idem Domingo Carreras Sánchez. 1 258*75 
1 59‘35 
1 4R1‘ftñ

Idem ............. Leonardo Muñoz Peláez...........................
Idem Hemet.rio Juste A cruarrón.. . . . . . . . . . . Idem ,............ Miguel Gras C ló t. ....................... ..
Idem Domingo Sánchez O rillo ......................... Idem . . . . . . . M artín San M artín R u b io ......................
Id e m ___ . . . Enrique Lopezosa Carrasco ................... (T.ippupindoc! . {' 134‘45 Idem .............. Matías Palao P a la o ......................... ..
Id em ........... ..
T rl P TY1

Esteban Omeller S abater. ................. .....
Rdilhprto Fiscribano Esninosa . . .  . . . .

F allecidos.............

20‘80 
2‘35 
5 ‘20 

461‘35 
478‘05 
443 35 
106‘80 
83‘40 
66*45 

9*75 
89‘75 

131‘45 
273‘70 

34‘55 
102‘50 
91

183‘60 
44‘30

Idem ..............
Idem .........

Miguel Capellera R o u ra .......................
Miguel García M illán ...............................

Tfl PTTt Eduardo Caballero Ro l dá n . . . . . . . . . . . Idem ««•«. . . M artín Sánchez M arch án .......................
Tr] pm Eduardo Sánchez Salinas . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . Manuel Valcárcel S án ch e z .....................
T d pm Eugenio Expósito Expósito. . . • •*«« . . . Idem ....... .. Manuel López R odríguez....................... ..
TH pm En ri nne F raca  Vázouez............ .*<••«. Id e m ............. Marcelino Roldán M artínez.. .................
Td pm Eduardo (thIvgz M urillo •. ».•««**•*• Id e m ... . . . . . Manuel A lvarez Rodríguez ................... .\ Licenciados.........................í
T d pm Eulogio P añarredonda.......... «. a *««♦«* Idem ....... .. Manuel Pedro González...........................

i

T d pm Em iliano Pp.rfiz Otem e! • • • • • •« • ........ I d e m . . . . . . . Manuel U ria A larza .................... ..............
Trl pm Elov A frnilar A v a la .......... .. I d e m. . . . . . . Miguel Lloréns S am itie r...................
T H pm Eugenio Cnbell G a mi r . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............. Mariano Pazos Robles........................... ....
1 d pm Enifanio Isla  A/fcanca........... Id e m ............. Maximino Luque R o d ríg u ez .. . . . . . . . .
Frl pm Esteban Méndez G arc ía ................... *.«.) I d e m . . . . . . . Manuel Sánchez O rtiz .............. ..
Trl pm Feline Pérez G arcía

.

Id e m ............. Manuel Llano C u e t.......................
TíIoty» EftrnflL’ndo Tiavado (róítlftZ........*.»*«••» Id e m ......... Mariano T ristán  T ello .............................
Trl pm Feline González Mateo. . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. Manuel Cabrera P rie to .................
TH pm Félix Camnillo P in to r ........ Idem .............. Miguel Fernández Jim énez.....................
T rl ptyi Er*at i p í lST?ivft.rrftte V a l e n c i a n o . * •« I d e m . . . . . . . Marcial López M oreno .....................
Trl pm Era n cisco Porfiz Martínez Idem ............. Manuel García C an ella ............................JLLlC’lU. . . . . . . .
Trl pm Francisco F iguerola B urdell • <• « . . . . . i 114-^0 Cabo.............. Manuel G arcía Sánchez...........................i

Fallecidos

JLU.CJLLL........ .. .
Trl p m Faustino González M iguel..............

Licenciados.

3‘20 
99‘20 
35‘30 
77‘95 
84*15 
93 90 

491*10 
73‘45 

212‘40 
478‘05 
478‘05 

9485

Soldado........ N icanor Sebastián Delgado...................../
Trl pm Felipe Alvarez V a l ................. .................. Idem .............. Osorio Hernández A lguijo.......................}
Trl pm Francisco Galo M urillo ................... Id e m ............ Pedro V alera del R ío ..................1 1 51‘40
Idem Fernando Llonga Ibáñez.................. . • * I d e m . . . . . . . Pablo Villaverde Benavides . . . . . . . . . . | F 131‘10

178‘80Idem Francisco López Fernández . • *.......... .. Id e m ............. Pablo Venegas R o d ríg u ez ,.....................i
Id e m ............. Félix Bosque T im oneda.................... , . . Id e m ............ Pedro Diez S uárez...................* ............. .. 260 80 

14*15 
123*95 
76*40 
49*29 
46‘60 
52

407*25 
12*70 

126*30 
173*10 
119*45 
87*05 

170 
107*20 
149*10 

; 205*85 
221*95 

2*10 
. 126*20 

143*50 
45*25 
35*25 

407*95 
124*95 
50*55 
66*90 

131*75 
1 108‘35 
1 478*05 
k 115*80 

82*30

I d e m . . . . . . .
Tdpm

Francisco Oliveros P u e rta s ....................
Faustino  Vega Pérez ...............................

Id em .........
I d e m . . . . . . .

Pablo A rm as R otu losa ..............................
Pedro Jiménez González............ ..

Td pm Feline Meilla G arcía ................................ Id e m ............. Pedro Boluda Ruiz.
Idem Eranci^co Síepfw Povert. Id e m ............. Paulino  García G arcía......................... ...
Idem Félix A lvarez F ernández................... Id e m ............ Pedro M enguijón M elendo..................... |

^Licenciados. ................... ....Id em ............. Gregorio V en tu ra  Casares.............. Id e m ............ Pascual S ilvestre P é rez ....................... . \  \
Id e m .............
Idem .............

Galo B en jum eaL ara................................. .
Gonzalo Fernández Rodríguez.

\ 4:7o 05
F allec idos...........; .............. t  3‘80

I d e m . . . . . . .
Id e m .............

Prudencio Diez Sánchez..........................
Ramón Santa Cruz R o u ra .......................

Id e m ... . . . . .
Idem .............

Gumersindo G utiérrez A n to lin ez .. .  * .S i 
H iginio González González.....................^Licenciados..........................

55 80 
93‘70 

189‘95 
> 222‘65

I d e m . . . . . . .
Id e m .............

Ram ón F osm art F u is e n t . .......................
Ramón Reverte M illán.............................

Idem .............
Idem .............

H erm inio Perez A lv a re z ............................................................. ..
Isidro Gambín Moreno.............: ............T P(l11„ H n_ ____________

Id e m ............
Idem .............

Rafael Sánchez Fernández........ ..............
Ramón Clos C a rr ió n . ...............................

Id em .............
Id e m .............

Isidro In arra  U stig a rra ........................... y
Isidro Capdevila B aztinia.............. ....... *

[ 100‘85 I de m. . , . . . . .  
I d e m .............

Remigio López G arc ía ............................. /
Rogelio Guillén A le p re s ......................... 1

Fallecidos
Id e m .. . . . . . Jerónim o Alvarez López.........................i 1 9885 

/ 71*60
Idem . Rafael Cabrera Ballesteros.....................1

Id e m ............ Juan  Casademón R iv e ra .........................\ Id e m ............. Ramón Canals T ra se rra .......................... '
I d e m .............
Id em .............

José Alvarez V ida l................................... ‘
Juan  Alcalde A m áiz....................., ..........

)Licenciados. . . . . . . . . . . .  j

8
76‘55 
10‘40 
35‘45 
48‘75 
55*10 
44*60 
24*60 
92*75 

151‘45 
77‘15 
74‘40 

l 205‘95

Idem ..............
Id e m .............

Santos González Vázquez........................
Salvador Fernández Quiñones. .............

L icenciados. * • • * . • • . . • . .

Id e m ............. Ju lián  San M artín H u rta d o ................... Idem .............. Salustiano Valdivielso. .................« . . .
I d e m ............. José Barán Calvo....................................... Idem ............. Sixto E xpósito .........................................
I d e m . . . . . . . José Colás Blasco......................... .............. Idem ... i . . . . Severiano Morán V ecino.........................
Id e m ............. Ju an  Gómez S a n z .....................................

t _ 9 m. ' *i _ /\ ______ I d e m . . . . . . . Simón Martínez V illam ed iana ..............
Id em .............
Id em .............

José González C a rre ra .............................
Jaim e Santaló Piem án .............................

I d e m ... . . . . .
Idem ....... ..

Santiago Paz B lanco.................................
Tomás Gil Morón. ......................................

Desertor............. ..............
Id em ............. Jesús Rodríguez B e llo ............................ Idem .............. Toribio N. A lvarez, . ..

Id e m ............. Juan  Q uintana C alvo............................... * Id em ........ Tomás Bastardo Bastardo . ...............
Idem  ..... José Matas T errón. • •. ............................ Idem  . Vicente Torrecilla. H errero . ¿

Licenciados................... iId e m ............. José González A lonso............................... Idem  • ........... V ictoriano Cañedo Fernández. . .
I d e m ......... .. José Sáez M arto s ....................... ................ Idem  . . . . . . . Vif*pntfi ÍTon7íílp7 VÍ7rtiiP7 * ¿

Fallecidos *  ̂ .Id e m ............ Juan  Tomás C io lles..................................
T 9 V T *__ __ T\ 9 _ _

i I 110*05 
1 9*20f i

Id em ............. Venancio Prieto Lozano...........................
Id em ............. José Ursmes Diez..................................... Id e m ........ Vicente Alcaraz C anet.............

Burgos 14 de Julio de 1905.=E1 Teniente Coronel Mayor, P. I., El Comandante Mayor accidental, Benito Ruiz.=Y.° B.°—El Coronel, Lubián. JG—374



Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1907 505
Liquidación del primer batallón expedicionario 

del regimiento Infantería del Infante, núm. 5.

Relación nominal de las clases é individuos de esta Comisión que 
no lian reclamado sus alcances, y cuyos ayustes se hallan termi■ 
nados.

CLASES NOMBRES
ALCANCE

Pesetas.

Soldado....... Antonio Franco Gómez................... 436 80 
436‘80 
267‘50 
21295 

970 
44 25 
5‘95 

2145 
390‘20 
25 90 
12‘33 

128‘22 
29*35 

436 80 
436‘80 
356 37 

12*66 
319-77 
30‘ 15 

250‘35 
0-75 

16‘66 
181‘63 
520 30 
347‘25 
29 58 
42 71 .

■ 178-58 
151‘64 
34-47 

352‘60 
88-95 

249‘65 
138‘59 
156*40 
114‘4l 
125*53 
39‘03 
21‘52 

16779 
40 80 
54‘40 
6544 
78 71 

116*40 
158‘65 
436‘80 
23140 
502 90 
497‘55 
282‘35 
31‘65 

140 05 
109 50 

6-16 
94‘59 

249‘31 
139 24 
158‘22 
112*36 
67 83 

283; 07 
9*05 

121*47
86 92
87 31 
52*51

107‘25 
80‘82 

107‘80 
12160 
10‘35 
57 25 
44‘33 
44‘55 
21‘33 

139 33 
452‘50 

16‘25 
143 75 
11‘22 

233‘35 
13‘54

* 23‘03 
436‘80 
11147 
36‘45 

453 59 
356‘55 
306‘05 
314*35 
243 55 
49*68 

291‘58 
77‘21 
90‘64 
24‘05 
30'90 
47-98 
2o ‘9o 
13‘55 

185‘35 
295*83 
356‘96 
366‘33 
108‘83 
510*54 
273*38 
456‘55 
74‘40 

10P87 
162‘09 
241‘92 
24‘88 

331 
100‘88 
65‘60

TdfiTn An^el García Pérez..........................
Idem............ Antonio Rodríguez Domínguez.... 

Antonio Oneca Souzal....................Idem...........
Idem. . . . . . . Antonio Consol Llorent.................
Idem........... Anselmo García Izquierdo ............
Idem. . . . .  . Andrés Arribas González............. •
Idem ......... Alejandro Bestín Lacumberri........
Idem............ Angel Vallejo Sánchez.. . . . . . . . . . .
Idem........... Antonio Vela Marfil........................
Idem........... Antonio Fríes Gómez . . . . . . . .  . . .
Idem........... Anastasio Pérez Grijalvo...............
Sargento . . .  
Soldado.. . . .

Antonio García García. . . » ...........
Bartolomé Ferrer Fabret. . . . . . . . .

Idem........... Bernardo Colomar Enrich......... ..
Cabo . . . . . . . Bruno Salmerón Sanz.....................

Buenaventura Pérez Daró...............Soldado.......
Idem . . . . . . .
Sargento . . .  
Soldado.......

Benito Serna Paz.............. ..............
Cayetano Nieto Castillo.................
Ceferino López Hevia......................

Idem........... Carlos Pérez Castillo........................
Idem........... Constantino Olmo López.............
Idem............ Conrado Riezu Martí
Idem.......... Doroteo Merino Ortiz....... ..............
Idem. .......... Dftlmaeio Visenela Vilches.. . . . . .
Idem............ Dnmingo Tsepra TTrtftrSÍn . . . . . . . . . .
Idem...........
Idem de 1.a.. 
Idem de 2.a..
Idem............
Idem............

Domingo Casanova Nieto ...............
Dámaso Expósito Expósito............
Enrique Mombrío Vila.................. .
Enrique Huertas Fernández. - ........
Ginés Zamora Alcañiz............. .

Cabo........... Facundo Abril Martín.....................
Francisco González Fernández 
Florencio Zozaya Amador .........

Soldado.......
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem de 1.a.. 
Idem de 2.a..
Idem...........
Idem...........

Fermín Calzada Expósito...............
Felipe Expósito Expósito . . . . . . . . .
Fermín Oteiza Goñi............. .
Francisco Balaguer Prades.............
Francisco Vergara Carsi.................

Idem___ . . . Francisco Lázaro Amado......... .
Idem........... Francisco Burguete Rodríguez___

Francisco Escribano Orta,. . . . . . . .
Francisco Figuls Mojáis.................

Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........

Florencio Pisa Lacruz.....................
Ignacio Jenaro Barber....................
José Rodríguez Arcas.....................

Idem............ Justo Caballero Bustamante. • ••
Idem-----
Idem...........

Julián Trincado Aliaga..................
Jesús Vázquez Pereira. • .................

Idem........... José Gil Lamparero......... .............
Idem........... José Valero Jiménez........................
Idem...........
Idem...........

José Valderrey Pérez............. .....
José Gracia Coromina................ • •

Idem............ José Bernarde Rodríguez .. . . .  . •
Idem........... José Salgueiro Vázquez........... .
Idem............ Juan Arbengoa Zabala...................
Idem............ José Pumarola Pomés............... . . .
Idem........... Jaime Brinque Vidal................. .
Idem............ José Balmisa Linares........... .
Idem... . . . , . José Soler Vila................. ...............
Idem........... José Martín Silva............................
Idem........... Julio González Jiménez............. .
Idem........... Juan Guitart Abós.........
Cabo........... Jaime Ezquerra Cecilia..................
Soldado....... José Arbiol Rodes........................
Idem............ Jorge Pellejero Sancho........
Idem... . . . . . José Boudellas Gaineral.......... • • •
Idem........... Julián Zaragoza P ía........................
Idem........... José Balaguer Planas......................
Idem........... José Laviño Calvo...........................
Idem............ Juan Cortal Truco...........................
Idem... . . . . . José Real Antelo..............................
Idem... . . . . . José Martínez Oneca........................
Idem.,. . . . . . José Rabaso Ruano. *........... ..........
Idem............ José Tons Barrubas............. ..........
Idem José Rufas Balcón............. .............
Idem............ Jaime Mestres Valls............ ...........
Idem............ José Alcañiz Zaragoza................
Idem............ Lázaro Fermín Inguanzo.............
Idem... . . . . . Luis Tortorica Astarlea . . . . . . . . . .
Idem............ Luis Rodríguez Carretero..............
Idem............ Lorenzo Sánchez Allueza...............
Idem........... Lorenzo Iriarte Vidaurre.. . . . . . . .
Idem... . . . . . Laureano López Castro...................
Idem............ Melchor Bauzá Rives..................

Miguel Leonet Otermín...................
Manuel Benito Martínez Vivero . . .  
Manuel Galarabal García...............

Idem............
Cabo...........
Soldado.......
Idem... . . . . . Miguel de la Cruz Cuéllar.. ! .........
Idem. . . . . . . Manuel Rodríguez Guisado ■
Idem........ Mariano Sánchez Gómez .
Idem............ Munuel Rubio Acebedo..
Idem........... Manuel Blanco Roble..................

Manuel Villanueva.Barrio. „.Idem...........
Idem............ Manuel Marqués Peralta. . . .
Idem............ Manuel Olivero Navarro. . . . . . . . .
Idem.., . . . . . Magín Martín Mateo.........................

Manuel Meléndez Cuellar.. . . . . . .Idem...... .
Idem............ Manuel López Linares...................
Idem............ Manuel Biscuy Sánchez. r. . . . . . . . .
Idem ........... Manuel Cantó Condal........... ..........
Idem............ Marcos Marquínez Expósito...........
Idem........... Manuel Fernández Bustamante.. . .  

Nicolás Lagraba Aznárez • •. • • . . .Idem............
Idem............
Idem........

Nicolás García Uriel............
Narciso Puig Mata......................... .

Idem........... Norberto Esteban Pola.. . . . . . . . . . .
Idem............ Olegario Mallorquín Cristián..« . . .
Idem........... Pedro Rivero Bravo . . .* » • ............
Idem. . . . . . . Pedro González Pérez... - ...........
Idem ........... Pedro Domingo Aznárez.................

Pedro Beltrán Cros........................
Pedro Martínez Peña......................
Prudencio Zaldívar Fernández. . . .  
Ricargo Breigo Rodríguez . • ... ..*

Idem. . . . . . .
Idem........ ..
Idem......... .
Idem........
Idem............ Rafael Sánchez Tena.....................

Ramón Font Santa Susana.Idem............

CLASES NOMBRES
ALCANCE

P esetas.

Soldado.......
Idem...........

Ramón Vila Domenech........... 164‘57 
116‘92 
68‘65 
34‘30 

160‘6i 
50 20 
47-51 
49‘44 

136‘80 
7541 

167*70 
274‘60 
216*21 
754‘80 
276*90

Ramón Buisán Roca........................
Rafael Rodríguez RodríguezIdem............

Idem........... Román Landa Lobo.........
Idem........ Ramón Masaguer Romeo . .
Idem .......... Rafael Sánchez Martínez..
Idem........... Ramón Bonet Torres......... ...........

Salvador Bruñera Cubéis. ,Idem............
Idem............ Sebastián Bonet Mestres. . .  .
Idem........ Sebastián Aragonés Estuba
Corneta.......
Soldado.......
Idem............

Tomás Suárez Fernández...............
Tomás Noé Vallés............................
Tomás Vinaguro López..................

Idem.......... Vicente Rodríguez Lobo...............
Idem............ Venancio González López.........

Zaragoza 1.° de Febrero de 1907.=E1 Teniente Coronel Ma
yor, Ignacio Salas.=V.° B.°=E1 Coronel, Wamba.

JG—959

Artillería.— Cuarto regimiento de Montaña.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos ajustados por este disuelto re- 
miento, y que se hallan pendientes de pago, los cuales, á pesar de 
las gestiones practicadas, no han hecho hasta la fecha la oportuna 
reclamación, cuya relación se forma para los fines prevenidos en 
el art. é.° del Real decreto de 21 de Mayo último (D, O. núme
ro 109).

CLASES NOMBRES Créditos en ajuste 
Pesetas.

Artillero 2.°. 
Idem. . . . . . .

Jacinto Sánchez G a r c í a . .. 69‘30 
84‘35 
2275 
2075 
15‘55 
7075 
39*20 
39 60 
2‘05 

28‘50 
- 61‘35 

112 85 
65‘85 

10070 
127-70 
106 30 
307‘85 
73‘35 

448‘30 
355‘80 
180‘60 
47475 
326 
16240 
41145 
162 65 
521‘40 
304‘40 
314‘40 
285‘55 
347*70 
574‘40 
367‘35 
466-35 
444‘40 
383‘25 
396‘60 
433‘25 
1696 

477‘35 
477‘20 

17-73 
25441 
35'40 

690 05 
123 80 
265*39 
389‘23 
31946 
425 
90 - 

360 
247‘50

Antonio Posta Bufarrull
Idem............ Angel Borrazas Pereira..................

Silverio Segovia Peñarrubia.........
Francisco Gutiérrez Blanchón . . . .  
Pedro Peña Incógnito . . . . . . . . . . . .

Idem...........
Sargento . . .  
Artillero 2.°. 
Idem............ José Paumón Ichart.......  . ,
Idem.............
Idem............

Jorge Sánchez Seguido ............
Cirilo Meras Martínez ..  ,,

Idem............ Facundo Cortés Vaquera.
Idem........... Vicente López Gómez..................

José María Rodríguez LópezIdem ..........
Idem........... Medardo Bossi Macaruli . . .  . . .
I d e m .. . . . . . Damián Valiente Jaime. • •
Idem........... José Fernández Jiménez • • •
Idem........... Lorenzo López López. •, .
Cabo-----. . .
Artillero 1.°. 
Idem............

Valentín Pico Canta....................
Benito Selma Forit..........................
Benito Carayor Cruz... . . .

Idem .......... Ignacio Menéndez Valdés •
Idem 2 .° . . . . Modesto Bazo Fernández . . . .
Idem............ José Ruiz Velázquez........................

Alejandro Andaluz de Gracia... . . .
Cándido Meijome López..................
Francisco Fernández Rubio

Idem...........
Idem............
Idem............
Idem........... Jerónimo Goicochea Zúñiga .
Idem............ José Raposo Cáceres...............
Idem— José Miralles Navarro........... .
Idem........... José Mas Canto................................

José Ferrer Alberola........................
Juan Enrique Fandos...................

Idem.. . . . . .
Idem............
Idem............ Marcos Bajo Centeno................... •
Idem. . . . . . . Magín Farré Gilí.............................

Miguel Preixén Prenafeta.............Idem...........
Idem............ Manuel Campo Luque....................

Manuel Aveledo González • •Idem ..,........
Idem............ Ramón Aler Serra........... , . ,  ,
Idem........... Pedro San Emeterio Pacheco..
Idem............ José Arizmendi García.. . . .  .
Idem............ Andrés Moreno Moreno..
Idem .... . . . . José Peña Díaz.................... ............

Emiliano Jiménez Idiáñez .Idem. . . . . . .
Idem .___ Benito Martín Negro.........
Idem............ Juan Jiménez Gómez.................... .
Idem........... Francisco Olmos San Juan. . ..
Idem. . . . . . . Esteban Farrarons Pujol
Idem. . . . . . . Joaquín Solves Herrero...............

José Burguete Farriols.........Idem............
Cabo...........
Trompeta... 
Sargento . . .  
Idem...........

Enrique Martínez López.................
Jaime Rubio Carmona....................
Alejándro Bastida Sánchez . . . . . . .
Mariano García Ortega............. .
Pascual Fita ValdecabresIdem. . . . . . .

Barcelona 13 de Julio de 1906.=E1 Comandante 
nuel Muñiz.=V.° B.°=E1 Coronel, primer Jefe, 1

i Mayor, Ma- 
iliguel.

Artillería. — Brigada mixta.
COMISIÓN LIQUIDADORA 

Relación nominal de los individuos ajustados por esta disuelta Bri
gada, y que se hallan pendientes de pago, los cuales, á pesar de 
las gestiones practicadas, no han hecho hasta la fecha la oportuna 
reclamación, cuya relación se forma para los fines prevenidos en 
el art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo último (D. O. núme
ro 109).

CLASES NOMBRES Créditos en ajusto 
Pesetas.

Cabo...........
Artillero 2.°.
Idem............
Idem...........

Ramón Iglesias Barreiro.................
Andrés Mediado Mendiola...............
Felipe Vidal Sambeal ..................
José CodinaPrat........................ ..

268‘20 
11775 
172‘05 
19620 
236‘90 
2375 
7970 

298-55 
11170 
35 90 

106 >25 
165‘35 
251‘90

Idem............ José F’ornols Puig....... ...........
Idem ..........
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem.......... .
O. herrador.
Idem............
Artillero 2.7

Juan Sandubete Pinto.....................
Lorenzo Pérez León........................
Manuel Fernández Rionda . . . . . . . .
Miguel Romero Málaga...................
Sabas Sáez Torrijos..........................
Guillermo Sánchez Valdés - . . . . . . .
Ramón Osar Pulido.................... .
José Parral Esquerra.......................

Barcelona 13 de Julio de 1906.=E1 Comandante Mayor, Ma
nuel Muñiz.=V.° B.°=E1 Coronel, primer Jefe, Miguel.

JG—373

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Maro 

(Logroño),
No habiendo comparecido los mozos que á continuación se 

citan al acto de la clasificación y declaración de soldados, no 
obstante haber sido citados en forma legal por papeletas v 
edictos insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 10 de Febrero úL  
timo y Boletín oficial de esta provincia del día 7 de dicho mes 
y ano, se han instruido los oportunos expedientes de prófugo 
y declarados como tales por esta Corporación en sesión de 
¿o del actual, con la condena consiguiente de gastos, á tenor 
de las disposiciones vigentes.

En tal concepto, se cita, llama y emplaza á los expresados
mozos para que comparezcan inmediatamente ante mi Auto-
ÜLt?Í»? *n -e P°n®rl?s á disposición de la Comisión mixta
i m  n it r™ 16 d,e Logroño; apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley
rn£J£rrU iÍUe ? fecta al buei  ̂servicio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego a todas las Autoridades y á sus 
agentes se:sirvan procurar la busca, captura y remisión !  
esta Alcaldía ó su presentación ante la citada Comisión mix- 
ta de los prófugos siguientes:

Número 18 del sorteo, Guillermo Serrano Lucio, hijo de 
Evaristo y Luisa; 29, Felipe Jimeno Caicedo, de Casto y Ni- 
colasa; 51, Gabriel Blanco Sáez, de Vítores y Agueda; 56, Ig
nacio Puelles Ramírez, de Román y Estéfana.

Haro 30 de Abril de 1907.=Enrique Toranto. M—766
Alcaldía constitucional de B e n avente.

D. Bernardo Val buena Mañanes, Alcalde constitucional de Benavente.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento 
1°.^™Z0S 9u,e a continuación se expresan, naturales de esta 
villa, no obstante haber sido citados en forma legal, se les ha 
instruido el oportuno expediente, con arreglo ¿ lo que pre
ceptúan los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazo, que han terminado por acuerdo del Ayuntamien
to declarándoles prófugos para todos los efectos legales y
captura11 Pag° ^  l0S gaSt°S qUe ocasione su ^asca J

En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que se pre
senten inmediatamente en esta Alcaldía á fin de cumplir lo 
dispuesto en el art. 113 de expresada ley; interesando de las 
Autoridades y sus agentes procedan á su busca y captura, 
poniéndolos a disposición de esta Alcaldía, con las segurida
des necesarias, caso de ser habidos.

Benavente 29 de Abril de 1907.=B. Yalbuena.
Mozos que se citan.

Alejandro Cantaiapiedra Prieto, hijo de Sotero y Antonia, 
numero 1 del sorteo.—Malaquias de las Flores, expósito, nú
mero 9.-Martin Colinas Pesquera, hijo de Antonio y Josefa, 
numero 12.—Juan Tamarit, expósito, núm. 28.—Leopoldo 
Conrado Artolozabal Pérez, hijo de Andrés y Basilisa, núme- 
ro 30. Liberto Valdegrama, expósito, núm. 36. M—767

Alcaldía constitucional de Cam bre,
No habiendo comparecido en el acto de la revisión de ex

cepciones el mozo José Domínguez Faruña, hijo de Cristó-
i rí nunJ" 21 del sorteo del reemplazo de 1905, natu

ral de San Juan de Pravia, soltero y jornalero, este Ayunta
miento, en sesión de ayer, acordó, en vista de expediente al 
legalesmS declararle prófugo para todos los efectos

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca y  captu
ra del mencionado mozo, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Cambre.27  de Abril de 1907.=É1 Alcalde accidental, Ma- 
nuei Caridad.____________________________________ _768

Alcaldía constitucional de N avarrete.
D. Pablo Ramírez de Arellano y de la Plaza, Alcalde cons

titucional de esta villa de Navarrete, provincia de Logroño»
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de clasi

ficación y declaración de soldados, que tuvo lugar el día 3 de 
Marzo ultimo, el mozo Gregorio Salcedo Martínez, núm. 7 
del para el reemplazo del Ejército en el presente año, 
hijo de Victoriano y de Dolores, á pesar de haber sido citado 
por papeletas entregadas á su padre, se le ha instruido el co - 
respondiente expediente de prófugo con arreglo á los artícu
los 10o y siguientes de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
vigente, y por sus resultados la Corporación municipal le ha 
declarado prófugo e incurso en la penalidad establecida en 
el capitulo 11 de dicha ley.

Por lo tanto, se le cita, llama y emplaza á fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de Logro- 
no para su ingreso en Caja; y por lo que interesa al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encar
go a todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar 
la busca y conducción de dicho mozo, poniéndolo á disposi
ción de esta Alcaldía ó de la Comisión mixta de Recluta
miento de Logroño.

Navarrete 30 de A b r ir é  1907.=Pablo R. de Arellano.
_______  ̂ M—769

£>. Pablo Ramírez de Arellano y de la Plaza, Alcalde cons
titucional de esta villa de Navarrete, provincia de Logroño.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de revi
sión de excepciones, que tuvo lugar el día 3 de Marzo últi- 

ÍSÍÍÍ0 , Y.lct?rlp o  Salcedo Fernández, núm. 1 del sor- 
teo de 1904, hijo de Juan y de Paula, á pesar de haber sido 
citado por papeletas entregadas á su padre, se le ha instruido 
el correspondiente expediente de prófugo, con arreglo á los 
artículos 105 y siguientes de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo vigente, y por sus resultados, la Corporación munici
pal lo ha declarado prófugo é incurso en la penalidad esta
blecida en el capitulo 11 de dicha ley.

Por lo tanto, se le cita, llama y emplaza á fin de ser pre
sentado ante la Comisión de Reclutamiento de Logroño para 
su ingreso en Caja  ̂y por lo que interesa al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca y 
®°nducción de mozo, poniéndolo a disposición de esta 
Alcaldía o de la Comisión mixta de Reclutamiento de Lo
groño.

Navarrete 30 de Abril de 1907.=Pablo R’. de Arellano.
M—770

Ayuntam iento constitucional de la v illa  
de Paredes de N ava.

No habiendo comparecido los mozos Cándido Diez Villa- 
grá, hijo de Agustín y de Josefa, núm.^25 del sorteo, y Maxi- 
miano del Sordo Antolíh, hijo de Elias y María del Pilar, nú
mero 39 del sorteo de este año, cuyas señas personales se ig
noran, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citados al
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efecto en legal forma, se han instruido los oportunos expe
dientes, con arreglo á las disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resulta
dos les ha declarado prófugos esta Corporación, con la conde
na consiguiente de gastos.

En tal concepto, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión mixta de Recluta
miento de Palencia. ,

Y para que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, pongo el presente en Paredes de Nava á 29 de 
Abril de 1907.=E1 Alcalde, José Ruiz de Navamuel.

M—772
A y u n ta m ien to  con stitucion al de P a le n c ia .

D. Ignacio Martínez de Azcoitia, Alcalde constitucional, 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber que la Excma. Corporoción municipal de mi 
presidencia, en sesión de 24 del corriente mes, por falta de 
presentación á todas las operaciones para el reemplazo del 
Ejército correspondiente al año actual, acordó declarar 
prófugos á los mozos que á continuación se expresan:

Nombres y apellidos de los mozos.
Número 6 leí sorteo, Felipe García Antolín; 13, Emilio 

Ceñios García; 16, Guillermo Arnáiz Milor; 23, Felipe Fe - 
rrat Chicote; 26, Francisco Blanco Núñez; 28, Diego Pedro 
Antonio García Lozano; 29, Ildefonso León Tejido; 36, Arse- 
nio Mozo Lozano; 38, Pedro Antolín Expósito; 41, Inocencio 
García Villán; 44, Aurelio Pérez Olea; 46, Buenaventura An
tolín Expósito; 49, Dionisio García ó Guerra Martínez; 51, 
Eduardo Colmenero Illera; 54, Juan Andurán García; 62, 
Emilio Rebolledo; 63, Aurelio Fernández Acera; 77, Grego
rio Fernández Pérez; 83, Jesús Simeón de 3a Fuente García; 
85, Norberto Legón Polvorosa; 87, Mariano Olea León; 89, 
Andino Cabrero del Pino; 97, Federico Antolín Expósito; 
98, Isauro Antolín Expósito; 122, Felipe Merino Moreno; 124, 
Antresgésimo Mazón Mores; 128, Inocencio Prieto García; 
138, Manuel Núñez Dolán; 140, Germán Pastor González; 157, 
Eduardo Fortunato Alejo Ferroni Merino González; 176, Fé
lix Sánchez Alario; 177, Gervasio Abia Brizuela; 182, Fidel 
Arnáez Abad; 186, Domingo Garlón Herrero; 190, Agustín 
Hierro López.

Por tanto, cumpliendo, lo dispuesto en la ley, se les cita, 
llama y emplaza para que comparezcan ante mi Autoridad, 
y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y á 
sus agentes procedan á la detención de los referidos mozos, á 
fin de que sean presentados ante la Comisión mixta de Reclu
tamiento de esta provincia.

Palencia 29 de Abril de 1907.=Ignacio M. de Azcoitia.
M—771

A yu n tam ien to  con stitu cion al de P ozáldez.
D. Daniel Sánchez Muñoz, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que instruido, con arreglo á lo dispuesto en los 

artículos 105 y siguientes de la ley de Reemplazo vigente, el 
expediente de prófugo á que ha dado lugar la falta de asis
tencia al acto de la clasificación y declaración de soldados 
del mozo que después se expresará, no obstante la citación 
que en tiempo y forma aparece hecha, se le llama, cita y em
plaza como tal prófugo declarado para que comparezca inme
diatamente ante mi Autoridad á fin de ser remitido á dispo
sición de la Comisión mixta de la provincia; apercibido que 
de no hacerlo será tratado con todp el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de la ley, ruego y encargo á todas laá Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta.

Pozáldez (Valladolid) 1.° de Mayo de 1907.=E1 Alcalde, 
Daniel Sáncliez.=El Secretario, Francisco Miguel.

Mozo prófugo á que se refiere este llamamiento.
Saturnino Emilio Ramos Cristóbal, hijo de Saturnino 7 

Marcelina, núm. 9 del sorteo de este ano. M—765
A lca ld ía  con stitu cion al de S alam an ca .

D. Andrés García Tejado, primer Teniente de Alcalde y 
Alcalde accidental de la ciudad de Salamanca.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la re
visión de exenciones y al de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continuación se expresan, el Exce
lentísimo Ayuntamiento acordó declararlos prófugos y suje
tos á las responsabilidades que determina el capí tullo 11 de 
la vigente ley de Reclutamiento.

En su consecuencia, ruego ¿  todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan indagar el paradero de los 
mozos que se mencionan, y caso de ser habido alguno de ellos 
procedan á su captura y conducción & disposición de esta A l
caldía.

Salamanca 27 de Abril de 1907.=:Andrés García Tejado.
Mozos que se citan*

Reemplazo de 1905.—Núm. 189 del sorteo, Ramón Ambro
sio Hernández.

Reemplazo de 1907.— Núm. 4 del sorteo, José Luis Campas 
Domínguez; 17, José Pérez Holgado; 34, Angel Juan Inestal; 
36, Leocadio Montero Cayetano; 128, Eduardo Sobrino Mon- 
teagudo; 143, Luis Ballesteros del Valle; 160, Jaime Hernán
dez Romo; 182, Valentín Vicente Vicente; 226, Toribio López 
de la Torre. M-773

A lcaldía  con stitu cion al de S e v illa .
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 

la Secretaria municipal á instancia del mozo José Jiménez 
Sampayo para acreditar la ausencia de su padre José Jimé
nez Salazar, y con el fin de probar dicho extremo ante el Tri
bunal de Quintas del distrito de San Roque de esta ciudad, 
y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del Regla
mento para la ejecución ae la vidente ley de Reemplazo, se 
ha mandado publicar el presente a fin de que cualquiera Au
toridad ó persona que tenga noticias del paradero del citado 
José Jiménez Salazar, cuyas señas se expresan á continua
ción, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía, á los efectos que 
procedan.

Sevilla 24 de Abril de 1907.=Vicente Miralt.
Señas.

José Jiménez Salazar, hijo de José y Francisca, natural de 
Sevilla, de cincuenta años de edad próximamente en la ac
tualidad, estatura alta, color moreno, ojos y pelo negros, ce
jas al pelo, nariz larga y afilada, boca pequeña, de ocupación 
carpintero, sin señas particulares. M—774

A lcald ía  con stitu cion al de S o * .
Habiéndose declarado prófugos á Eloy Julio Onco y Gaya

rre, núm. 10 del sorteo de este año, y á Ricardo Nicuesa Pé
rez, núm. 20 del reemplazo de 1903, por no haber compare
cido al acto de clasificación y declaración de soldados, se 
hace saber por el presente edicto, suplicando á las Autori

dades procedan á la busca y captura de dichos individuos y
los pongan á disposición de la Comisión mixta de Zaragoza. 

Sos 30 de Abril de 1907.=Cristóbal Almaneque.
M—776

A yun tam ien to con stitu cion al de T illa m u rle l
de C errato.

No habiendo comparecido el mozo Hermógenes Fernández 
Blanco, hijo de Bernardino y Josefa, á ninguna de las opera
ciones del reemplazo, sin embargo de haber sido citado su 
padre con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expe
diente, y por su resultado el Ayuntamiento le ha declarado 
prófugo, condenándole al pago de costas y gastos.

En su virtud, se le llama, cita y emplaza para que compa
rezca ante mi autoridad á fin de ser remitido á disposición 
de la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento de Palencia.

Y por lo que afecta al buen servicio, se encarga á las Auto
ridades la captura y conducción de aquél, á los efectos opor
tunos. *

Villamuriel de Cerrato 23 de Abril de 1907. =  El Alcalde, 
Antonio Villameriel. M—775

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u zg a d o * de p rim er» In stan cia .

BAZA
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de primer^ instancia 

de este partiao.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, penden autos en juicio de testamentaría por 
fallecimiento de D. Maximiliano Cabrera de la Cuesta, en 
cuyos autos resulta como heredera testamentaria Doña Asun- , 
ción Cabrera Velasco, vecina que fué de Alfox, y cuyo actual 
paradero se ignora; por lo que, en la pieza respectiva sobre 
declaración de ausencia de la misma, he acordado por pro
veído de esta fecha expedir el presente, que se publicará en el 
Boletín oficial deesta provincia y Gaceta de Ma d b id , cum
pliendo lo prevenido en el art. "2.034 de la ley de Enjuicia
miento civil, por el cual se cita y llama á la expresada Doña 
Asunción Cabrera Velasco, así como á los que s3 crean con 
derecho á la administración de sus bienes, para que compa
rezcan ante este Juzgádo á usar de su derecho, justificándolo 
en debida forma; haciéndose presente al mismo tiempo que 
tienen reclamada dicha administración Socorro y Diego Ca
brera Cuesta, primos hermanos de referida señora ausente, y 
cuyo llamamiento se hace por término de dos meses.

Dado en Baza á 30 de Abril de 1907.=José López Pelegrín 
y Tavira.=Por su mandado, Federico Yagüez Clares.
J JC—192

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad, dictada ante mí, se hace saber que por 
auto fecha 19 del corriente se ha dejado sin efecto la decla
ración de quiebra del abintestato de D. Rodolfo de Olea y 
Viaña, acordada en resolución de 7 de Febrero próximo pa
sado, según tenía interesado el Procurador D. Leandro Lu
gar y Millaret, en nombre de Doña Aurora Mora Jurado, viu
da y heredera del D. Rodolfo de Olea y Viaña.

Cádiz 30 de Abril de 1907.=Licenciado José Luis Morote.
JC—188

CAMPILLOS
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 

partido, fecha de hoy, en la demanda por accidente del tra
bajo propuesta por el Procurador D. José María Goyantes, á 
nombre de Andrés Herrera Palacios, se cita á D. José Torto
sa Caballero, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
al décimo día de la inserción de la presente cédula en la Ga
ceta de Madbid  y Boletín oficial de la provincia, y hora de las 
trece, al objeto de celebrar el juicio verbal que la ley de A c
cidentes del trabajo establece; bajo la prevención de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Campillos 25 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Pedro Go- 
vantes. JC—193

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que á dicho Juzgado, y Escribanía del refren- 

datario, ha correspondido por repartimiento el exhorto que, 
copiado á la letra, es del tenor siguiente:

€Exhorto.—A nombre de la nación peruana, Rafael Pare
des, Juez de primera instancia en lo civil de la provincia del 
Cercado del Cuzco, comprensión del departamento del mis
mo nombre, en la República del Perú, al Sr. Juez de pri
mera instancia á quien corresponda, en España, la villa de 
Madrid, capital de la provincia y partido de su nombre, con 
la debida atención saludo y hago presente:

Que en este mi Juzgado se sigue juicio ordinario de ma
yor cuantía, promovido por D. Mariano Ignacio Ferro, con
tra los herederos de D. Juan José Olañeta, en el que se ha 
admitido la demanda cuyo tenor y el de la providencia en su 
virtud dictada es como sigue:

Con los documentos públicos y auténticos interpone de
manda sobre rendición de cuentas contra la familia indi
cada.

Otrosí pide citación por periódicos.
Más solicita depósito de la finca Chanllay, librando exhor

to con tal objeto.
Sr. Juez de primera instancia.—Mariano Ignacio Ferro, 

con domicilio en la calle de Santa Catalina Ancha, casa nú
mero treinta y dos, ante usía, con el debido respeto, me pre
sento y digo que D. Juan José Olañeta, por el año de 1823, 
había sido nombrado depositario de la finca Huayupata la 
Baja, ó Chica, sita en los Valles de la Convención, y que fué 
de propiedad del finado Coronel D. Pedro Echa ve, en un ju i
cio sobre cobro de deudas que le habían seguido á éste.

El reconocimiento de esa su calidad de depositario apare
ce comprobada por los diferentes pedimentos y actuados au
ténticos del expediente de apelación interpuesta por D. Ma
riano Ceferino Berrios del auto de 20 de Marzo de 1823, en 
causa seguida con D. Juan José Olañeta ante la Intendencia 
de Umbamba, sobre despojo y deslinde de las tierras de Hua
yupata, que presento, en fojas ciento once, y especialmente 
del escrito de fojas ciento siete, presentado por D. Juan José 
Olañeta; con que confiesa paladinamente el depósito de los 
precitados fundos hecho en su poder, y hasta acompaña á 
fojas ciento cinco y á fojas ciento seis la cuenta ó razón ju 
rada de las responsabilidades y gastos de su comisión de de
positario.

Dicho depósito, principiando en aquel remoto año, ha ve
nido continuándose año tras año hasta el 5 de este mes y 
año, en que he tomado posesión de Quintalpata, fracción in
tegrante de Huayupata la Chica, como legítimo dueño, y se
gún convence la copia certificada del acta de misión que 
igualmente presento en fojas dos por los diferentes encarga

dos y gestores simples ó arrendataria de Ja finca de Chan- 
llay, de propiedad, de D. Juan José Olañeta y de sus herede
ros. La continuación del depósito por tales interpósií:as per
sonas resulta comprobada por dos escritos presentados por1 
el Sr. D.  ̂Mariano Vargas y por su hija la Sra. Carmen. 
Vargas, viuda de Romainville,. en el juicio de posesión de 
Huayupata que siguen, y en los que de consuno confiesan y 
declaran que, como encargados de la familia de Olañeta, han 
venido poseyendo el fundo de Quintalpata hasta nuestros 
días. Manifestaciones que, por ser conformes con la verdad 
de los hechos y haber tenido lugar en juicio, son absoluta
mente fehacientes.

Ahora bien: según convencen las escrituras públicas de 
venta que en dos testimonios adjunto, los sucesores y here
deros del finado Coronel D. Pedro de Echave me han otorga
do la venta, con todos los requisitos de la ley, de la finca 
Huayupata la Chica, incluyendo, por supuesto, su fracción 
integrante Guintalpata, con más los consiguientes derechos 
y acciones que tenían por dichos inmuebles en calidad de 
dueños legítimos.

Y como una de esas acciones consiste precisamente en per
seguir las responsabilidades del depositario Juan José Olañe
ta y de sus sucesores, poseedores de Quintalpata, bajo esa 
misma calidad, por todos los frutos que han estado aprove
chando en los ochenta y dos años corridos que, á razón de 
quinientos soles anuales mínimum, hacen el cargo total de 
cuarenta y un mil soles, interpongo, para el mejor esclareci
miento y determinación del referido cargo, demanda sobre 
rendición de cuentas contra los herederos inciertos, de para
dero desconocido, de D. Juan José Olañeta, y ruego á su rec
titud se sirva, acreditada como está en todos los documentos 
públicos y auténticos acompañados, la demanda, ordenar 
que los demandados presenten la cuenta dentro de ocho días, 
bajo el apercibimiento ó que hubiere lugar, mandando que 
el cargo que resulte me sea abonado en la forma y vía legal.

Otrosí digo: que siendo, como he dicho, inciertos en sus 
personas y en sus paraderos los demandados, pido se sirva 
disponer se les haga la citación de la demanda por periódi
cos durante el término y por las veces que designe usía, pres
cribiéndoles que constituyan personero común que los repre
sente en juicio dentro de tercer día.

Más,digo: que convencen todos los documentos fehacientes 
presentados, y particularmente las confesiones espontáneas 
hechas por D. Mariano Vargas y por su hija la Sra. Carmen 
Vargas, viuda de Romainville, en sus escritos, que adjunto 
en copia certificada, la finca Chaullay es de propiedad de la 
familia Olañeta, de la que aún afirmó la señora viuda de Ro
mainville que era su parte integrante mi fundo Quintalpa
ta, y que bajo este concepto, y como encargado su padre el 
Sr. Vargas, había poseído ambos fundos.

Resulta, pues: que como mi derecho al percibo de las res
ponsabilidades que tiene la familia Olañeta, como herederos 
del depositario, está debidamente acreditada; que no esta 
afianzado especialmente; que los únicos bienes que tienen los 
demandados, consistentes en la mencionada finca Chaullay, 
por el abandono en que se encuentra, está deteriorándose día 
por día, sin aumentar de valor como aumentan los cargos 
del depósito, y, al contrario, disminuyendo, por estar desam
parada y olvidada por sus dueños; que bajo esas condiciones 
sufrirán grave perjuicio mis intereses y los legítimos cargos 
que tengo hechos, sin esperanza de indemnizarlos con otros 
bienes, es llegado el caso de que, por encontrarse reunidos 
copulativamente todos los requisitos del artículo quinientos 
cincuenta y dos del Código de Enjuiciamiento civil, se digne 
ordenar el depósito del mencionado fundo Chaullay, que ape- 
uas puede valer diez mil soles, en poder del Sr. D. Manuel 
Paliza, vecino abonado del distrito de Huayupata, bajo mi 
cuenta y riesgo; cometiendo al efecto la diligencia por exhor
to al Juez de paz de dicho distrito.

Cuzco, Octubre 25 de 1905.=Víctor J. Guevara.=Mariano 
I. Ferro.

Cuzco, Octubre 25 de 1905.—Dado cuenta en la fecha, á lo 
principal y al más, digo: traslado. Al otrosí, constando del 
escrito de fojas ciento veintisiete residen D. Joan Olañeta y 
sus herederos en Madrid, capital del Reino de España, pída
se por el demandante, con arreglo á la ley.=Rúbrica del se
ñor Conjuez, Doctor Velasco.=Ante mí, Fernando Venero.

Otro: pídase haga una notificación por los periódicos y por 
exhorto. En otrosí se trabe embargo y exhorte al Juez de paz 
que indica, Mariano Ignacio Ferro, en la demanda que tengo 
interpuesta contra los herederos de D. Juan José Olañeta so
bre rendición de cuentas de un depósito, ante los respetos de 
ustedes, expongo: que el citado D. Juan José Olañeta, ciuda
dano español, se retiró á su patria, sin dejar en el Cuzco ni en 
nuestra República parientes de ninguna clase. Sus herederos 
y descendientes, lo expresó el Sr. D. Mariano Vargas en sn 
escrito defojas ciento veintisiete, residen todos en la ciudad de 
Madrid, capital del Reino de España. En tal situación, no hay 
cómo proceder contra los demandados, con arreglo á los ar
tículos ciento ochenta y cinco del Código de Eujuiciamiento 
civil, ni tampoco con arreglo al artículo ciento ochenta y 
seis del mismo Código, porque no hay personas aptas para 
formar el consejo de familia que debía nombrar aí defensor. 
En esta virtud, y siendo indispensable que se notifique de mi 
demanda á los herederos de Olañeta, pido á ustedes se sirvan 
disponer que esa notificación se les haga por periódicos, con
forme al artículo seiscientos nueve del Código citado, y que 
sin perjuicio se sirva usía dirigir exhorto suplicatorio con 
los insertos necesarios y por el órgano regular á la Autori
dad judicial respectiva de la ciudad de Madrid á fin de que 
los naga notificación personal á los referidos herederos de 
Olañeta.

Otrosí digo: que reproduzco en todas su partes el más digo 
de mi escrito de fojas ciento treinta y cuatro, y pido de usía 
que, en mérito de las razones allí expuestas, sirva ordenar el 
inmediato embargo preventivo del fundo «Chaullay», el que 
deberá entregarse al Sr. D. Manuel Paliza, á quien he nom
brado depositario, bajo mi responsabilidad, y que es el ac
tual Administrador del fundo indicado, de que deberá prac
ticar formal inventario, para lo que se servirá usía exhortar* 
preceptuativamente al Juez de paz expedido de Huayupata. 
Con tales fines.=A usía pido acceda á los extremos de esta. 
solicitud.=Cuzco, Octubre 31 de 1905.=Dada cuenta en la fe
cha, á lo principal líbrese exhorto suplicatorio con los inser
tos necesarios, y por el órgano correspondiente, á la Autori
dad judicial respectiva de la ciudad de Madrid, para que se 
sirva ordenar la notificación á los herederos de D. Juan José 
Olañeta de la demanda contra ellos interpuesta, por D. Ma- 
Mariano I. Ferro, sobre rendición de cuentas del depósito de 
la finca Huayupata baja ó chica, sita en la provincia de la 
Convención de este departamento; no obstante, notifíquese 
esta demanda á los mencionados herederos de D. Juan José 
Olañeta mediante los periódicos El Sol y El Comercio durante 
un mes. Al otrosí, pídase el depósito déla finca Chaullay, en 
cuerda separada, jr se proveerá.=Rúbrica del Sr. Juez Doctor 
Paredes,=Ante mí.=Fernando Venero.

En cuya consecuencia, y para que pueda tener el debido 
cumplimiento lp mandado en la providencia que acaba de in
sertarse, me veo en la necesidad de reclamar la cooperación y 
auxilio de ese á Juzgado, cuyo fin tengo el honor de dirigirla
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la presente carta, por la cual, en nombre de la nación perua
na, de qu)en tengo el poder de adm inistrar justicia, exhorto 
á ese Juz.^ndo, y de mi parte le ruego y suplico, que, siéndole 
ésta pro-.atada por el conducto correspondiente, tenga á 
bien acor Jar se dé cumplimiento, y en su consecuencia, dis
poner que se practique "en debida forma, y por el funcionario 
á quien corresponda, el emplazamiento dejD. Juan José 01a- 
ñeta ó do sus herederos residentes en esa villa, para que den
tro del término de nueve días, fuera del de la distancia, se pre
senten personalmente, ó mediante apoderado, con poder bas
tante, á contestarla demanda de que se ha hecho expresión.

Espero su la rectitud de ese Juzgado que tendrá á bien 
acordará así, y devolvérmela por el mismo conducto que la 
reciba, con las diligencias practicadas, en lo cual dispensará 
á la adm i  -stración de justicia de este país el servicio y  auxi
lio que ■- ie esperar de la buena armonía que media entre 
los Gobiernos de ambas naciones y de la justa reciprocidad 
estableer-.n para tales casos, ofreciendo prestar el mismo 
cumplimiento á iguales exhortos ó cartas deprecatorias que 
me sean cometidas por ese Juzgado.

Dado en el Cuzco á 12 de Enero de 1907.~Rafael Paredes. 
Ante mi, Fernando Venero.»

Y con el ña de que sirva de notificación en form adlos 
hered e ro :le  D. Juan José Olañeta, se les hace saber por me
dio del p r e s e n t e ,  que ha de publicarse en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 22 de Abril de 1907.—Alberto Vela y 
López.=El actuario, Licenciado Felipe de Sande. JC—189

TOLEDO
En autos declarativos de mayor cuantía que se siguen en 

este Juzgado á instancia del Sr. Abogado del Estado, .en re
presentación del mismo, entre otros, contra D. Paulino Fer
nández. vecino de Maqueda, pero cuyo actual paradero se 
ignora, ¿obre reivindicación de varias fincas en término de 
dicho pueblo, se ha dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido la siguiente

«Providencia.-—Juez, Sr. Santiuste.—Toledo 3 de Febrero 
de 1906.- Por presentado el anterior escrito, que se una á los 
autos de su referencia; y teniendo presente lo dispuesto- en los 
artículos 527 y 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, el modo 
y forma en que fueron emplazados los cuarenta y tres de
mandados de estos autos y lo pretendido por la representa
ción del Estado, se tiene por acusada la rebeldía y por con
testada la demanda respecto de los siguientes demandados: 
D. MamuJ y Doña Eladia Pérez García y Doña Purificación 
Martín Ga.mero y Pérez, vecinos, el primero, de Bargas y los 
dos últimas de esta ciudad, y todos como herederos del fina
do D. Lir?o Pérez, Doña Juliana Almazán, vecina de Santa 
Olalla; D Jacinto Vidales, D. Paulino Fernández, D. Julián 
Fuentes, D. Afanado Esteban y D. Lucio Fernández, de Ma
queda; herederos de D. Fructuoso Robles, que lo son: Doña 
María, Doña Clotilde y Doña Severiana Robles Valencia; Don 
Pedro, D. Marcial y Doña Teófila Robles y Aguado, represen
tados éstos tres por su madre Doña Tomasa Aguado; Doña 
Salomé y Doña Catalina Robles y Aguado, D. Teodoro Ro
bles Arroyo, Dona Inocenta Robles Arroyo, representada 
ésta por m  madre Doña Josefa Arroyo, y Doña Guadalupe 
Robles A rrjyo, ésta vecina de Portillo y los diez anteriores 
de Al cabo a, Doña Petra Sánchez Ramírez, de Maqueda, como 
heredera ie D. Pedro Ramírez; D. Florentino Esteban, tam 
bién de Mí:queda; D. Francisco Mo rejón, de Val de Santo Do» 
mingo: D. Juan Fuentes, D. Mariano Cabra, de Maqueda; Don 
Juan Alvarez, como marido de ra hija y heredera de D. Pablo 
Fernández, de Maqueda; D. Juan Fuentes (menor) y D. Juan 
Aguado, también de Maqueda; D. Cirilo Loeehes Peces, tam 
bién de Maqueda, como hijo y heredero de D. Enrique Loe- 
ches; D. Delfín Nombela, de ídem, como hijo y heredero de 
D. Blas Nombela, y D. Juan Valverde y Silvestre Pérez, tam 
bién de Maqueda; hágaseles saber esta providencia, librán
dose para ello los exhortos y el mandamiento necesarios» y 
después practíquense las demás notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado; y en cuanto á los otros deman
dados D. Felipe Cabezudo, D. Juan Herrera, D. Luis de Gra
cia ó García, D. Hermenegildo Zárate, D. Sandalio de Gracia 
ó García, !), Miguel Torres, D. Martín Florido, éste y el p ri
mero de Maqueda; D. Cristóbal Indo, D, Teodoro Cano, Don 
Blas Gómez Rey, D. Gregorio Díaz.y D. Víctor Arevaliilo, de 
conformidad con lo que dispone el citado art. 528 de la ley de 
Enjuicio:miento civil, antes de dar por acusada su rebeldía y 
de dar p .r  contestada la demanda respecto de los mismos, 
hágaseles el segundo llamamiento que dicho artículo pre
ceptúa, en la misma forma que el anterior, con señalamiento 
de cinco días para comparecer y apercibimiento de que sí no 
lo hacen se declarará la rebeldía y se dará por contestada la 
demanda, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar; y á 
este fin y por lo relativo á D. Felipe Cabezudo y D. Martín 
Florido, hágase extensivo el exhorto que se libre al Juzgado 
de Escalona.

Lo mandó y. firma S. S., doy fe: Antonio Santiuste.™Ante 
N mí, Ventura Martín.»

Y para la notificación de la providencia inserta al deman
dado D. Paulino Fernández, á tenor de lo que dispone el a r
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e ta  d e  M a d rid .

Toledo 29 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Ventura Martín.
JG—190

¡VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Renones, Juez de instrucción del p a rti

do judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Rene Detanzia, cuyas señas y demás c ir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
gor estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece sera 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)? exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Rene Detanzia, y si fuese habido le conduzcan á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acor» 
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 12 de Marzo de 1907.=Eduardo F ra i
le.™ Ante mí, Eusebio González» JO—3346

W M i n m w i M i H iiiiin a

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del p a rti
do de esta villa de Valmaseda.

En virtud del presente se interesa de las Autoridades y  
agentes de policía la práctica de diligencias para la busca de 
un reloj Onix (mármol verdadero), con bronces dorados y una 
esfera central redonda con una columna á cada lado; un jue* 
go de café de plata con tres piezas y su bandeja redonda; dos 
candelabros de plata, con dos brazos cada uno, cincelados, 
Luis XVI; seis platos de cristal con un reborde de cinco cen
tím etros próximamente de plata lisa; tres tibores pequeños 
de plata trabajada, dos de ellos bajos y anchos, y el otro un 
poco más alto y más estrecho; seis cucharas, seis tenedores

y seis cucharitas para café, de plata, una con una V de in i
cial; un cubo, con su asa de plata inglesa, para hielo; varias 
tapas y ceniceros de plata inglesa; un centro de flores chi
quito, forma óvalo, de plata, estilo Imperio ó Luis XVI, y 
otros objetos de plata; varias ropas, cabás y un zapato de 
cuero amarillo con suela de caucho, que fueron robados en 
el palacio del Excmo. Sr. D. José Villalba, sito en S&nturce, 
en la noche del 9 al 10 del actual, y caso de ser habidos se 
pongan á disposición de este Juzgado, con las personas que 
los posean, de no justificar su logriiima adquisición.

Dado en Valmaseda á 18 de Marzo de 1907.—Eduardo Frai
le Renones.—Ante mí, Eusebio González. JO—3347 

VALORIA LA BUENA
D. José Temes. Nieto, Juez de instrucción de este partido 

de Valoría la Buena.
Por el presente edicto cito y llamo á Anastasio Oliete Cas

quero, vecino que fué de Valladolid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado al objeto de hacerle saber el auto que he dictado con 
fecha 9 del actual declarando concluso el sumario seguido 
contra el referido Anastasio Oliete por el delito de lesiones, 
y para hacerle la feitación, emplazamiento y requerimiento 
acordados en el auto referido; apercibido que de no compare
cer en el plazo señalado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Valoría la Buena á 26 de Marzo de 1907.=José Te
mes N ieto.=Por su mandado, Francisco Vélez. JO—3326 

VALVERDE DEL CAMINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de hoy, dictada en la causa que se sigue por estafa contra 
José Risco Hernández Solís, natural y vecino de Badajoz, con 
domicilio en la calle Granados, núm. 50, soltero, estudiante 
y de veintitrés años de edad, ha acordado, en vista de igno
rarse el punto de su actual paradero, citarlo y emplazarlo 
por medio de la presente, para que en el término de diez días 
comparezca ante la Audiencia de Huelva por medio de Pro
curador y Abogado que al efecto nombre para su representa
ción y defensa, en méritos á haberse declarado terminado el 
sumario por auto de 12 de Marzo actual; apercibido que de no 
hacerlo le serán designados de oficio, y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Valverde del Camino 21 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués. JO—3351

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se ha incoado por rifa de 
un reloj sin autorización, ha acordado citar por medio de la 
presente al denunciado José Amor Miranda, que es de esta
tura baja y delgado, y estuvo de mozo de cuerda en las minas 
de Riotinto, de donde se ausentó en los primeros días de este 
mas, marchando en dirección á Huelva, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á fin de ser oído en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Valverde del Camino 23 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, 
José Vázquez. JO—3352

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 
partido. |

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
José Prieto Rodríguez, hijo de José y de Josefa, natural de 
Quiroga (Lugo), de veintisiete años, soltero, jornalero, domi
ciliado que estuvo en Riotinto, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción dé esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , cora- 
parezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de 1a, policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, que es de ojos pardos, 
rostro trigueño, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca re
gulares y  con poca barba, remitiéndolo, si es habido, á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Así lo he acordado, en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad referente á la causa que se sigue contra dicho 
individuo por hurto.

Dada en Valverde del Camino á 30 de Marzo de 1907.—José 
María Sánchez.™El Secretarle, Licenciado Juan de Dios No
gués. JO—3350

VENDRELL
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en el sumario que se instruye sobre robo, se 
cita á Angel Elias Fabra, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro de diez días comparezca en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento que. de no com
parecer le parará el perjuicio á*que hubiere lugar.

Vendrell 12 de Marzo de 1967.= V.° B.°=EI Juez da ins
trucción, Ramón Casalduero.—Santiago Viscarri. JO—3353 

VERÍN
D. José María Rubido y Martínez, Juez de instrucción del 

partido de Verín.
A medio del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado en causa por hurto y amenazas Germán Ledo Incógni
to, de veinticuatro años, hijo de Benita, natural de Orense, 
sin vecindad, para que en el término de diez , días, á contar 
desde el siguiente ai de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Orense, en la que se halla el 
sumario pendiente del juicio oral; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el consiguiente perjuicio y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes ̂ de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo y lo pongan á dis
posición de la referida Audiencia, con las seguridades debi
das, si fuere hallado.

Dado en Verín á 12 de Marzo de 1907.—José M. Rubido.
JO—3354

D. José María Rubido, Juez de instrucción del partido de 
Verín.

Por medio de la presente se cita, llama y emplaza al proce
sado por el delito de hurto  Emilio Salanová Conde, de diez 
y ocho años de edad, soltero, de oficio zapatero, natural de 
Vilaboa, en el partido de Allariz, también de esta provincia 
de Orense, hijo de Juan Manuel y Ramona, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma 
p e i d , comparezca ante este Juzgado á fin de constituirse en 
prisión, según lo acordado por la Adiencia provincial de 
Orense; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que proceda.

Y hallándose en la actualidad en ignorado paradero, ruego 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mis
mo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta 
villa, caso de ser habido.

Dada en Verín ¿ 1.° de Abril de 1907.=José M. Rubido. =  
El Escribano, L. Barjacoba. JO—3355

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civii y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Darío García y Bernardo Igle
sias, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez día», 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados Darío García, de Pontevedra* estatura regular, 
ojos negros, color moreno, pecoso de viruelas, pelo negro; 
viste pantalón de pana, chaleco y chaqueta de tela oscura á  
rayas, calza botas de cuero, y usaba á la cabeza gorra boina; 
y Bernardo Iglesias, de Lalín, es de estatura regular, color 
blanco, pelo, ojos y cejas negros; viste traje de pana color 
chocolate, calza botas de cuero blancas y usa á la cabeza boi
na negra ó azulada.

Dada en Vigo á 4 de Marzo de 1907.=rF. Alcón. =E1 actua
rio, P, S., Ramiro Paredes. JO—3359

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civii y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Donato Piñeiro Leirós, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los po¿ ludíaos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
beláe y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa eu esta requisitoria la busca y captura del pro- 
cesado Donato Piñeiro Leirós, de diez y ocho años de edad, 
soltero, hijo de Constante y Josefa, natural y vecino de L a
vadores, sus señas son: estatura regular, delgado, barbilam 
piño, vestía traje color castaño, usaba boina y calza botinas 
negras.

Dada en Vigo á 16 de Marzo de 1907.=F. Alcón.=E1 ac
tuario, Enrique P ita Cobián. JO—3360

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber ¿los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicialde la Nación que en este Juzgado y 
actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario por 
el delito de uso de nombre supuesto contra Gabriel Fernández 
Morán, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal 
¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término da diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Gabriel Fernández Morár, de veinticuatro añ o s/n a 
tural de Fonfría de Pero, partido judicial de Ponferrada, ve
cino de Bilbao, soltero, herrero, hijo de Gabriel y Tomasa.

Dada en Vigo ¿ 20 de Marzo de 1907.=Francisco A lcón.=  
El actuario, P. S., Ramiro Paredes. JO—3361

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de uso de nombre supuesto contra Gumersindo 
Fernández Cabanelas, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Gumersindo Fernández Cabanelas, de veinticinco 
años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Untes, 
en el partido judicial de Orense, hijo de Bernabé y Fermina.

Dada en Vigo á 3 de Abril de 1907— F. A lcón.=El actua
rio, P. S., Ramiro Paredes. JO — 3362

VILLACARRIEDO 
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre robo contra Maximino Martínez, se cita, llama y 
emplaza á un carretero llamado Agustín, cuyo domicilio y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, que principiarán á contarse desde la inserción de 
éste en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgada 
á prestar declaración en dicho sumario, para que manifieste 
los objetos que le fueron sustraídos de su carro en la nochf 
del 3 al 4 de Agosto último, que pernoctó en el mesón d« 
Trifón Mendizábal de San Miguel de Luena; bajo apercibí 
miento de lo que hubiere lugar si no comparece.

D ado en Villacarriedo á 26 de Marzo de 1907,=Fernand 
Valverde.=Por su mandado, Fidel Riancho. JO—3363
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D. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción de esta 
c iudad  y su partido.

P o r la  presente inquisito ria  se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  la  misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi* 
mal de esta proyincis, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por el delito de h u rto  Juan Antonio Yidal Ruiz, hijo 
-de Ju an  y de María Dolores, de cuarenta y cinco años de 
-edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Iznatoraf, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargós que le resul - 
'tan  en sumario que instruyo; apercibido que de no verificar
lo  será de declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lu g a r  con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de- instrucción, así 
como  á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tu ra  de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la  cárdel de este partido.

Dada en V illacarrillo á 20 de Marzo de 1907.=Esteban Pé- 
re z .= E l Escribano, Andrés Medina. JO—3365

VILLANUEVA DE LA SERENA 
E l Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

«1 sum ario que instruye por v ia jar desde Don Benito á esta 
ciudad en el tren  ascendente núm . 51 de la Compañía de f e 
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante el 24 de Marzo 
ú ltim o, José Martínez L loret, con un billete que no era v a 
ledero para él y negarse á pagar el im porte correspondiente, 
h a  acordado en providencia de esta fecha se cite á expresado 
.sujeto, natu ra l y habitante en F ínestral, plaza de la Mina, n ú 
mero 2, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de los ocho días siguientes al de la 
inserción de esta cé lu la en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará  el p e r
ju icio á que haya lugar en derecho.

Villanueva de la Serena 4 de Abril de 1907. =E1 Escribano, 
r? lo reacio Lasas. «jO 33o/

Ei Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
el sumario que instruye por hur to  de G2 pesetas á redro 
Ruiz el 17 de Agosto último en la posada de 3a viuda d e  Ro- 
iüc' í:, de esta población, ha acordado, en providencia de esta 
fecha, se cite al Pedro Ruiz, vecino de Quintana, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca ante este Ju z 
gado deutro de los diez días siguientes ni de la inserción de 
esta cédula en l a  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta | 
provincia, con objeto de recibirle declara» ion como perjudi- í 
cade, GÍVt-icérie la s  acciones d e  ley y  q u e  designe testigos para f 
acreditar la preexistencia de la cantidad que se dice hurtada; \ 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per-  | 
ju icio á que haya lugar en derecho. g

Viliauueva de la Serena 4 de Abril de 1907.—El Escribano, jj 
Florencio Casus. JO —3368 ¡

V ILLARGAYO |
T). Sol a tor  Barrientes Hernández, J u e z  de instrucción d e  j 

Yijlarcayo y su partido. I
Por ja presente requisitoria ruego y  encargo á todas las | 

Autoridades y agentes de la p o lr c ia  judicial procedan á la f 
busca y captura d e l  p e n a d o  César Baib u e n a  G a l le g o , d e  vein l 
te años de edad, soltero, ortopédico, n a t u r a l  y  vecino de Yioh j¡ 
(Barcelona), hijo de Mariano y Elena, y  caso d e  ser habido se j 
íe conduzca, co.u las seguridades convenientes, á la cárcel de j 
este partido, á fin d e  q u e - e x t in g a  el r e s to  de la pena q u e - le. j 
h a  sido impuesta e n  la causa que en este Juzgado se le siguió ¡ 
sobre hurto.

Da fia m Villares yo á 13 de Marzo d e  1907.=3oliiior Ba- . 
m ontes .  r-:Por su mandado, José Pereda. JO —3365 |

VÍNA.ROZ j
D. Jo '■ é Revira A bandona ,  Juez d e  instrucción de este ]

Por la presen ce requisitoria, y como comprendido en el nú ] 
moro i 0 deí art. 835*5.6 la ley de Enjuiciamiento criminal, se jj 
ció a, 1F m* y emplaza al procesado encausa sobre estafa E a-  | 
inón Tomás Bellés, alias, Coiso, hijo de Agustín  y Tomasa, 1 
de trein ta  y ocho años de edad, soltero, guarnicionero, natu- g 
ral de Useras, vecino de esta ciudad, cuya señas pemonaVi | 
son: chimara regular,  pelo castaño, ojos pardos, cejas &1 pelo, | 
rostro saco, nariz y boca regulares, cojea del pie izquierdo, jj 
proa que dentro del término de diez días, á contar desde el j 
siguiente ai de la. intima publicación de esta requisitoria en j 
la  G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com- ] 
parezca en este Juzgado para ser emplazado por haberse ter- j 
minado el sumario de referencia, toda vez que al ir  ¿ p rac ti-  j 
carss es*a diligencia no fué habido en su domicilio, ignorán- ¡ 
dose su paradero; bajo apercibimiento que de no comparecer ; 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere I 
lugar con arreglo á la ley. i

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan en las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Vada en Vinaroz á 14 de Marzo de 1907.—José R o v ira .=  
Por mandado de S. S., Luis del Castillo, habilitado.

JO -3389
VITORIA

T). Jos ó Sabíís Jz:)guirre ó Irure, Juez de primera instancia 
de A (dudad de Vitoria y su partido.

Por el presente hago s a b e r  q ue  en la -demanda ordinaria 
seguida en este Juzgado por el Sr. Abogado dei Estado, en 
•la representación que por el cargo le compete, en solicitud 
de que se adjudiquen á la Hacienda, en concepto de bienes 
mostrencos, un pozo de muera y un edificio ruinoso, sitos en 
S alin ilks  de Bu radón, en cuyos autos se mostró parte el | 
Procurador Solazar, en nombre del Ayuntamiento do dicho : 
pueblo, se dmfcó sentencia por este Juzgado, cuyo encabeza- ¡ 
miento y parte dispositiva dicen:

<r.Encabezamiento.—En la  ciudad de V itoria, á 15 de A bril ¡ 
de 1907, el Sr. D. José Sabas Izaguirre-é Iru re , Juez de p ri-  ' 
m era instancia de este partido; vistos estos autos de ju ic io  
civil ordinario de mayor cuantía, sobre adjudicación de v a 
rias fincas al Estado, en concepto de bienes mostrencos, en 
tre  partes, de la una, como dem andante, el Sr. Abogado del 
Estado en esta provincia, en representación de la Hacienda, 
y d é la  otra, como demandados, el A yuntam iento de Salin i- 
llas de Buradón, y en su nombre el P rocurador Síndico del 
mismo D. Atanasio Alvarez Abesia, labrador y vecino de 
dicho pueblo, representado por el P rocurador D. Pedro Sa- 
lazar, bajo la dirección del Licenciado D. Gabriel Martínez 
de A ragón, y además cuantos se creyeren con derecho á opo
nerse á la adjudicación de los indicados bienes; y 

Parte dispositiva — Fallo que debo adjudicar y adjudico al 
Estado, en concepto de bienes mostrencos, el trozo de te rre 
no en que se encuentra el pozo de m uera y edificio ruinoso, 
radicantes en jurisdicción de Salinillas de Buradón, descri
tos en el p rim er resultando de esta sentencia, reconociendo 
••■empero á favor del A yuntam iento del citado pueblo de Salí- 
n illas de Baradón, como representante legal de los vecinos de

dicho m unicipio, el derecho que éstos tienen á sacar y u ti l i
zar del pozo salinero referido el agua ó m uera que precisan 
para sus necesidades domésticas y ganado, á cuyo fin se en
tregará  al S r. Alcalde, para su custodia y uso, una llave con 
la que se pueda ab rir  el pozo mencionado.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte  d is 
positiva se insertarán  en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y sin hacer declaración especial sobre 
las costas, lo pronuncio, mando y firm o.= José Sabas Izagui- 
r  re.—Rubricado.

P ublicación.—Leída y publicada fué la sentencia an terior 
por el S r. D. José Sabas Izaguirre  é Iru re, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en este día.

V itoria 15 d8 A bril de 1907; doy fe: ante m í, Pedro del 
M ármol.—Rubricado.*

Y mediante á ignorarse quiénes sean las personas que pue
dan creerse con derecho á indicados bienes, se publica m en
cionada sentencia por medio del presente edicto para que les 
sirva de notificación, parándoles en su caso el perjúicio á 
que hubiere lugar.

Dado en V itoria á 30 de A bril de 1907.=José Sabas Iza- 
g u ir re .= P o r  su mandado, ante m í, Pedro del Mármol.

JC—191
YECLA

D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 
partido.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á Pedro 
O rtuño  Soriano, hijo de Juan y de María Jesús, casado, jo r
nalero, natural y vecino de ésta, de veintiocho años de edad, 
para que en el térm ino de diez días comparezca en este J u z 
gado y se constituya en prisión provisional, según lo acorda
do por la Audiencia de Murcia en causa que contra aquél se 
sigue sobre hu rto .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca y ca p tu 
ra de dicho sujeto y lo ponga á mi disposición en la  cárcel de 
este partido.

Dada en Yecla á 3 de A bril de 1907— Tomás P érez .= P or 
su mandado, Maximiano M artínez Morago. JO —3370 

ZAMORA
D. Ram iro V alcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamo

ra  y su partido. i
Hago saber que por la presente requisito ria  se cita, llam a 

y emplaza al procesado en causa por abusos deshonestos Juan  
Mateos Rodríguez, vecino de Gasaseea de las Chañas, para que 
en el término de veinte días se presente en la Audiencia p ro 
vincial de esta ciudad para ser notificado da la  sentencia fir
me é ingrese en la cárcel á cum plir  la condena im puesta; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

En su v ir tud ,  ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y captura de dicho su 
jeto, poniéndole, caso de ser habido, á disposición del señor 
Presidente de 3a Audiencia.

Dada en Zam ora á 9 de Marzo de 190'7.=Eamiro V alcarce. 
José Bustam ante. JO—3371

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de Zamora 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gregorio Calvo Blanco, de t re in ta  y un  años do 
edad, casado, de oficio picapedrero, hijo de Valentín y de 
Manuela, natural de San Cebrián de Castro, vecino de esta 
capital, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante 3a Audiencia provincial de esta ciudad á responder do 
los cargos que contra el mismo resultan en Ja causa que se 
le sigue por injurias; apercibido que de no hacerlo -así será 
el 8 clamad o ? e r; o ¿ o e y ie pa r a. r á el pe rj uicio a q n e h ay a lugar  

. con arreglo á la ley.
Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i

litares y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado Gregorio Calvo 
Blanco, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado.

Zam ora 11 do Marzo de 1907.=rRamiro Valea rce .= V icen t‘3 
de Medina. JO—3372

ZARAGOZA—PILA R
D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de primera, instanc ia del 

d istrito  del Pi.lar de Zaragoza.
Por la  presento requiA toria, y do conformidad con lo dis

puesto en el a r t. 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cica, llam a y emplaza á Pedro Izquierdo Longares, de t r e in 
ta. y siete años, casado, horm ero, y á P ilar Hernández, cuyos 
demás datos y circunstancias personales, así como su actual 
paradero, se ignoran, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la  pu- 

' blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la  provincia, comparezcan en las cárceles del p a r ti
do á responder de los cargos que les resultan en la  causa que 

| se sigue contra los mismos sobre estafa de muebles á Fran- 
í cisco L am ata Navarro, en la cual se halla  decretada la p r i

sión provisional de los referidos Izquierdo y Hernández; p re 
viniéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á 
la ley.

i A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
I del Reino, así civiles como m ilitares, y muy especialm ente 
| á los agentes do la policía judicial, procedan á la busca, cap 
I tu ra  y conducción á las cárceles del partido de los aludidos 

Pedro Izquierdo Longares y P ilar Hernández, por tenerlo así 
! acordado en la citada causa.

Dada en Zaragoza á 8 de Marzo de 1907.—Isidro L ie sa .=  
Por ausencia de D. A. A rnau , L uis Mo'liner. JO—3377

D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito  
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisito ria , y como com prendido en el 
núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Santiago Callizo, n a tu 
ral de Fiscal, de veintiséis años de edad, casado con N ativ i
dad García, del comercio, vecino de esta capital, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserta la  presente en la G a g k t a  d e  M a d b i d  y Bole ■ 
tiñes oficiales de esta provincia y en el de Huesca, comparezca 
en este Juzgado, sito en la  calle de la  Democracia, 64, al ob
jeto  de responder de los cargos que le resu ltan  en causa que 
contra el mismo se instruye sobre alzamiento de bienes; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 1p, 
p arará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la  busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de e s ta eapi- 
t a l / á  disposición de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1907.—Jsidr'o Liesa.— 
Luis Moliner. JO —3378

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento*criminal, se 
cita, llama v emplaza al procesado Calixto Marlaque Pérez 
jornalero del campo, vecino de Tuesa, cuyo actual paradero 
y demás circunstancias personales se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al- en que se 
inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficia
les de esta provincia y en el de Valencia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto 
de responder de los caraos que le resultan en causa que con
tra el mismo y otro se instruye sobre daños; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
capital, á disposición de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de 1907-=Isidro L iesa.^  
Luis Moliner. JO—3379

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del distrito 
del Pilar de Zaragoza, ejerciendo funciones del de instrucción 
por ascenso de éste.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 83& de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Bernardo Guzmendi 
Larzábal, hijo de José y Dolores, de veintisiete años de edad, 
natural de Zarauz (San Sebastián), soltero, de oficio marmo
lista, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta ciu
dad, por haberlo así acordado en causa que se le sigue sobre 
hurto; previniéndole que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y muy especialm ente á los agentes 
de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca, cap tura y con
ducción á las cárceles de esta capital, á m i disposición, del 
nom brado Guzmendi.

Dada en Zaragoza á30 de Marzo de 1907.=Alfonso de Cas
tro ™  Angel A rnau. JO—3380

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de instrucción ejer 
ciente del d istrito  del P ilar de Zaragoza.

Por la  presente requisitoria, y como com prendido en los 
núm eros 1.° y 3.° del a r t .  835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita, llam a y emplaza á Francisco B randará  
R otllán , hijo de Ramón y Josefa, de diez y nueve años, sol
tero, estudiante, n a tu ra l de Caney (isla de Cuba)^ cuyo ac 
tual paradero se desconoce, para que dentro del térm ino da 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en las cárceles del 
partido , por haberse decretado su prisión provisional me
diante auto de la Superioridad dictado en 18 del actual; p re
viniéndole que si no comparece será declarado rebelde y b  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

A i propio tiempo rm go y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m iliteres, y muy especialm ente á los agentes 
de la policía judicial,  procedan á la busca, cap tura y conduc
ción de dicho B ran d a rá  á las cárceles del partido, á m i d is
posición.

Dada en Zaragoza á 31 de Marzo de 1907.=Álfonso de Cas- 
tro .= A n g e l A rnau. JO—3381

D. Alfonso ds Castro Santoyo, Jaez m unicipal del distrito  
del P ila r de Zaragoza, ejerciendo funciones del de in stru c
ción por ascenso de éste.

Por la dresen ha requisito ria, y como com prendidos en les 
n ú m e ro s ' I .°  y 3.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita, llam a y emplaza á Juan  G arcía Segarra, 
de tre in ta  y u n  años de edad, na tu ra l de Barcelona, carpin
tero, soltero, y á Francisco Pons Román, de veintisiete 
años, n a tu ra l de Barcelona, cam arero, soltero, ambos sin 
domicilio fijo, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino ¿e diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lu g a r  la inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letines oficiales ele esta provincia y la  de Barcelona, compa
rezcan en las cárceles de esta ciudad, por haberlo así acor
dado en causa que se les sigue sobre estafa; previniéndolos 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, y muy especialm ente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles, á mi disposición, de los nom
brados G arcía y Pons.

Dada en Zaragoza á 2 de Abril de 1907.=Alfonso de Cas
tro .—Angel-Arnau. JO —3382

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez m unicipal del dis
tr ito  del P ila r de esta capital, ejerciente de p rim era  instan ' 
cia por ascenso del propietario .

Por la  presente requisito ria , y como com prendida en los 
núm eros 1.° y 3.° del a r t. 835, en relación con el 512, de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, Dama y emplaza á 
G ertrudis Jiménez López, de trece años, soltera, g itana, hija 
de Vicente y T iburcia, na tu ra l de V illanueva de Gállego, 
cuyo actual paradero y domicilio se desconoce, para que 
dentro de nueve días, á contar desde la  inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad, por ha
berse decretado su prisión provisional, á responder de los 
cargos que 3e resultan  en la causa in stru id a  con tra  la  mis
m a sobre hu rto  de una gallina; bajo apercibim iento en otro 
caso de ser declarada rebelde y p ara rla  el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la  ley.

Ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, y m uy especialm ente á los agentes dé la  p o lic ía  ju 
d ic ia l,p rocedan  á la busca, cap tu ra  y conducción á las cár
celes, á disposición de este Juzgado, de la  referida procesada 
G ertrud is Jim énez López.

Dada en Zaragoza á 3 de Abril de 1907.=Alfonso de Cas- 
tro .= A n gel Arnau. J O —3383

ZARAGOZA—SAN PABLO
D Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia é ins; 

trucción del distrito de San Pablo dé esta capital*
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1. del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Henri Ferrand Rolland, de treinta y cinco anos, 
hijo de Augusto y Antonieta, natural y vecino de Marsella, 
propietario, y á Juana Antonieta Amaai Flego, de treinta y 
tres años, hija de José y María, soltera, natural de Trieste 
(Venecia), vecina de Geneve (Suiza), que e n  Octubre último 
estuvieron en esta capital después de haber permanecido en 
San Sebastián, y cuyo actual paradero se ignora, para que en
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el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , com pa
rezcan en m i sala audiencia, sita en la calle de la Democra
c ia ."  núm . 62, con el objeto de p racticar una diligencia en 
c a u s a  que se sigue por hurto ; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la firsea de los expresados*procesados, y caso de ser habidos los trás'iaden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.Zaragoza 13 de Marzo de 1907.—Eusebio N estar.= E I Escribano, por D. J. Em perador, el Oficial habilitado, Antonio 
Ibáñez. JO—33/3

p . Ensebio N estar Robles, Juez de prim era instancia é ins 
tracción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.por la presente, y como comprendido en el núih. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim ina!, se busca y llama á Pedro Martínez Cuesta, de cuaren ta  años de edad, hijo de Pedro y de R ita , viudo, na tu ra l de Lúa rea (Oviedo), de oficio tejero, que residió en esta ciudad, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el térm ino da diez'días, con tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita en la calle de la Democeacia, núm . 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lagar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todgg.las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía^ j í ^ c i i l ,  procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 22 de Marzo de 1907.“ Eusebio N estar.—El ^Es
cribano. - J O —3375

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de prim era instancia é in s 
trucción  del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . I.°  del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Fernando Ruiz Ruiz, de veinte años de edad, hijo de Juan y de Dolores, soltero, n a tu ra l de Canillas de Aceituno (Málaga), de oficio carpintero, sin domicilie conocido, y cuyo paradero actual se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al'en  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en  mi sala audiencia, sita  en la  calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p rac ticar una diligencia en causa que se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 23 de Marzo de 1907,—Eusebio N estar.= E l E scribano, Justo Em perador. JO—3374

D. Eusebio Nestar y Robles, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del articulo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á D. Juan  José Delgado Fraguas, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de D. Juan y Doña Mariana, soltero, na tu ra l y vecino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde ei s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p rac ticar una diligencia en causa que se le sigue por estafa á la Compañía de seguros La New York; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ' el perjuicio que hubiere lug ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo t ra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.Zaragoza 23 de Marzo de 1907.—Ensebio N estar.—El E scribano, José G uitarte . JO—3376

D. Eusebio Nestar y Robles, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y lia • 
roa á Manuel García, vecino que -fué de esta capital, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e"M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por estafa de cien pesetas á Bautista Barcelona; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i disposición.Zaragoza 23 de Marzo de 1907.=Eusebio N esta r.= E l E scribano, José G uitarte. JO—

AuriM U teelón d o  ttraorrfee
ALCALÁ DE HENARES

D. Alfonso P u ig  Russo, p rim er Teniente del regim iento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que se instruye contra el reclu ta del mismo Juan Antonio Campos Vicente por falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta  Juan Antonio Campos Vicente, hijo de Aure- 
liano y de Eugenia, n a tu ra l de Moralejo Sayago, provincia de Zamora, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un m etro 655 m ilím etros de estatura, de estado soltero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del P r ín cipe de A sturias, de este cantón, á responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo por falta de incorporación á Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le seguirán los perju icios que haya lug ar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, y en el mío les pido y encargo prac • tiquen activas diligencias en la  busca y captura del m encio- do reclu ta, y caso de ser habido lo conduzcan, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues asilo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 4 de Abril de 1907.=Alfonso P uigyR u sso. JG -600

D. Joaquín Rodríguez Ponce de León, prim er Teniente del regim iento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins tru c to r del expediente que se instruye contra el recluta Higinio González Otero por falta de concentración á filas.Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Higinio González Otero, hijo de Francisco y de Justa, natura l de Villaverde, provincia de Zamora, avecindado en Villaverde, Juzgado de prim era instancia de Pue bla S&nahria, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro 642 m ilím etros de estatura, de estado soltero, para que en el térm ino do tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de ¡a provin
cia de Zamoraj y  G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en este Juz gado m ilitar, que tiene su .residencia en el cuartel de C aballería de este cantón, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que de orden superior me Infijo in s tru yendo por falta de incorporación á-Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el citado -plazo será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido .procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de este cantón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 6 de A bril de 1907.=E1 p r im er Teniente, Juez in stru c to r, Joaquín Rodríguez.JG—599

D .'Ignacio Baanante y Cortázar, prim er Teniente del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instru c to r del. expediente que se instruye contra el recluta Cándido Sánchez M artín por falta de concentración áfilas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta Cándido Sánchez M artín, hijo de Pedro y de 
María, n a tu ra l de Bodón, provincia de Salam anca, avecindado en Ciudad Rodrigo, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de Salamanca, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, de un metro 650 m ilím etros de estatura, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Salamanca y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería de este cantón, á responder de los cargos que le r e sulten en el expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo por falta de incorporación á Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita re sy  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería de este cantón; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Alcalá de Henares á 6 de Abril de 1907.—El p rim er Teniente, Juez instructor, Ignacio Baanante, JG—601
D. José de Pr&da Castaño, Com andante del regim iento de Infantería de Covadonga, núm . 40, y Juez in stru c to r del expediente de deserción que se sigue al soldado Andrés Diez Diez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés Diez Diez, hijo de Pedro y de Mari?, n a tu ra l de Viñaees, A yuntam iento de Bembibre, provincia de León, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera, instancia de Ponferrada, de dicha provincia, nació en 25 de Noviembre de 1883, de oficio jornalero, edad cuando empezó á serv ir veintiún  anos, tres meses y veintitrés días, su estado soltero, estatura un m etro 580 m ilím etros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color buerso, frente espaciosa, producción buena, señas p a rticu la res ninguna; fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1903" pena que en el térm ino de tre in ta  días, á-contar desde la publicación de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en esta plaza, c o arte l de Mendigorría, para responder á los cargos que le resultan por su falta d.e deserción; bajo apercibim ien

to de que si no lo verifica ie pnrsrá el perjuicio á que en derecho haya lugar.A su vez exhorto v requiero, en nombre de 8, M. el Itev (que Dios guarde), á todas la?; A u to r i d a d e s ,  t o n t o  c iv i le s  c o m o  m ilitares y de policía j u d i c i a l ,  praenqúen a c t iv a s  g e s t io n e s  e.a la busca y cap tura del referido Andrés - Diez Diez, y en caso de ser habido lo rem itan  á este cuartel en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ilig e n c ia -  d e  este día.Dada en Alcalá, de Henares á 6 de A bril de 1907.—El Com andante, Juez instruc to r, José de Pr&da.—P er su m anda’ 
to, el sargento Secretario, Ángel Yaldamoro. JG —602

D. Miguel Luján Clarrizosa, prim er Teniente del regim iento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, y Juez in s tru c to r del ex pediente que por cam biar de residencia sin la debida au to rización sigo al soldado de este regim iento José'Aulé L luchs.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo á José Aulé Lluchs, na tu ra l de Madrid, soldado del regim iento Infantería de Covadonga, núm . 40, en situación de reserva activa, hijo de Rafael y de Rosa, soltero, de oficio panadero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire m arcial, producción buena, senas particulares n inguna, y que nació en 1.° de Julio del año 1882, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por haber cambiado de residencia sin la debida autorización; bajo apercibim iento que si no comparece será declarado rebelde, pa- ‘ rándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca y captu ra  del referido soldado José Aulé Lluchs, y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso al cuartel de Mendigorría, de esta plaza, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 13 de A bril de 1907.~V.° B.° El Juez instructo r, Miguel L u ján .= P ó r su mandato, el sar
gento Secretario, Juan  Marín. JG—603ALCOYD. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regim iento de Infan tería  Vizcaya núm . 51, y Juez in stru c to r del expediente instru ido  contra el soldado Joaquín Gil López por la  falta 
grave de prim era deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda

do Joaquín Gil López, hijo de. Ponciano y de María, n a tu ra l de Totana, provincia de Albacete, soltero, de veintiún  años de edad, estatura un  m etro 548 m ilím etros, de oficio panadero, para que en el term ino de treinta, días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia A lbacete, comparezca en el cuartel de Infantería de esta plaza de A lcor, provincia de A licante, y á mi disposición, para responder á los cargos que le  resultan en el expediente antes citado, por la falta graVe de prim era deserción simple; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado en rebeldía, p a rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita res y de policía judicial, para que practiquen acti vas d iligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en cisue de preso, con las seguridades convenientes al expresado^ cuartel, y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Aleov á 5 de Abril de 1907.—Benito Aragonés.

JG —598
a l g e c i r a s

D. Antonio Moreno Rodríguez, prim er Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Algeciras, y Juez in stru c to r  del expediente que por orden del Sr. Comandante, p rim er Jefe accidental de la misma, se instruye en averiguación de las causas que hayan motivado la falta á concentra 
ción del reclu ta  de la Caja de Algecira?, núm . 29, Laureano Molina Chica.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á  L aureano Molina Chica, n a tu ra l de Yélez Málaga, hijo de Juan y de A ntonia, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio m ecánico, de un metro 685 m ilím etros de estatu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Comandancia de A r t illería para responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que, caso de ser habido el refe
rido Laureano Molina Chica, To rem itan á esta Com andancia á mi disposición.Dada en Algeciras á 11 de Abril de 1907. =  Antonio Moreno r JG—604

D. Fernando A urrich  y H errera, prim er Teniente de A rtillería, Juez instructo r del expediente que de orden superior se instruye por falta de concentración del reclu ta Juan Ama- ya Prada, destinado al grupo de m ontaña del Campo de Gi - b ra lta r.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado recluta, n a tural de La Línea de la Concepción, pro vincia de Cádiz, hijo de Eugenio y de Ana, vecino de dicha localidad, soltero, de veintidós años de edad, de oficio carp intero, y cuyas señas p a  scuales se desconocen, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la fecha de. esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficia 1 en los barracones de A rtille ría  de m ontaña de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l para que practiquen activas d iligenciasen  la busca y cap tura del acu sado Juan  A m a ja  Prada, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Algeciras á 11 de A bril de 1907. =  Fernando A urrich . * JG —605ALIGANTE

D. Adolfo Villa Caballero, prim er Teniente del regim iento  Infan tería  de la Princesa, núm . 4, y Juez in s tru c to r del ex pediente que se sigue al soldado del mismo Cuerpo José Seda D urán.Placiendo el uso que me concede la ley, por la presente re quisitoria cito, llamo y emplazo á José Sedá Durán, soldado de este regimiento, hijo do Antonio y de Micaela, natu ra l de 
Málaga, provincia de ídem, avecindado en O á n  (Argelia)^ de estado sel tero, edad cuando empezó á  servir veintidós años, oficio jornalero, su estatura un. metro 611 mi lime-vos, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a rdos, nariz 'regular, barba es.’osa, boca regular, color sano,! frente regular, señas particulares ninguna, para que en el | térm ino ie  tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Gobierno m ilitar, en esta c iu dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re sulten en este expediente que de orden superior me hallo  instruyendo con motivo de la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A  su vez, en nombre de S.̂  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d il igencias para su busca, y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en d i
ligencia de este día.Dada en Alicante á 30 de Marzo de 1907.—E1 Juez in s t ru c 
tor, Adolfo Villa. JG —597

D. Eduardo Lobregád Estañ, Capitán de la Caja de rec lu ta  de Alicante, núm . 48, y Juez in s tru c to r del expediente de- prófugo- que se sigue con tra  el rec lu ta  Federico Cuenca Ochando.Por la presente requisito ria  llam o, cito y emplazo al referido Federico Cuenca Ochando, rec lu ta  del reemplazo de 1905 y cupo de esta capital, hijo de Federico y Carm en, soltero, avecindado en A licante, de oficio cochero y de un  m etro 635 m ilím etros de estatura , para que den tro  del plazo de t re in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito ria , com parezca en este Juzgado, sito en la Caja de reclu ta de A licante, núm . 48, á responder de los cargos que le resu lten ; 
bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado r e belde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo,, 
i y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Ju z -  |  gado para la  adm inistrac ión  de justic ia .¡ Dada en A licante á 9 de A bril de 1907.=E duardo L o - ¿ bregad. JG —59G
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D. Emilio Javaloyes Braádeil, prim er Teniente del reg i
m iento Infantería de Grfavelinas, núm . 41, y Juez in struc to r 
del expediente abintestato por fallecim iento del músico de 
segunda del mismo regim iento Indalecio Alvarez F e r
nández.

Por la presente llam o, cito y emplazo á los que sean h ere 
deros del músico de segunda, fallecido en esta plaza, Indale
cio Alvarez Fernández, para que en el térm ino de un mes, a 
contar del día en que se publique esta lequisitoria , com pa
rezcan en osle Juzgado ó manifiesten el punto en que resi
dan, con el fin ¿e que, previa comprobación de ser sus here- 
denos legítim os, se les pueda hacer entrega cíe la cantidad 
do 1.001 pesetas con 85 céntimos y demás prendas y efectos 
déjalos por. dicho individuo á su fallecimiento.

A la vez en-o-n/o, tanto ¿ las Autoridades civiles como 
m ilitares, hagan indigaeiones en busca de los expresados 
lio a odores, y ¿aso de ser habidos lo manifiesten á este J u z 
gad ., coadyuvando usí á I?, adm inistración de ju stic ia .

Badajoz 12 de A orii de 1907.=*Einilio Javaloyes.
JG —666

BARCELONA .
D. Andrés Tejada Al cay na. p rim er Teniente del regim ien

to  Dragones de Montosa., 10.° de Caballería, Juez instruc to r 
del expediente seguido contra el rec lu ta  José G uillaum et Ga- 
sos per ía falta de concentración á la zona de Balaguer, nú- 
m e:o69 .

P;,-r la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José G uillaum et Gases, natu ra l de Abeilan.es, p ro 
vincia ¿o Lérida, Jii.jo de José y María, estatura un m etro 6'/O 
m ilím etros; para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
deslio el de Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M.irmim se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en cuartel de Caballería de los Docks (Pueblo 
N a j \  - cu,a plaza, á responder á los cargos que le resultar, 
en el ex; s in  tiíe que le instruyo por la falta á concentración; 
i . j  1 >fe miento de que si no comparece en el efeado pía- 

. .,i< r .do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que
ha, u a».

7 r ~ ,Ao U en nombre de B. M. el Rey (Q. I). G.), 
ex:., -fe v xvq doro á todas las Autoridades, tanto civiles 
c~ . -  " á le-- agentes de policía judicial ? para que
p . diligencias en la busca y cap tu ra daí acu

^  o o v „ fel ,*umet Gases, y caso de ser habido se le con
da m «.t . .a plaza y á m i disposición, con las seguridades 
cu" r — conforme lo-he acordado en diligencia de hoy.

¡ .. a Barcelona á 2 de A bril de 1907.=fíi Juez, Andrés 
1 e i ¿ n . JG —óu9

D, bu. AA Tq¡aua Alcayaa, p rim er Teniente del regím fen- 
t  •• '•'» ■ ;- g z - j  de mantesa, 10.° do Caballería, Juez in stru c to r 
d-1 ;.xpfefexto seg uido contra el rec lu ta José Salé Teres por 
faite, á concentración á la zona de Balaguer, núm . 69.

Por l:i preseiite requ isito ria  cito, llam o y emplazo ni m en- 
ek ó T.; Solé Teres, n a tu ra l de A lguerré, provincia de 
JA* fe- Id jo de Ramón y Buenaventura, de veintidós años, 
od . f e  l-udor, de es ta tu ra  un m etro 660 m ilím etros. p a ra  
qu ; • A. A rm iño de tre in ta  días, contados desde la publica- 
evfe. de es fe. requh l  to ñ a  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p re s e n 
te  e:> -:ste Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel A Ofexilfeofe do los Docks (Pueblo Nuevo), en esta plaza, 
á r  s ; -m der á los .-:urgcv que le re su l tan  en ol expediente  que 
In s truy o  por la  f r i ta  á concentración; bajo apercibim iento de 
que sí no compáreos en el citado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
c o l  c m ilitares y á los agentes de l a  policía jud ic ia l, p ara que 
pv  o! ,iu r  sóíivas diligencias en la busca- y captura del *uu- 
sa*fe JV I Sr !.é Teres, y caso de ser habido se le conduzca 
á e- <’ >izu, á mí disposición, con fes segivdáúdes eonve 
ufe - > y e>aXbr.ole lo he acordado en diligencia de hoy.

I ,i*< 'o n, 3 de A bril de 19-J7.=E1 prim er Teniente, Juez 
in struc to r, Andrés Tejada. JG—657

D. F-xocfeoo Martirio López, prim er Teniente del p rim er 
regim feuto de A rtiiJe rk  do' m ontaña y Juez in s tru c to r del, 
expediente seguido contra el artillero del mismo regim iento 
B l - U o  Parce he Barsas por falta de concentración á filas.

Por h, árm ente requisitoria cito, llamo y emplazo al m e n 
cionado Ricardo P aro d ie  Bassas, na tu ra l de Gracia, p rov in 
cia do Barcelona, hijo de Fulgencio y de Carolina, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio dependiente, es tatu ra un 
m etro 726 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r
dos, nariz regular, color sano, frente despejada, oiré m arcial, 
producción bu-no,, pova que e.u el térm ino de tre in ta  días, con
tados ■T-aA;. x. ¡mbiiíAción, do esta requisitoria en la G ac e ta  
de  Mad ü id . se presente en este Juzgado, sito en esta capital, 
cade (DI Com-.ruio, cuartel de San Agustín, á responder de 
los •••argos, que le resultan en el expediente que le instruyo por 
falta de concentración á filas; bajo apercibim iento de que si 
no com párese en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tfempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto \ requíofo A todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y a los agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen activas diligencias en la busca y cap tura del encar
tado, y caso de ser habido ss le conduzca á esta plaza, á m i 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 3 de Abril de 1907.“ Francisco M artino.
JG -6 6 0

I). Jesús Irizar y Egui, prim er Teniente del 9.° regim iento 
m ontado de A rtillería, Juez in s tru c to r del expediente que 
por falta de concentración se sigue con tra  el rec lu ta  de la 
zona de Manresa Juan  Sala Soler.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
rec lu ta  para que en el térm ino de tre in ta  días, á p a r tir  de la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona y G ace ta  de M adrid, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de A tarazanas, de esta ciudad; de 
no  hacer ¡o le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res. so sírvan proceder á la busca y captura dol referido re 
clu ta , cuyas señas particulares son: edad veinticuatro  años, 
estado soltero, profesión tejedor, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, una peca en la mejilla derecha, y esta
tu ra  un m etro 880 m ilím etros, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades convenientes, á esta localidad, 
quedando á mi disposición para los fines del expediente que 
instruyo; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de A bril de 1907.=Jesús Irizar.
JG —658

D. Federico G arcía Balmorí, Juez in s tru c to r del expedien
te  seguido contra el reclu ta de la  Caja de Olot, núm . 71, José 
Rivas Cunill, por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado individuo, n a tu ra l de Ripoll, provincia de Gerona, 
hijo de Je sé y de Teresa, ¿e veintidós años de edad, de oficio 
dependiente, para que en el térm ino de tre in ta  dias, cornados 
desde ia publicación da este requisito ria  en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
en el cuartel de los Docks (Pueblo Nuevo), de esta capital, á 
responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que 
instruyo por ia falta  de concentración á filas; bajo apercib i
miento de que sí no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. ol 'Rey (Q. IX G.), 
exhorto y requiero á tudas las A utoridades, rento civiles 
como m ili Ases y ¿ los agentes ¿ó la policía judicial, para que 
practiquen aco/lvas diligencias en la  busca y e¿i.p- n u  del m.u 
sado Jc-.c Rivas Ounili, y caso de ser habido se ie u i ú i  cu 
á esta pkio*., i  ?•;! disposición, con las seguridad* - -ouveM. li
tes, conforme lo tengo acordado cu diligencia «:1c -"ota fecha.

Dada en 1A re fi n  ,a á 5 de A bril de I907.=E í prim er Te
niente, Juez in stru c to r, Federico García. JG —656

D. Pío P lacas Redés, Juez in s tru c to r del expediente ins
tru ido contra el artillero  da la Comandancia de A rtille ría  de 
Menorca José Serrano Ibáñez por la falta gravo de prim era 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado José Serrano Ibáñez, hijo de Pedro y de Josefa, n a 
tu ra l de Yillena, provincia de Alicante, avecindado en Va
lencia, Juzgado de prim era instancia de San Vicente, p rov in 
cia de Valencia, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio 
jornalero , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de A licante y  
Valencia, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial, en la cade P uerta  de Santa Madrona, cuartel en el 
que se alejan las tropas de la Comandancia de A rtille ría , para 
responder de los cargos que la resultan  en el expediente que 
le instruyo por la hfita grave da deserción; bajo apercib i
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
la g a r .

Ai propio tiemp  ̂  ̂ '  mhro de B. M. el Rey (Q. TM G.), ex
horto  y requiero n. t. A s  ̂ ?s Autoridades^ tan to  civiles como 
m ‘ A*1 k  -g l u s  de policía judicial, para que p ra c ti
quen n ' ~ ~ 1 . o c A c n k  busca y cap tu ra  del acusado, 
y  ( j ~ * J  ^  ^e le. conduzca á esta plaza, á mi dispo-
si ji i i 1}  ̂ u. ‘drO"'-. convcnicnks, conforme lo he
ííw' L w T i 'Ga. fecha.

I  j? _ l 3 J o A bril de 1907.^ B i prim er Te-
’o  ̂ ít. . Pío Plaiias Focas. JG —661

D. BiVi&el Gal yo y Aragonés, Crmnar ;-\>¿co y Juez in s tru c 
to r de !?s diligencias previas instru idas en averiguación dtfi 
paradero del Capitán I). José Díaz Capilla.

Por Ja presente requisito ria  cito, Barco y emplazo al m en
cionado D. José Díaz Capilla para que en el térm ino de q u in 
ce días, eontedos desde la publicación oe e -ta requisitoria en 
la G ac e ta  de M adrid, se presente en este Juzgado, que iieue  
su residencia en la calle del Comercio, cuartel de San A gus
tín , de esta capital, á responder de los cargos que lo resu ltan  
en diligencias que le instruye por su desaparición de esia 
plaza; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele al perju i
cio á. que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S, M. el Rey (Q. I). GM 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía j udicial, para que 
p ractiquen  activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del 
acusado R. José Diez Capilla,- y  caso do s e r  habido se le con
duzca á esta plaza, á m i disposición, con k s  seguridades 
convenientes, conforma lo he acordado en diligencia do este 
fecha.

Dada en Barcelona á 8 de A bril de 1907.=E1 Com andante, 
Juez in s tru c to r, Rafael Calvo. JG —66.2

D. Francisco M artino López, prim er Teniente del prim er 
regim iento de A rtille ría  ce m ontaña y Juez in s tru c to r del 
expediente seguido ai artillero  del mismo regim iento José 
Collado Márquez por falta de concentración á filas.

Usando de las facultades que me confiere el &rt 383 del 
Código do justicia, militar*; cito, llamo y emplazo á L uis Co
llado y Juana Márquez, padres áel encartado José Collado 
Márquez, para que en  el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde ia publicación de este edk ro  en la G a v e t a  d e  Ma d r i d , 
com uniquen su domicilio acuml á Jozg-fic silo en esda 
capital., ralle de- Comercio, c d •. Bm figm iiv , pues así
lo he acordado en diligencia de eme m •.

Dado en Barcelona á 9 de Abril, de 1907.^ F ra n c isc o  Mar- 
tino . JG —849

D. José Beva Ivorra, Capitán de Infantería . Juez in s tru e  
to r  del expediente seguido contra el reclu ta  Man ano M a n u e l 
Enrique por la  falta grave de prim era deserción.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado reclu ta Mariano Manuel Enrique, natu ra l de B arce
lona, provincia de ídem, hijo de padres dmeoaoeídosj de 
tre in ta  y cinco años d e edad, da oficio cestero, y cuyas señas 
personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pMo, 
ojos pardos, nariz regu lar, barba creciente, boca reg a lar, 
color sano, frente regular, aire suelto, producción fácil, se
ñas particulares n inguna, para que en ei térm ino de quince 
días, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la ’ G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la 
calle L auria , núm . 36, piso segundo, prim era, de esta cap i
ta l, á responder de los cargos que le resultan en expediente 
que le instruyo por la falta grave de prim era deserción sim 
ple; bajo apercibim iento de que si no "comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele d  perjuicio 
á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D> G»), 
exhorto y rrquiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen  activas diligencias en la busca y capture, del 
acusado Mariano Manuel Enrique, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguri
dades con venientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á 9 de A bril de 1907.== José Se va.
JG—634

D. Ramón Ballestero Goll, Capitán del batallón segunda 
reserva de Barcelona, núm . 61, y  Juez in s tru c to r  del expe
diente de prófugo contra Manuel López Batlle.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al re
c lu ta  Manuel López Batlle, del reemplazo de 1904, de estado 
soltero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde el día en que se publique esta requisitoria, com pa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria, 
local que ocupan las oficinas de la zona reclutam iento y re
serva de Barcelona, núm. 27, ó ante la Autoridad del punto ¡

donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será de- 
clarado en rebeldía.

A la vez encargo .á las A utoridades civiles y m il fiares dis
pongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Barcelona 10 de Abril de 1907.=E1 Juez instruc to r, Ramón 
B a lk ste ro s.= A n te  mí, el Secretario , José García.

JG—648

D. FMipe de Miguel y de Suelves, prim er Teniente del 9.° 
regim iento montado de A rtille ría  y Juez in sh u e ío r  del 
exuedíei-to que por la falla de concentración se iustruye al 
rec lu ta Jeró.a.uno Bof&rull Isern.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al refe
rido rec lu ta  Jerónim o Bofaruli Isern , hijo de Ju an  y S era
fina, irniimal de Constante, provincia de T&Yc&gcim, soltero, 
de veintl ún unos de edad y  de nn  m etro 610 infilm etros de 
estatura , para que en. el térm ino de tre in ta  día..-, oontados 
de.: de la puhlioaeUín de esta requisitoria, en los dieos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en c: rua.fiei de 
A tarazanas, de est& oiudad, á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el^plazo ñjado'Vsrá decía- 
rado rebelde, parándole el perjuicio á"que haya logar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que prac tiquen  aetivas d ili
gencias en busca del referido procesado, y caso de u t  habido 
lo rem itan  en calidad ele preso á este Juzgado y á rai dispo
sición.

Dada en Barcelona á 10 de A bril de 1907.:= Felipe de 
Miguel. JG —650

D. Tomás Juan  Quiles, p rim er Teniente del batallón Caza
dores de Estella, núm . 14, Juez in s tru c to r  del expediente se
guido por la falta gravo de deserción con tra  e i ' soldado de 
este batallón Rafael Costilludo Rubio,

Por 1 a presente llam o, cito y  emplazo al soldado Rafael 
Costilludo Rubio, hijo de José y de B ruñe, natarD. de Barce
lona, de oficio dorador, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, escavura un m e- 
r  ̂ 590 mi lime tros., pr-ra que dentro del plazo de vreinA días, 
 ̂ x r  fi r dei er que se publique esta requisitoria, ooniparezca 

«m o , ■” Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lanfia^ re p re 
se ’k e ’on del batallón de Cazadores de Estella, eum , 14, á 
res;ouder de los cargos que le resultan  en el c íta lo  procedí- 
mu Un, bajo apercibim iento que de no efectuarlo sera decla- 

: rebelde.
A la ves encarga, tonto á las A utoridades civil es como m i

litares, dispongan la busca y cap tu ra  d&l referido individuo, 
y caso de sor habido lo pongan á m i disposición, coadyuvan-» 
do así á la adm inistración de justicia .

Dada en Barcelona á 10 de A bril de 1907.=Tomás Juan 
Quiles. JG —851

D. José Mayoral Guarnés, p rim er Teniente de r rF B c m  con 
desuno su la Com andancia de Barcelona, Jaez ío.•Tractor de 
ii.a oxpodfente que por haber faltado á concenr-ración so si
gue corróa, el reclama de la Caja de Mimresa, núm , 65, Ja im r 
Planas Pons.

Por A  presente cito, Exmo y emplazo al referí lo Jaim e 
Planas Poits, hijo de Jaim e y de María, na tu  rfi Je M-mlleu 
(Barcelona), de vein tiún  años de edad, de oficio h ilador, es
tado soltero, es ta tu ra  un m etro 735 m ilím etros, na ni que en 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelo- 
na y  G a je ta  3>s M adrid , se presente en este Juzgado, que 
Gene su residencia en el cuartel de Santa Madre vx, de esta 
ciudad, para /wpcmdcr ú los cargos que le res el fe; i en dicho 
expediente, y can) els no poderlo verificar rae 1 o fi.--.gan s^ber, 
presentándose á fes A utoridades del luga i* dovde :.e encuen
tre; o ajo apercibim iento que de no verificarlo aA en el plazo 
fijado oará declarado rebelde, parándolo el perjuicio que "hay a 
lugar.

A. su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía jud ic ia l, para que practiquen  activos diligen
cias en la busca del mencionado individuo, y caso de ser ha
bla*.; lo pongan á mi disposición, con las segu.hfiai.es necesa
rias; pues así lo tengo acordado en diligencia de cAe día.

Dada en Barcelona á 10 de A bril de 1907.=José Mayoral.
JG —652

D. Antonio G arcía de la Serrana y Vázquez, prim er Te
niente del regiixiíonto In fan tería  de V ergara, rúi,;n 57, y Jaez 
ixis truc'cor del procedim iento seguido por el de-fio de segun
da deserción contra el soldado de este regim iento José G ui
ta  r t Cataba.

Por la prej&rfie Hamo, cito y emplazo al soldado José G al
ta  r t  Cfetalá, hijo de Clemente y de Dolores, na tu ral uo Barce
lona, de veinte años de edad, de estado soltero., (fe oficio jo r
nalero, y cuyas senas personales son: pelo ea-úi-ño, cejas al 
peí o, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, color sano y  se 
ñas particulares hoyoso de viruelas, para que dentro del p la 
zo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta re 
qu isitoria, com parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Jaim e I, oficinas núm . 2, á responder de los cargos que le re 
su lten  en el citado procedim iento; bajo apercibim iento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la  adm inistración  de ju stic ia .

Dada en Barcelona á 10 de A bril de 1907.=Antonio G arcía 
de la Serrana. JG—655

D. Rafael Reselló Aloy, Com andante del regim iento Infan
te ría  de A lcántara, núm . 58. Juez in s tru c to r  del procedi
miento que se sigue contra el soldado del reg im ien to  In fan
tería Aragón, núm . 21, Ju an  Homs Fabregat, por el delito 
de segunda deserción.

Por la presentí: llam o, cito y emplazo al soldado Juan Homs 
F ab reg a t hijo di- Gabriel y de A ntonia, n a tu ra l de Barcelo- 
r.s, de oficio jornalero , de tre in ta  y nueve años de edad, 
de estado so i tero, y cuyas señas son: pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, para  que dentro del plazo 
de diez días, á contar del en que se publique esta requisi
to ría, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sici
lia, núm . 28, prim ero segunda, á responder de los cargos que 
le resultan  en el, citado procedimiento; bajo apercibim iento de 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como mi« 
litares, dispongan la  busca y captura del referido individuo,

, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
núm ero 58, cuartel de Jaim e I (Barcelona), coadyuvando así 
á la adm inistración de justicia.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 19Q7.=Rafael Reselló.
JG —663
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D.. Andrés Gutiérrez Y iltre , prim er Teniente, Ayudante del regim iento Dragones de Nam anéis, 11.° de Caballería, y Juez instruc to r daíexpe diente que se instruye al reclu ta destinado á la  cuarto  Comandancia de tropas de A dm inistración 

m il i ta r  Juan Monfort Soleó por la falta grave de incorpora
ción á filas»Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu ta  desertor de la cuarta  Comandancia de tropas de A dm inistración m il i te 5 J:ian Monfort Soleó, n a tu ra l de Tarrasa, p ro vincia de Barcelona, lirio de. Jaim e y de Coloma, de veintidós • 
años de edad,, do estado*soltero, de oficio panadero,# su # estatu ra  un m etro 680 m ilím etros, para que en. ei térm ino de tre in ta  dñuu contados desde la publicación de _esta requisi- I torio., se nresen te en este 3uzg&ao de instrucción , sito en el cuarte l dV cáballería de Alfonso X III (Hostalfranchs), de esta plaza, pm o:nlor á los cargos que le resultan, en el expe- dienta qm. be to v m 7 o  pe- la A lta  de concentración á ñhuq bajo apercibía::'soto que de no verificarlo así se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que baya lugar.A dm lsxni ruego y encargo, tan to  á k s  Autoridades civiles 
como m ilitares y á lo s  agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y cap tura del referido ind ividuo, y cu so de ser habido lo rem itan, con las precauciones 
debidas, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.Barcelona 11 de A bril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 
instruc to r, Andrés Gutiérrez. JG—653

D. Domingo Gravalcsa Yidal, prim er Teniente del batallón Cazadores de Barcelona, núm . 3, Juez instruc to r del expediente seguido contra el soldado Juan  Latón Nacha por haber 
faltado á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Juan Latón Hache, n a tu ra l de La Puebla de Yalyerde, provincia de Teruel, hijo de Joaquín y de C arm ela , de veinticuatro  años de edad, de oficio jornalero, para 
que en el term ino ele tre in ta  días, contados desde la  publicación da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este. Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de B m  Fernando, de esta capital, á resp o n d e rle  los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por haber fa lta do á concentración; bajo apercibim iento de que si no com parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo", en nombro de S. M. el Rey (Q. D« G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como mil i Luto* y á los agentes de la  policía jud icial, para que practiquen & A ivas diligencias en la busca y cap tura del acusado Juan Ir-Jo a Nacho, y orno de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dada en Barcelona á 12 de A bril de 1907.=Domingo G rávalos a. JG—665

D, Manuel López Gómez, Capitán del batallón de segunda 
Reserva de Barcelona, núm . 61, y Juez in stru c to r dol expe
diente de prófugo contra Ramón Vilella Gal!.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta  Ramón Yilella Gal i, del reemplazo de 1905, de estado soltero, pvra que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar des 
de el día que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de L auria , local que ocupan las oficinas de 1& zona de reclutam iento y reserva de Barcelona, mira.» 27, ó ante la A utoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.A. la vez encargo á las A utoridades civiles y m ilitares d is
pongan su busca j  captura, y  caso de ser habido lo pongan a m i disposición,Barcelona 1*3 de A bril de 1907.—El Juez instruc to r, Manuel López.—Ante mí, el Secretario, José García. JG—654

BILBAO
Ib Angel Zavaleta Alchunza, prim er Teniente da Infan ter ía  y Juez instructo r del expediente seguido de orden del se- ñor Ooroael del regim iento Infan tería  da Gareliano, núm ero 43, contra el reclu ta del mismo, Pedro Bartolomé Sauz, por faltar á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Bartolomé Sauz, soldado de dicho regim iento, n a tu ra l de Q u in ta ra  de la Sierra, provincia de Burgos, hijo de Vicente y de Julia, soltero, de veintidós de edad, de oñcio com erciante, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la 

publicación do esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca su el cuartel de San Francisco de esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente, que de orden del S i\-C oronel del regim iento de In fan tería  Gareliano, núm . JG, se le sigue por fa lta r á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en i? busca del referido procesado Pedro Bartolomé Sauz, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuarte l de San Francisco, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 4 de A bril de 1907.—Angel Zavaleta.JG —644

jD. José Rodríguez Izurrá tegui, p rim er Teniente del regim iento Infan tería  de Gareliano, núm.. 43, Juez instru c to r del expediente que se instruye al soldado del mismo reg im iento Santiago lle ras Arnáez por falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regim iento Santiago Heras A rnaz, hijo de A ntonio y de A ntonia, n a tu ra l de V illazur de H erreros (Bur gos). para que en el plazo de tre in ta  días, a con tar del en que 
se publica esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue á dicho in d i
viduo; en la inteligencia que de no verificarlo así será declarado rebelde.

Bilbao 12 de A bril de 1907. =  El prim er Teniente, Juez instructo r, José Rodríguez. JG—645
D. José Rodríguez Izurrátegui, prim er Teniente del re g i

m iento In fan tería de Gareliano, núm . 43, y Juez in stru c to r del expediente que se instruye al soldado del mismo reg i
m iento Aurelio Cristóbal Calvo por faltar á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
dô  de este regim iento Aurelio Cristóbal Calvo, hijo de F e rm ín y de Modesta, n a tu ra l de Pedrosa de Duero (Burgos), para  que en el plazo de tre in ta  días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder á los cargos que le resulten  en el expediente que se le sigue á dicho indivi

duo; en la  inteligencia que de no verificarlo así será declarado rebelde.Bilbao 12 de A bril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins* tru c to r, José Rodríguez, " JG —646
BURGOSDo Juan Sáez Ortega, prim er Teniente del tercer regimiento- montado de A rtillería  y Juez instruc to r del expediente seguido contra el recluta de la Caja ¿e V itoria Tomás A eha A rtela por faltar á concentración el día 1.° de Marzo \ del corriente año.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado recluta, n a tu ra l de Barambio, provincia de Alava, hijo de Francisco y  de Francisca, soltero, de veintidós anos de edad, de oñcio labrador, no reseñándose sus señas perso- : nales por no ex istir en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, acatados desde la publicación de esta requ i- I sítorla en la G ace ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provin*I ¿le Alava, se presente en este Juzgado, que tiene su resi- l dónela oficial en el cuartel de Fernán-González, de esta pía- f za, para responder de los cargos que le resulten en el expediento que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que- si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 

lu g a r .A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 4 de A bril de 1907.= Juan Sáez.JG—622

D. Francisco Javier de U riarte  y Clavería, prim er Teniente  del tercer regim iento montado de A rtillería  y Juez in stru c to r áe este expediente, seguido contra  el recluta^ de la j ü&ia de V itoria A drián Aldama Vadillo por faltar á concentración el día l.° de Marzo del corriente año.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l ’m en- cionado recluta, natural de A m urrio, provincia áe Alava, hijo de Juan y de Magdalena, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio jornalero, no reseñándose sus senas personales por no ex istir en su filiación, para, que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e ta , d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Alava, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Fernán González, de esta plaza, para | responder de los cargos que le resulten en el expediente quo le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibíj m iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor*' me lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 4 de A bril de 1907.=Francisco Javier de U riarte. JG —6-23

D. Pedro Jeregui Moreno, p rim er Teniente del tercer re g im iento montado de A rtillería  y Juez instruc to r.Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al reclu ta  de la Caja de M iranda P rim itivo  M artínez Peña, n a tu ra l de Orto, Ayuntam iento de ídem, partido jud icial de Brivies- ea, provincia de Burgos, hijo de Ju lián  y Josefa, de oficio la- braáor, estado soltero, edad veinticinco años, esta tu ra  un m etro 635 m ilím etros, no reseñándose sUs señas personales por no existir en su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe de este regim iento, me hallo instruyendo expediente por la  falta grave de p rim era deserción sim ple, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fe- l elia dé la publicación de esta requisitoria , se presente en el cuartal que ocupa en Burgos el tercer regim iento montado de A rtillería , á fin .de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no comparecer en eijñ&zo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
! lugar.i A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta í y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mili* \ tares y á los agentes da la policía judicial, para que prac- -'I tiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta , 
¡ y caso de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso y á l m i disposición, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo | acordado en diligencia de este día.| F para que conste la présente requisitoria, y tenga la de- | b ida publicidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en 
|  le Boletín oficial de la provincia de Burgos.1 Burgos 5 de A bril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins- 
| tru c to r, Pedro Jereguí. JG —620
| D. José Arias Berges, p rim er Teniente, segundo Ayudante I del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Jue 2 ¡ in stru c to r del expediente instru ido  contra el reclu ta  Pable I Martínez Manzanédo por la falta de presentación al acto de la 
Í concentración.3 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ¡ clonado reclu ta, n a tu ra l de Revilialeón, A yuntam iento de f Salm illas de Bureba, provincia de Burgos, avecindado en ¡ Sestao (Bilbao), de veintidós años de edad, de oficio labrador, 1 y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, color 3 pálido, nariz larga, barba poca, ojos garzos y de un metre l 656 m ilím etros de estatura, para que 8n el térm ino de trein- ¡ ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria er 
¡ la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias d( Burgos y Bilbao, se presente en este Juzgado, que tiene si 

residencia oficial en el cuarte l de San Pablo de esta plaza para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de presentación al acto de la con; centración; bajo apercibim iento de que si no comparece en e 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicic 
á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía jud icial para que p racti quen activas diligencias para la busca y cap tura del referid< 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca a esta plaza, 2 á m i disposición, con las seguridades convenientes, pues as lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 6 de A bril de 1907.=José Arias. JG—608
D. José Arias Berges, primer Teniente, segundo A^udant» del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Jue: instructor del expediente que se sigue al recluta Angel Pére: Serrano por la falta de presentación al acto de la concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al mencionado recluta, natural de Revillaleón, Ayuntamiento di

Salmillas de Bureba, provincia da Burgos, avecindado en Bilbao, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, j  cuyas senas personales son: pelo negro. ce?as ¿rand®¡». 
color P»iido\ “ a m  lar8a» barba regular, ojos negros, '■ de un metro 667 milímetros de estatura, para que en el t4 m :n o  da treinta días, contados desde la publicación de esta ■•eTui t̂o- n a  en la G aceta d e  Madbid y Boletines oficiales do las orOr-»- ems de Burgos y  Bilbao, so presente en este Juzeado. que ¿rene su residencia oficial en el cuartel de San Pati/, d<-'esta plaza, á responder de los cargos que le re su lta n  m ’el A ñ a diente que le instruyo por la falta de presentación o¡ reto'cíe concentración; bajo apercibimiento de que si no crm er^cr en el plazo Ajado será declarado rebelde, parando1® cT ^ í*-  juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S„ M. el R ey  fO, B. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles' y  m ilitares y á los agentes de la policía judicial para que Dractiquen activas diligencias en la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo  tengo acordado en diligencia de este día.Burgos 6 de Abril de 1907.=José Arias. JG -609
D. Sinforiano TrabadelTdei^osoTcapitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que se le instruye al recluta de este regimiento Florentino Gun- din Alvarez por su falta á concentración para su destiro á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Florentino Gundín Alvarez, natural de Be?- langa, provincia de León, hijo de Manuel y de Sabina, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio jornalero, y coyas senas personales son las siguientes: estatura un metro 660 m ilímetros, las demás se desconocen, para que en el p?a¿o de treinta días, contados desde la publicación de esta i si loria en la G a c e ta  d e  M a d b id , se presente en etoe Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infante na  de esta plaza, á responder de los cargos que le rasa] ton en el expediente que le instruyo por su falta á coneent-etorm para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que s in o  comparece en el expresado plazo será declarado rtonato, si - a guiándosele el perj uicio á que haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. U. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, V/Lto civiles como militares y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captor. Atol nmisado Florentino Gundín Alvarez, y caso de ser h alfid o r- to conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segmGdades convenientes, confoime lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Burgos á 6 de Abril de 1907.=Sinforisno Traba* 

del°* JG—017
D. Sinforiano Trabadelo del Coso, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez ins- 

i tructor nombrado para la formación del expediento que se |  le instruye al recluta de este regimiento Dionisio Fernández | del Río por su falta á concentración para su destino á Cuer- j po activo..Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al men cionado recluta. Dionisio Fernández del Rio, natural de San Esteban de Yaldueza, provincia de León, hijo de Juan y de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador y cuyas señas personales son las siguientes: un metro 600 milímetros de estatura; las demás se desconocen, Tiara que en el plazo de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en id cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Dionisio Fernández del Río, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 6 de Abril de 1907.=Sinforiano Traba- . délo. ' JG—6L8
I D. Sinforiano Trabadelo dei Coso, Capitán, Ayudante ma- ! yor del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30. y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que se le instruye al recluta de este regimiento Fausto Madera Santos por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men* cion&do recluta Fausto Madera Santos, natural de Oastro- contrigo, provincia de León, hijo de Antonio y de Micaela, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuñas señas personales son las siguientes: estatura un metro 630 milímetros, las demás se desconocen, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente <jue le instruyo por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
¡exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Fausto Madera Santos, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día* Dada en Burgos á 6 de Abril de 1907.=Sinforiano Trabadelo. JG—619

D. Sinforiano Trabadelo del Coso, Capitán, Ayudante mayor del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombrado para la formación del expediente que se le instruye al recluta de este regimiento Domingo García Castañeiras por su falta á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Domingo García Castañeiras, natural de Com ilón, provincia de León, hijo de Francisco y  de Esperanza, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de , un metro 545 milímetros de estatura, las demás senas se desconocen, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Gaceta 
de Madrid , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, á res»* ponder de losi cargos que le resulten en el expediente que le
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instruyo  por su falta á concentración para su destine á Cuerpo activo; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el porjúieiü 
que haya lugar. !Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), ; exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanr-o civiles j como m ilitares y á los agentes de la policía judióla-, para ; que practiquen activas diligencias en la busca y captura ae’l ¿ acusado Domingo G arcía Castañeiras, y caso dé ser habido i se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenio:'tes ¡ y á mi disposición, conforme lo he abordado en diligencia de * 
esta fecha. ^  \Dada en Burgos á 6 de A bril de 1907.—Siníorl&no Tru- j hádelo. JG —021 i

D. Pedro Jeregui Moreno, prim er Teniente del tercer rev i- \ m iento montado de A rtillería y Juez instructor. jjPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re* j c in ta  de la Caja de Miranda Ricardo Cotorro Peña, m ,rural t de Yillanueva la Blanca, A yuntam iento de ídem, pa-Tldo ju- i dicial de Yillarcayo, provincia de Burgos, hijo de Ildefonso j y  Andrea, de oficio comerciante, avecindado en Mendoza, Me ¡ drano (Méjico), estado soltero, edad veintidós años, no dando f su estatu ra ni reseñando sus señas personales por no existir j en su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe \ de este regim iento, me hallo instruyendo expediente por la l falta  grave de prim era deserción simple, para que en el té r-  [ m ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publica- f ción de esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa \ en Burgos el tercer regim iento montado de Artil lería, á fin j 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de t no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, si- j guiéndole el perjuicio á que haya lugar. !A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I requiero á todas las A utoridades, tanto eiriles como mili- 1 tares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti-  | quev activas diligencias en la busca del referido recluta, y I ~W'- le ser habido Jo conduzcan en calidad de preso y á mi ! disposición é. este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo &corda- | do »n diligencia de esre día. \Y para que la presente requisito ria  tenga la debida pubu-  I 
Y Y  ó,, se insertará en la  G a c e ta  d e M a d rid  y en el B o kíin  i 
yj'roni nc la 2>rovincia de Burgos. \Burgos S*de Abril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins- t 
tn ic to r ,  Pedro Jeregui. JG—647 f

D, Atilano Yarona Maestro, prim er Teniente del tercer re- |g imiento montado de A rtillería  y Juez instructo r del expe- ¡ diente que se instruye contra el recluta de la Caja de M iran- j da por la falta grave de prim era deserción simple. iPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rnen- i cionado Feliciano Corcuera Oráa, natural de La Puebla de | Arganzón, provincia de Burgos, hijo de Domingo Corcuera y I Joaquina Óráa, de profesión labrador, de veintidós anos de edad, su estatura es de un  m etro 624 m ilím etros, no poniendo sus senas por no constar en la  filiación, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta I requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Fernán González, para  responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente  que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; cajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para  que practiquen  activas diligencias en la busca y captura del acu sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 9 de A bril de 1907.=E1 Juez instruc to r, j A tilano Yarona. JG —615 J

D. Román Ruiz Yillanueva, prim er Teniente, Portaestan- j darte, del tercer regim iento montado de A rtillería  y Juez instructor.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  de la zona de V itoria Juan U rquijo y Lrquijo, na tural de Llodio, provincia de Alava, hijo de José y de María, profesión labrador, de esta tu ra  un. m etro y 575 m ilím etros, no poniendo sus señas por no constar en su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel de este regim iento me hallo instruyen do expediente por la falta grave de prim era deserción, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  publicación de esta requisitoria , se presente en el cuartel de Fernán González de Burgos, que ocupa el tercer regim iento  montado de A rtillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo" acordado en diligencia de este día.
Y para que la  presente req u isito r ia  ten g a  la debida p u b li

c idad , se in sertará  en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y  en el Boletín 
oficial dé la provincia de Alava.Burgos 9 de A bril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez instru c to r, Román Ruiz. JG —626

D. Cayetano M artín Bayón, Capitán, p rim er A yudante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez ins tru c to r del expediente instruido al reclu ta Francisco Alonso Yarona por la falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, na tu ra l de Villavez (Burgos), hijo de José y de María, y cuyas señas personales se desconocen, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente requisitoria, se presente en este Juzgado á re sponder de los cargos que le resulten; bajo apercibim iento que de no verificarlo así le parará  el perjuicio á que haya lu g a r .
Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á d is

posición del A lcalde del punto donde se halle, con la obligación éste de dar cuenta á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Pablo de esta plaza.
Dada en Burgos á 10 de A bril de 1907.=Cayetano M artín.

_____________  JG —611
D. Pedro Jeregui Moreno, p rim er Teniente del te rcer regimiento montado de A rtille ría  y  Juez instru c to r.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de la Caja de Miranda de Ebro Juan López Sáinz, natural 

de Yalugera, Ayuntamiento de Valugera, partido judicial de

Yillarcayo, provincia de Burgos, hijo de Bernardo y de Juana, de oficio labrador, estado soltero, edad veintiún  años, es- i&'cara un metro 611 m ilím etros, no  ̂ reseñándose sus señas personales por no ex istir en su filiación, á quien, de orden del Sr. Coronel, p rim er Jefe de este regim iento, me hallo instruyendo expediente por la falta grave de p rim era deserción simple, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de esta requisitoria, se presente en el cuartel , que ocupa en Burgos el tercer regim iento montado de A rti-  ! 
líti'iix, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- | miento que de no comparecer en el plazo lijado será declara- j do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. jA i a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y j requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - ! res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ! activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ] ser habido le conduzcan en calidad de preso, y á mi disposi- ¡ ción. á este Juzgado m ilitar; pues así io tengo acordado en 
diligencia de este día. ~ !Y para que la presente req u isito r ia  ten g a  la debida p u b li-  j 
eidad se in sertará  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín  i 
oficial de la provincia de Burgos. ¡Burgos 10 de A bril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tru c to r, Pedro Jeregui. JG —613

D. Pedro Jeregui Moreno, prim er Teniente del tercer reg i- j miento montado de A rtille ría  y Juez in stru c to r. IPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- f ta  de la Caja de Miranda de Ebro Mateo Jorge Gonzalo, n a tu ral de Pradoluengo, Ayuntam iento de ídem, partido judicial de Bdorado, provincia de Burgos, hijo de Eusebio y de Petra , de oficio jornalero, estado soltero, edad veintidós años, estatura un m etro 583 m ilím etros, no reseñándose las señas personales por no ex istir en su filiación, á quien de orden del 
Sr. Cofonel, p rim er Jefe de este regim iento, me hallo in struyendo expediente por la falta grave de prim era deserción, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fe- ! cha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regim iento montado de A rtillería  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y álos agentes de la policía jud icial, para que practiquen f activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de f ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposición, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad se insertará en la G a c e ta  d e M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Burgos.Burgos 10 de A bril de 1907.=E 1 prim er Teniente, Juez instru c to r, Pedro Jeregui, JG—614

D. Juan Sáez Ortega, p rim er Teniente del tercer regim ien- ¡ bo montado de A rtille ría  y Juez instru c to r de este expedien- I be, seguido contra  el recluta de la Gaja de V itoria Juan Elor- i 
sa A ntía por fa ltar á concentración el día i.° de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado recluta, na tural de Marquinez, avecindado en Q u in tana, provincia de Alava, hijo de Mateo y de Estéfana, soltero, de veintidós años de edad, oficio labrador, no reseñándose sus señas personales por no ex istir en su filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficia^ de la provincia de A lava , se presente en este Juzgado, j que tiene su residencia oficial en el cuartel de Fernán-G onzález de esta plaza, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para  que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado, y caso de. ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 10 de A bril de 1907.—Juan Sáez.
JG —616

D. Carlos Lubián Gorbea, prim er Teniente del regim iento Infantería de La Lealtad, núm . 30, Juez instru c to r del expediente instruido al reclu ta Dictivo Ochoa Alba por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Dictivo Ochoa Alba, na tu ra l de V altuille de A rriba, Ayuntam iento de V illafranea del Bierzo, provincia de León, hijo de Pedro y de María, soltero, de vein tiún  años y cuatro meses de edad, de oficio jornalero, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito 
ria  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infan tería  de La Lealtad, núm . 30, en esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del acusado Dictivo Ochoa Alba, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 10 de A bril de 1907.—Carlos Lubián.
JG —624

D. Moisés López del Amo, prim er Teniente, segundo A yu
dante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Ju.ez instructo r del expediente instru ido  al rec lu ta  A nastasio Huidobro Diez por la falta  de incorporación á filas. ̂Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta , na tural de Escalada (Burgos), hijo de José y Saturn ina, nació en 11 de Mayo de 1885, de oficio labrador, 
su  estatu ra un m etro 580 m ilím etros, desconociéndose las demás señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente requisitoria , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resulten; bajo apercibim iento que de no verificardo le para rá  el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición del Alcalde del punto donde se halle , con la obliga

ción éste de dar cuenta á este Juzgado de instrucción , sito  
en el cuartel de San Pablo, de esta plaza.Dada en Burgos á 10 de A bril de 1907.=Moisés L ó p ^  del Amo. JG—fc$7

D. José Repullés Ronzano, p rim er Teniente, segundo A y u dante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería* y Juez in s tru c to r del expediente instru ido al reclu ta  R o d rigo A rrieta  Palm a por la  falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta, na tu ra l de Bárcena de los Montes, prov incia de Burgos, hijo de Juan  A rrieta  y de Benita Palm a, n a ció en 12 de Marzo de 1884, do oficio labrador, desconociéndose las demás señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u isitoria, se presente en este Juzgado á responder á los cargos1 que le resulten; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.# Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del re ferido individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Alcalde del punto  donde se halle, con la obligación de dar cuenta á este Juzgado, sito cuartel de San Pablo de 
esta plaza.Dada en Burgos á 11 de A bril de 1907.=José Repullés.___________ _ JG —610

D. Cayetano M artín Bayón, Capitán, p rim er Ayudante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instruc to r del expediente in stru c to r al soldado destinado á  
este regim iento Adolfo del Blanco Argueso por la  falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, n a tu ra l y vecino de Y illanueva de Henares, provincia de Palencia, hijo de A ntolín y de Sofía, de oficio labrador, nació en 28 de Enero de 1885, esta tu ra  un m etro 725 m ilím etros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Palencia , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por el delito a rriba  expresado; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para la  busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este dia.Dada en Burgos á 11 de A bril de 1907.—E1 Capitán, Juez 
instruc to r, Cayetano M artín. JG —612

D. Juan Pelayo Homa, p rim er Teniente, segundo A yudante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente instru ido  contra el recluta Camilo 
Gacía Mingo por la falta de presentación ai acto de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta , n a tu ra l de Pradoíuengo, provincia de B urgos, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio tejedor antes de ingresar en el servicio, y cuyas senas personales son: pelo negro, cejas negras, ojos negros, color bueno, nariz regular, barba poblada y de un  m etro 638 m ilím etros de esta tu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  p B o 
letín oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Sun P a blo, de esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo  por la falta de presenta; ción al acto de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la  policía judicial para que p rac tiquen activas diligencias en la busca y cap tura del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza j  á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.Burgos 11 de A bril de 1907.“ Juan Pelayo. JG —633

D. José Repullés Ronzano, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez instructo r del expediente instru ido  contra el reclu ta  José González Manzanedo por la falta de presentación al acto de concentración.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta , natura l de A guilar de Bureba, provincia de Burgos, soltero, de veintiún  anos de edad, de oficio labrador* y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, frente espaciosa, aire sereno, y de un m etro 660 m ilím etros de estatura , para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San Pablo de esta ciudad, para  responder á los cargos que le resultan  en el expediente que instruyo por falta  de presentación al acto de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo antes 
fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á  que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (O. D. G .), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del referido procesado, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, y á m i dispo
sición, con las seguridades necesarias; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de este día.

Burgos 11 de A bril de 1907.=:José Repullés. JG —637
D. Juan Sáez Ortega, p rim er Teniente del tercer reg im iento montado de A rtillería  y Juez in stru c to r de este expediente, seguido contra el reclu ta de la Caja de Y itoria Justo Santos González de L angarica y Ruiz de Gauna por fa ltar á concentración el día 1.° de Marzo del corriente año.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en- ciodado reclu ta, n a tu ra l de A raya, provincia de Alava, hijo  de Pedro José y de Dolores, soltero* de veintidós años de edad, oficio labrador, no reseñándose sus señas personales por no ex istir en su filiación, para que en el term ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisito ria  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial d t la provincia de Alava, se presente en este Juzgado, que tie n e  su residencia oficial en el cuartel de Fernán-G onsález de 

esta plaza, para responder de los cargos que le resu lten  en el expediente que le instruyo por falta grave de deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele, el perjuicio á qua 
naya lu g a r .
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), i

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles t
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la buscay  captura del i
^acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á <
m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme |
lo he acordado en diligencia de esta fecha. ;

Dada en Burgos á 11 de Abril de 1907.=Juan Sáez.
JG—639

D. Román Ruiz Villanueva, prim er Teniente, Portaestan
darte, del tercer regimiento montado de A rtillería y Juez ( 
instructor. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  de la zona de Vitoria Andrés Maturana Arechaga, natural 
de Urrunaga, provincia de Alava, hijo de Apolinar y de An
tonia, profesión labrador, de estatura un metro 562 milíme
tros, no poniendo sus señas por no constar en su filiación, á 
quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción, para que en el término de trein ta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel de Fernán González de Burgos, que ocupa el tercer 
regimiento montado de A rtillería, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que cLe no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición 
á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, se insertará en la G aceta  de  Ma d e id  y  en  e l Boletín 
oficial de la provincia de Álava.

Burgos 11 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Román Ruiz. JG—641

D. Francisco Javier de U riarte y Clavería, prim er Tenien
te del tercer regimiento montado de A rtillería y Juez ins
tructo r de este expediente, “seguido contra el recluta de la 
Caja de Miranda Heriberto Fernández Gil y V irtus por fal
ta r á concentración el día 1.° de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Espinosa de los Monteros, pro
vincia de Burgos, hijo de Sebastián y Faustina, soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio comerciante, no reseñándo
se sus señas personales por no existir en su filiación, para 
que en en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta reguisitoria en la Gaceta  d e  Ma d e id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Burgos, se presente en este Juz
gado,, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Fernán- 
González, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no> comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca ŷ  captura del | 
acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á mi disposi- 1 
ción, con'las seguridades convenientes, conforme lo he acor- ¡ 
dado en diligencia dé esta fecha. # # |

Dada en Burgos á 12 de Abril de 1907.=Francisco Javier j 
de Uriarte. JG—635 i

D- Juan Pelayo Horna, primer Teniente, segundo Ayudan- S 
te del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, g 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta | 
Celestino Marciá Nieto por la falta de presentación al acto j 
de la concentración. 5

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- | 
cionado recluta, natural de Pradoluengo, provincia de B ur- | 
gos, soltero, de veintiún años de edad, de oficio tejedor antes 1 
del ingreso en el servicio, y cuyas senas personales son: pelo S 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba poca, f 
color bajo, aire marcial, y de un metro 700 milímetros de | 
estatura, para que en el término de trein ta días, contados j  
desde la, publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma - 1 
d b id  y Boletín oficial la provincia de Burgos, se presente en I 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de | 
San Pablo, de esta plaza, para responder á los cargos que le i 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta de pre- | 
sentación al acto de la concentración; bajo apercibimiento de g 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mili* 
tares y á los agentes de la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
y á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 12 de Abril de 1907. =  Juan de Pelayo.
JG —638

D. José Arias Berges, prim er Teniente, segundo Ayudante 
fiel regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez j 
in structor del expediente instruido contra el recluta Braulio 
Ruiz Campo por la falta de presentación al acto de la concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ¡ 
cionado recluta, natural de Miraveche, provincia de Burgos, ] 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas i 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, color bueno, I 
nariz regular, barba ninguna, boca grande, frente espaciosa, 
y de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Pa
blo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta de presentación 
al acto de la concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del re
ferido procesado, y ca&o de ser habido se le conduzca á esta 
p ta a ,  á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 12 de Abril de 1907.=José Arias. JG—642

D. Maximiliano Miñón Rodríguez, Capitán del regimiento ) 
Infantería de la Lealtad, núm . 30, y Juez instructor del ex
pediente que de orden del Excmcb Sr. General del Norte ins- I

;ruyo al recluta Rafael González Pérez por la falta de concen- 
¡ración á filas al ser destinado á este regimiento.

Usando fie la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente y  primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Rafael González Pérez, natural de Mazos 
[León), Juzgado de primera instancia de Villafranca y dis
trito m ilitar jlel séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 16 de 
Marzo de 1885, de oficio jornalero, edad cuando empezó á ser 
vir veintidós años, su estado soltero, estatura un metro 595 
milímetros, señas personales se ignoran, para que en el té r 
mino de trein ta días, á contar de la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado á fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado 
de instrucción, cuartel del regimiento Infantería de la Leal
tad, núm. 30, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G aceta  de  Ma d e id .

Burgos 13 de Abril de 1907.=Maximiliano Miñón. =*=Secun- 
dino Miguel. JG—629

D. Manuel Angulo Cebader, Capitán de Infantería, con des
tino en el regimiento de la Lealtad núm. 30, Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta de la Caja 
de Astorga destinado al mismo José Merayo Reguera por la 
falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado recluta, natural de Ozuela, Ayuntamiento de Ponfe- 
rrada, provincia de León, hijo de Antonio y fie María, fie 
oficio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero 
y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un me
tro  600 milímetros, para que en el plazo de trein ta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
ta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de León, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que instruyo por tal hecho; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del procesado José Merayo Reguera, y en caso "de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 13 de Abril de 1907.=Manuel Angulo.
JG —634

D. Román Ruiz Villanueva, prim er Teniente del tercer re
gimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Miranda Telesforo Bergado Fuente, na- j  

tu ra l de Frías, partido judicial de Briviesca, provincia de 
Bargos, hijo de Juan y de Mariana, de oficio labrador, esta
do soltero, edad veintidós años, estatura un metro 670 milí
metros, no reseñándose sus señas personales por no existir en 
su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe de 
este regimiento, me hallo instruyendo expediente por la fal
ta  grave de primera deserción simple, para que en el térm i- 
no de trein ta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en 
Burgos el tercer regimiento montado de A rtillería, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como nailita- 
es y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad se insertará en la Gaceta  de  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos<

Burgos 13 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente. Juez ins
tructor, Román Ruiz. JG—643

D. Juan José Unceta García, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Vitoria José Arguinsoniz Larrea, natural 
de Nanclares de la Oca, Ayuntamiento de Vitoria, partido 
judicial de la misma, provincia de Alava, avecindado en V i
toria, hijo de José y de María, de oficio escribiente, estado 
soltero, edad veintidós años, estatura un metro 628 m ilím e
tros, no reseñándose sus señas personales por no existir en 
su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de 
este regimiento, me hallo instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserción simple, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Bur- 

j gos el tercer regimiento montado de A rtillería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
j res y á los agentes de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y a mi dispo
sición á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad se insertará en la G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Álava.

Bargos 14 de Abril de 1907.—E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Juan José Unceta. JG—628

D. Juan José Unceta García, prim er Teniente del tercer 
regimiento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Vitoria Leocadio Martínez Antoñana, 
natural de Foronda, Ayuntamiento de Vitoria, partido jud i
cial de la misma, provincia de Alava, avecindado en Vito
ria, hijo de Cirilo y do Paula, de oficio albañil, estado solte
ro, edad veintidós años, estatura un metro 571 milímetros, 
no reseñándose sus señas personales por no existir en su filia
ción, á quien fie orden del Sr. Coronel, prim er Jefe fie este 

) regimiento, me hallo instruyendo expediente por la falta gra- 
| ve de prim era deserción simple, para que en el término de 
í tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta

requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Burgos 
3l tercer regimiento montado de Artillería, á fin de que sean 
DÍdos sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en la busca y captura del referido 
recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so y á mi disposición á este Juzgado militar; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Álava.

Burgos 13 de Abril de 1907— E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Juan José Unceta. JG—640

D. Juan José Unceta García, primer Teniente del tercer 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de Vitoria Victoriano Bergado Ruiz, natural de 
Alí, Ayuntamiento y partido judicial de Vitoria, avecindado 
en la misma, provincia de Alava, hijo de José y de Gregoria, 
de oficio ebanista, estado soltero, edad veintidós años, esta
tura un metro 560 milímetros, no reseñándose sus señas per
sonales por no existir en su filiación, á quien de orden del 
Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me hallo instru
yendo expediente por la falta grave de primera deserción 
simple, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel (jue ocupa en Burgos el tercer regimiento montado 
de A rtillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi dispo
sición, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad se insertará en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Álava.

Burgos 14 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins- 
rructor, Juan José Unceta. JG—630

D. Francisco Javier de Uriarte y Clavería, primer Tenien
te del tercer regimiento montado de Artillería y Juez ins
tructor de este expediente, «aguido contra el recluta de la 
Caja de Miranda José JSalazar Ruiz por faltar á concentra
ción el día 1.° de Marzo del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Somana, provincia de Burgos, 
hijo de Miguel é Isabel, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, no reseñándose sus señas personales por no 
existir en su filiación, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta  d e  Ma dr id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Fernán González, de esta plaza, para responder de 
los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu- 
usado, y en caso de ser habido se le conduzca á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 14 de Abril de 1907.=Franeisco Javier 
de Uriarte. JG -631

D. Román Ruiz Villanueva, prim er Teniente, Portaestan
darte del tercer regimiento montado de Artillería y Juez ins
tructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  de la zona de Vitoria Alvaro Alonso Echeverría, natural 
de Bóveda, provincia de Alava, hijo de Patricio y de Loren
za, profesión labrador, de estatura un metro 610 m ilímetros, 
no poniendo sus señas por no constar en su filiación, á 
quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera deser
ción, para que en el término de trein ta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel de Fernán-González de Burgos, que ocupa el te r
cer regimiento montado de Artillería, á fin ae que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposi
ción á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
da la provincia de Álava.

Burgos 14 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Román Ruiz. JG—636

J u r i s d ic c ió n  d e  M a r in a
VILLAGARCIA

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el térmi
no de noventa días, contados desde la publicación del presen
te en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de 
Marina el inscrito disponible de esta capital José Maj a Gon
zález Cheul, hijo de Vicente y de Ramona, vecino d^am Ju 
lián de Requeijo, de veinte años de edad, y en la actualidad 
en ignorado paradero, á responder á los cargos que en el su 
mario le resultan que por prófugo le instruyo^ en la in teli
gencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Villagarcía 15 de Abril de 1907.=E1 Juez instructor, José 
de Manterola. _ _ _ _ _  ^ ^

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el té r
mino de noventa días, contados desde la publicación del prei
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sente en la  G ac e ta  de M adeid, comparezca en este Juzgado 
de M arina el inscrito  disponible de esta capital Manuel Bu- j 
gall Padín, hijo de Manuel y de Jesusa, vscino de Cambados, i 
de veinte años de edad, y  en la rctualidad en ignorado p ara - j 
dero, á responder á los cargos que le resultan  en sum ario ] 
que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no ha- ] 
cerlo así le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con a rre -  ¡ 
glo á la ley,, \

Y illagarcía  16 d3 A bril de 1907.=E1 Juez in stru c to r. José ! 
de M anterola. JM—327 \

ANUNCIOS OFICIALES
E l é c t r i c a  d e l  B e s a y a

Sociedad anónima.
Con arreglo á lo preceptuado en el a r t. 49 de los estatutos, í 

se convoca á los señores accionistas para la  ju n ta  general or- | 
d inaria  que tend rá  lu g a r el día 23 del corriente, á Jas once j 
de su m añana, en el local del Banco M ercantil de Santander. I

ORDEN DEL DÍA J
1.° L ectu ra, examen y aprobación d é la  Memoria, balance 

y  cuentas del ejercicio de 1906. I
2.° Nombramientos de Consejeros. j
3.° Nombramiento de la Comisión revisora para 1907. ]
4.° 'Deliberaciones diversas. “ 
Con arreglo al a rt. 43 de los estatutos, constitu irán  Ia J

ju n ta  -os poseedores de 50 ó más acciones (5 de las p rim iti-  j 
vas), y los señores accionistas que deseen as is tir  á ella deben, g 
con arreglo ni a r t  46 de jos estatutos, depositar sus accio- 
Ti.es ó resguardos de depósito de las mismas cinco días antes, | 
po** -o menos, del señalado para la  reunión, en los puntos f 
sig iüm tes. en los que recogerán la cédula de asistencia: g

En ^< d au d e r: Domicilio social (Libertad, 3), ó en el Banco § 
Me e - |  

E?- ^  ind : Oficinas de la  Sociedad (Zorrilla, 25). j¡
En iMbro: Oficinas de la  Compañía Ibérica de E lectricidad ¡ 

Tkom n- B ous Ion (Gran Vía, 32). |
En B-ver lona: En el Banco Hispano Am ericano. |
Santender 5 de Mayo de 1907.—El Presidente del Consejo, i 

Eageiiio de la Pedraja, X —1172 f

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorologicas dek dua 5 de Mayo de 1907.
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h ; -St' í * C.v i í . s . i . r .  ,*«■-<>•*. 0 e < ■ i i | • • » . > t 1 < >
jP*'"'- ] rĴ TI '** { ¡ ' •; {“ '■ \ > Vj

d íT c rA r^ . r ri 337.535,605*30 336,359,505*30 ) 
Créditos diypoui- > 

bles 87.496.629 32 88.039,114*66 )

\ Depósitos en site

1

i
¡ Tesoro público .

f Su crov.ta co m en te  ds efectivo® 
Por puge de L-iterrcas de Deuda 

perpetua in terio r,
Por pago de am ortización é in 

tereses de Deuíte 
al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . 6. . . .

Por pagó iv ~ n- 
te re tes Jo  ̂
la  ren ta da Adu* jc „s . . .

Por pago da Deuda ex terior m.
■■/'A

Pólizas ác créditos 
eon g a ra n tía . , .  208.238.807*72 207.981.949 75 ) 

Créditos Jisponi- >
bles ....................  101.233.811*80 10L853.354(74 )

Pagarés de préstam os con garan tía .
Otros efectos m C artera. ...........
Corresüonst>les en el Reino. ^ ¿ c < 
Dm do p;in<(s' u«. in te rio r ni i  por 100.* *t c . . .  * * 5 c 
á acIo ü ih Compañía A rrendatario, da Tabs-

eos . , ,  .,,,... *», ,  ........................... .... *»• „ *.. ..
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro,, 
Bienes irmiucbles .........................&  ̂*

107*004.99592

11.617,209*60 
4.022,2 %y 33 

11.679.036*88 
344.468.953*25

106.328.595*01

11.6277784*60 
4.470.562*29 S 

16.09L103;18 í 
344.468,953*28 j

Reservas de con- ) 
) tr íb u c io n es.., ]

i
: Di.v!dftudc^; luto

Bor ingresos de A únam e s;, ¡¿?®. 
i Por suscripción, á m etálico m  

Deuda amortizíibte. e s 4 e = £ e s c f 
. P ara  pago de la Deuda perpetua 
t i n t e r i o r . + t Tc 4 c r e 
( Para pago de la ’Douda araorti- 

z&ble al 5 por 100.
y a tm é  obMgsotenes á pa-

52,419.626*18 

423.554*43 

9.246.429£ 46 

18,654.970*01 

33.573.054'04

60.000.000
1 ̂  0] Q ŶOl t OíA

10.500*000
385,000

L3.368~665'’66

26.482*28

512.502*75

>

10.500.000 [ 
385.000 ? 

13.358.773 32 :

» ¡

455,421 T 2 ! 

19.889*24

\ Créditos e &  g aran tía  de valores do la  propiedad 
; del Banco. . . ,  ................... .. e 6. . . .  r
; Ctíi*1 TiJifry.íGŷ- ^

Tesoi-o público: por pago de am ortización é in te -  
¡freses de Deuda am ortizadle al 5 por 100. - . . . . ,  * 
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: o r o . . . . . . . ______ _______________
Tesoro público: por negociación de Obligaciones,, 

Real áserebo de 25 de Junio 1906... *............ ..... j

; di d a s . . . ’. w. , -  |  No roa Uz-adás. 
¡ D iversas vm nm s. * 0 s .

i. J./Cj.Ou i 4 1  v O

744.244*59
40.475.703*18

I i ¡ 0 loo
594:.947‘3Tí 

44 99L087‘52

2.559*658.197*90 2.582,715.434*94 2.559.656.197l90 2 s m .n \< ó .m m

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y P réstam os sobre efectos, 4 */» por 100* 
El Interventor, Emilio R o d ero .^V .0 Gobernador, S. G uerra. X—

P A R T E  N O  O F I C I A L

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pesetas. Pesetas.

L a eduaacióa. m oral de la  m ujer, nn  Mi religión, de León Tolstoi, un to -
t-omo  .............................................  2.50 mo, 8 .° .....................................     3

La edísea .;'ou m oral del Nom bre  2
Teoría del Derecho, un  tomo, 8 . ° . . . . ,  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía -i;, ia Caridad, un tomo, 4 .° .. 3 Evangelina. un  tomo, 8.°...........................  2
E l Evangelio del h o m b r e ,  un to - Violeta, un 'tom o, 8.°, 5 .a e d i c i ó n . . 2

mo, 8.°.................... .............. ....................  2 E l lobumano, un tomo, 8.°, 4 .a edición. 2
El m aterialism o es la negación de la li-  Abnegación, un  tom o, 8.°........................  2,50

fcertad ................................................ 1 El General Motín, u n  tomo, 8 .° ............... 2
La elocuencia de los núm eros, un  La Cariátide, un tomo, 8.°, 2 .a edición. 1,50

tomo, 8.°...............................................  2,50 ¡Golfines!, un  tomo, 8 .°.............................. 2
La moral dem ocrática, un  tomo, 8.°. . 1 Concepto real del A rte en la  L ite ra tu ra . 1,50
Prob.emas sociales, un tomo, 8.°........ .. 1 La Trinidad, un  tomo, en 8 .° .  ..............  1

Para los suscriptores á la GACETA, se les hará la rebaja de un 30 
por 100, Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D, Ubaldo Romero Quiñones, calle de Alcalá, núm, 99, pral, Madrid.

REGLAMENTO GENERAL

p a r a  a  M ím um  de l a  m s u t o

m  'tm.áb M te te  fú, m
m -m  -m 1* ik  A

f e  pKrj'yími&ü! m  dz
í» üamp&ftía principal*»

s a n t o s  d e l  d ía

San Juan, Apóstol.

ESPECTACULOS

! LAB A—A t e  9.—Tocino del cielo.—La 
i coartada.—El padrón municipal.

ZARZUELA.—Á. t e  7 ,—Los b o rra d lo s .—i 
La copa encantada.—La fiesta de San A ntón. 
La r&balera.—El miércoles debut de Mr. A l- 
herís, con sus 14 osos am aestrados.

APOLO.— A t e  8 y  Xy2.—El género ínfimo 
y La bella L ueerito .—Sangre moza.—¿Quo 
vadi-s?—La gente seria.

COMICO»—A las 7.—La ch ipén .—El art© 
de ser bonita .—La vida alegre.—L a hostería 
del L aurel.

t .̂..........  - . — --- _ ____ ___
I PARISTE—A te 9»—Función  ar tís tic a .—
■ Debut de R aíalas.—El sensacional Pacabento.
‘ El fenomenal A uto-A tlas.— Los perros pan- 
í tcm im istas .—Los Skrem kas, y toda la com- 
f pañí a in ternacional de cinco y varietés que 
| dirige W iJliam  Parish .


